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Introducción
Este documento contiene un conjunto de ele-
mentos recogidos por la Corporación Vínculos 
desde la teoría y la práctica; los cuales son lo 
suficientemente versátiles, aplicables y flexi-
bles para permitir un marco de actuación en el 
acompañamiento psicosocial a personas que 
han sido víctimas de violencia sociopolítica, así 
como, a las comunidades, grupos y organizacio-
nes de los que ellas forman parte. 

Los elementos aquí planteados hacen parte de la 
actualización del modelo de acompañamiento 
psicosocial1 que la Corporación ha ido constru-
yendo y que permiten delimitar un horizonte en 
cuanto a las estrategias y metodologías acordes 
al contexto en el que se desarrolla el acompaña-
miento; así como, definir unos campos de acción 

1  La Corporación Vínculos entiende por modelo “un conjun-

to de constructos teóricos y variables generales y flexibles 
que perfilan la realidad que se quiere intervenir, además 
plantea el horizonte al que se quiere llegar. Su versatilidad 

permite visualizar la lógica en la que fue construido, sus 
componentes, el alcance y sus resultados; en este sentido 
un modelo se puede mejorar, variar, y permite replicabili-
dad, de acuerdo con los contextos donde se pretenda in-

tervenir.” (Corporación Vínculos, 2014, p. 22).
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en los que se diseñan maneras de aportar en si-
tuaciones particulares. 

En este sentido nuestro interés es alejarnos de 
paradigmas tradicionales de estandarización 
de la práctica y por el contrario brindar “un ins-

trumento de producción y de operación del 
conocimiento, activo y multidimensional, que 
organiza el manejo coordinado de situaciones 
humanas complejas” (Estupiñan & Hernández, 
2007, p. 68). 

En el marco de nuestra línea estratégica de 
gestión y circulación del conocimiento eviden-
ciamos la necesidad de presentar estas ideas, 
porque a partir de múltiples escenarios y expe-
riencias de acompañamiento psicosocial, la Cor-
poración ha identificado y construido nuevas re-
flexiones, apuestas y aprendizajes, que aportan 
comprensiones y estrategias útiles para el acom-
pañamiento psicosocial a las víctimas en un mo-
mento clave para el país. 

Así, por un lado se parte de reconocer la necesi-
dad de sistematizar y divulgar el conocimiento 
generado a partir del ejercicio de acompaña-
miento; y por otro lado, de valorar la importancia 
de compartir elementos para la reflexión y cuali-
ficación de las personas interesadas en el acom-
pañamiento a víctimas del conflicto armado y la 
violencia sociopolítica en Colombia.

Sumado a esta necesidad, reconocemos que 
los cambios en el contexto sociopolítico del país 
nos invitan a repensar nuestro quehacer como 
acompañantes de las víctimas a partir de nues-
tro propio ejercicio de reflexión institucional. Así 
las cosas, el Acuerdo de Paz firmado entre el Go-
bierno nacional y las Fuerzas Armadas Revolucio-



narias de Colombia - FARC- en el año 2016, ha abierto nuevas 
posibilidades para las víctimas en materia de verdad, justicia, 
reparación integral y garantías de no repetición; y es en este 
marco donde se amplían las posibilidades de actuación des-
de los diferentes ámbitos del acompañamiento psicosocial. 

Puntualmente, el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repa-
ración y no Repetición - SIVJRNR-2 que a través de sus diferen-
tes mecanismos busca lograr una mayor satisfacción de los 
derechos de las víctimas, se convierte en un nuevo escenario 
humanitario, extrajudicial y judicial (según sea el mecanismo) 
que genera retos para el acompañamiento psicosocial.  

En este proceso se debe considerar la participación de las 
víctimas en condiciones de dignidad y respeto; minimizar el 
riesgo de revictimización en escenarios de esclarecimiento de 
la verdad, búsqueda de personas desaparecidas y aplicación 
de justicia; movilizar el reconocimiento social de las víctimas; 
abrir espacios para la expresión y trámite de las emociones 
que surgen de la vivencia de hechos de violencia y de la par-
ticipación en este tipo de escenarios; así como contribuir al 
reconocimiento de los alcances y limitaciones de este sistema 
por parte de las víctimas.

Así mismo, el nuevo contexto sociopolítico introduce cambios 
en las dinámicas del conflicto y de los territorios. Evidencia-
mos que surgen cambios en las relaciones cotidianas de las 
comunidades (víctimas y excombatientes conviven a diario en 
las regiones) y en general de nuestra sociedad, por lo que se 
hace necesario encontrar formas alternas a la violencia para 
dirimir las diferencias; lo cual implica el trámite de emociones 
para avanzar hacia la reconstrucción de relaciones y del reco-
nocimiento del otro como un otro legítimo. 

2  El SIVJRNR está conformado por tres mecanismos: la Jurisdicción Especial 
para la Paz; la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Conviven-
cia y la No Repetición; y la  Unidad Especial para la Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado; 
así como, por las medidas de reparación a las víctimas y por las garantías de 
no repetición.
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Por otra parte, en materia de atención psicosocial y en salud 
mental a las víctimas del conflicto armado, si bien se recono-
ce que la expedición de la ley 1448 de 2011 ha representado 
avances, también es evidente que tras ocho años de su imple-
mentación aún persisten falencias en la materialización del 
derecho a la rehabilitación de las víctimas en el marco de la 
reparación integral. 

En este escenario se considera fundamental trazar nuevos re-
ferentes que contribuyan al posicionamiento de planteamien-
tos claves para el acompañamiento psicosocial, que puedan 
ser tenidos en cuenta en la implementación de estrategias, 
planes, programas y acciones de carácter médico, psicológico 
y social, y que contribuyan a la recuperación psicosocial y en sa-
lud integral de las víctimas, como lo dispone la mencionada ley. 

Estas situaciones retan a la Corporación Vínculos a responder 
a las necesidades de las poblaciones desde la construcción de 
nuevas apuestas y propuestas de acompañamiento psicoso-
cial y construcción de paz.

En este sentido, se han desarrollado dos tipos de saberes que 
abordaremos con mayor detalle a lo largo de este texto: 1) los 
marcos comprensivos que orientan los procesos de acompa-
ñamiento psicosocial y 2) los marcos de actuación, los cuales 
se relacionan con las formas de intervención y las prácticas es-
pecíficas en determinados escenarios del acompañamiento. 
Para este propósito, se han estructurado cuatro capítulos que 
se describen a continuación. 

El capítulo uno presenta los elementos centrales del enfoque 
psicosocial como marco conceptual y epistemológico que 
sustenta las acciones de acompañamiento a las víctimas; así 
mismo, se define a qué hace referencia el acompañamiento 
psicosocial y los cuatro ámbitos de actuación que se han iden-
tificado a partir de la práctica. Cada uno de estos ámbitos se 
ha ampliado, identificando e incorporando acciones concre-
tas que responden al contexto de país.



En el capítulo dos se expone el concepto de repertorios de 
violencia como marco para complejizar nuestra mirada del 
contexto en el que se reproducen los hechos de violencia, en-
tendiendo que esta mirada contextual es inherente al enfoque 
psicosocial. En este capítulo también se abordan compren-
siones diferenciales que la Corporación Vínculos ha podido 
identificar y elaborar a partir de su experiencia de acompa-
ñamiento a personas y comunidades víctimas de masacres, 
violencia sexual y familiares de víctimas de desaparición 
forzada en el contexto del conflicto armado. 

En el capítulo tres se presentan herramientas conceptuales 
y metodológicas para el acompañamiento psicosocial a vícti-
mas del conflicto armado y la violencia sociopolítica, estas han 
sido estructuradas a partir de diferentes experiencias de acom-
pañamiento a personas y comunidades en los últimos años. 

Finalmente, el capítulo cuatro plantea una serie de dilemas 
que surgen en el desarrollo del acompañamiento psicosocial 
en el contexto actual del país; cuestionamientos que nos retan 
como acompañantes a fortalecer nuestros procesos reflexivos 
y a ampliar las comprensiones y los marcos conceptuales que 
hasta el momento han delineado las estrategias y los ámbitos 
de actuación de nuestro quehacer. 
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Capítulo 1. 

Ideas para la comprensión: 
Nuestro punto de partida en 
esta travesía

Este capítulo presenta las bases conceptuales 
que han orientado el trabajo de acompañamien-
to psicosocial de la Corporación Vínculos, el cual 
incorpora referentes epistemológicos y concep-
tuales de la psicología de la liberación, la teoría 
sistémica, el enfoque crítico, micro político y poé-
tico de la terapia y el construccionismo social; así 
como, del enfoque de derechos humanos y de 
género. Las ideas presentadas en este capítulo 
nos han permitido transitar por diferentes esce-
narios de acompañamiento e ir construyendo 
nuevas estrategias, prácticas y herramientas para 
concretar procesos de atención psicosocial que 
respondan al contexto cambiante y desafiante 
que se presenta en el país. 
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El enfoque  psicosocial:    
nuestro marco de comprensión  
 
El contexto sociopolítico que se vivió en los países latinoame-
ricanos en la última mitad del siglo XX, condujo a importantes 
cuestionamientos sobre el impacto que situaciones de orden 
sociopolítico como las guerras, las dictaduras y los regímenes 
autoritarios generaban sobre la salud mental de las personas y 
las poblaciones. Hasta ese momento, profesionales de la salud 
mental se ocupaban de intervenir sobre los efectos que la gue-
rra causaba en la población civil a partir del modelo clínico que 
implicaba la descripción de los síntomas psicológicos y compor-
tamientos observados en ellos; apegándose a la tradición mé-
dica y de corte individualista que había permitido formular el 
diagnóstico conocido como estrés postraumático, a partir de 
los estudios desarrollados durante la primera y segunda guerra 
mundial con excombatientes (Lykes, 2003).

En este ejercicio crítico se destaca el aporte de Ignacio Mar-
tín-Baró (1986), quien a lo largo de su obra evidencia las limita-
ciones que tenía la psicología imperante3 para hacer una lectura 
de las realidades complejas que viven los pueblos latinoamerica-
nos; y más aún, para comprender la forma en que contextos de 
violencia sociopolítica o guerra impactan a las poblaciones afec-
tadas; esta lectura crítica, desde lo que se conoce como psicolo-
gía de la liberación, sentó las bases para el enfoque psicosocial.

Estas bases conceptuales, aunadas a los aportes de muchas 
personas que han trabajado el tema a nivel nacional e interna-
cional4, a nuestros aprendizajes con las personas, familias, y co-
munidades, y a los procesos de reflexión permanente sobre 
nuestro quehacer, nos han permitido ir construyendo nuestra 

3  Martín-Baró (1986) plantea que los modelos dominantes en Psicología están 
fundados sobre presupuestos más o menos estáticos, entre los que resalta los 
siguientes, como aquellos que de manera importante han limitado el avance 
de una psicología acorde a las realidades latinoamericanas: el positivismo, el 
individualismo, el hedonismo, la visión homeostática y el ahistoricismo.

4  Liz Arévalo, Marcela Rodríguez, María Lucia Rapacchi, Ludivia Serrato, Diego 
Abonía, Marta Nubia Bello, Juan David Villa, Elizabeth Lira, Martín Beristain, 
Pau Pérez-Sales, María Emma Wills y otros/as.
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apuesta psicosocial, la cual reconoce que lo psicológico y lo so-
cial son un continuo, en donde lo psicológico comprende lo 
individual, lo emocional y lo físico; mientras que lo social recoge 
lo político, lo colectivo, lo cultural y lo histórico. 

Las dimensiones psicológica y social se enlazan permitiendo 
una comprensión sistémica de las situaciones que abordamos 
desde una lógica de integralidad, en donde las relaciones no se 
establecen de manera lineal; sino que por el contrario, se esta-
blecen conexiones multi relacionales. En este sentido, y como 
lo venimos planteando desde el 2009, el enfoque psicosocial 
invita a adelantar acciones tendientes a integrar lo emocional y 
lo relacional con una comprensión desde el contexto (Corpora-
ción Vínculos, 2009a). 

La comprensión de las experiencias de las personas desde un 
enfoque psicosocial implica trascender el individualismo pro-
pio de la tradición psicológica, dejando de considerar al indivi-
duo como “entidad de sentido en sí misma”, y por el contrario, 
reconociendo que su construcción  solo se produce en lo co-
lectivo, en el intercambio social (Martín-Baró, 1986). 

Dado lo anterior, en un contexto de conflicto y guerra es fun-
damental no perder de vista que las afectaciones a las perso-
nas han sido producidas socialmente (Martín-Baró, 1990), por 
esto es pertinente ubicar el foco de análisis en la relación indi-
viduo–contexto, entendiendo, como ya se ha dicho, que las re-
acciones de las personas que viven situaciones de violencia son 
normales ante contextos anormales; los cuales, además, han 
sido creados intencionalmente por unos seres humanos para 
producir daño a otros. 
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desde nuestras experiencias (Barbe-
tta & Pakman, 2018; Pakman, 2018).

Estas comprensiones acerca de 
lo psicosocial, que se han ido nu-
triendo a lo largo de estos últimos 
años con las ideas de autores como 
Marcelo Pakman y Pietro Barbetta, 
reafirman la irreverencia de este en-
foque (Arévalo, 2009) y nos invitan 
a volver la mirada a nuestro queha-
cer, con el fin de reflexionar, cuestio-
nar y deconstruir nuestras prácticas 
“tradicionales”, dejando de lado la 
interpretación para darle un mayor 
lugar a la “presencia”; recordando la 
importancia de sentir, de estar con 
el otro, de construir y aprender jun-
tos, de acompañar para ampliar las 
posibilidades y de atender a la sin-
gularidad, a los momentos poéticos, 
aquellos eventos únicos que apare-
cen en los procesos de acompaña-
miento psicosocial, que hacen la di-
ferencia, creando sentido y abriendo 
posibilidades para la vida de las per-
sonas y comunidades que han sido 
víctimas de la violencia sociopolítica. 

Otro elemento para entender las 
afectaciones causadas por la viven-
cia de experiencias de sufrimiento 
es reconocer su carácter dialéctico 
(Martín-Baró, 1988). En la medida en 
que cada individuo va construyendo 
sus comprensiones sobre el mundo 
en que vive y dentro de la comuni-
dad a la cual pertenece a través del 
lenguaje (Gergen, 1994), la expresión 

Algunas construcciones clásicas de 
la psicología han ignorado la reali-
dad de las estructuras sociales, re-
duciendo problemas estructurales 
a problemas personales (Martín-Ba-
ró, 1986), dando como resultado la 
patologización del individuo; desco-
nociendo que las manifestaciones y 
consecuencias que se observan en 
la salud mental de personas afec-
tadas por violaciones a derechos 
humanos y estados de represión, no 
son únicamente de cuadros o sín-
dromes psicopatológicos, sino que 
constituyen también “expresiones 
concretas del conflicto social y po-

lítico desarrollado en una sociedad 

determinada, que se manifiesta 
tanto en el psiquismo individual, 
como en la subjetividad social” 
(Lira, Becker, & Castillo, 1889, p. 23). 

Estos discursos dominantes han sido 
de especial utilidad a la psicología 
porque le han permitido economi-
zar esfuerzos y recursos en su aplica-
ción, al facilitarle procesar informa-
ción rápidamente, construir pseudo 
explicaciones, diagnosticar, patologi-
zar y armar guiones para la atención; 
olvidándose de hablar con el otro, 
de escuchar y de comprender su si-
tuación desde el contexto, sin inter-
pretar o juzgar (Barbetta & Pakman, 
2018; Pakman, 2018). La invitación en 
este sentido es a estar presente, ge-
nerando diálogos que nos permitan 
estar con el otro desde la emoción, 
desde el sentir, desde sus vivencias y 
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tos y las posibilidades de recupera-
ción de las personas se configuran 
de manera diferente.

Desde el enfoque psicosocial se re-
conoce que la victimización en con-
textos de violencia socio política y 
guerras, tiene un carácter particular 
en la medida en que las acciones 
que la producen han sido ejecuta-
das por un “otro” con la intención de 
destruir, controlar, dominar, a quien 
se considera un enemigo y de de-
nigrarlo al punto de despojarlo de 
su humanidad; en otras palabras, 
se parte del reconocimiento de que 
las personas que han sido víctimas 
de graves violaciones a los derechos 
humanos, han sufrido un menosca-
bo de su dignidad humana. 

La concepción que cada cultura o 
pueblo tiene del ser humano está 
íntimamente ligada con lo que sig-
nifica la dignidad para ellos, por lo 
que a partir de allí se establecen 
unas reglas o normas particulares 
para respetar esa condición que 
se extiende a todos los miembros 
del género humano, en el marco 
del respeto al libre desarrollo de la 
identidad cultural y personal (Bello 
& Chaparro, 2011, p.26). 

En este sentido, la noción de dig-
nidad humana aparece como una 
construcción histórica y cultural 
que le es atribuida a toda persona; 
así, todos los seres humanos somos 

de la afectación dependerá de su 
vivencia particular; condicionada 
por su origen social, por su grado 
de involucramiento en el conflicto, 
así como por otras características 
de su identidad y experiencia (Mar-
tín-Baró, 1990). Aunque la afecta-
ción tenga un carácter dialéctico su 
expresión no necesariamente pasa 
siempre por el lenguaje oral; por 
lo cual, acercarnos y comprender 
las afectaciones, requiere recono-
cer que a veces esa expresión solo 
es sentida y vivida en el cuerpo de 
las víctimas sin que medie la pala-
bra, además porque muchas de las 
afectaciones son innombrables.

El significado que la persona cons-
truye sobre la experiencia vivida no 
es un proceso cognitivo (interno), 
sino emocional, relacional y con-
textual. Las atribuciones y explica-
ciones que las personas dan a los 
hechos de violencia tienen que ver 
no solo con lo que les sucedió, sino 
con toda su historia personal, con 
su relacionamiento, con la forma en 
que sienten y ven el mundo, con las 
respuestas sociales e institucionales 
a su situación, con sus referentes 
culturales, políticos y religiosos, y en 
ese sentido, se crean vivencias, ex-
periencias, sensaciones y compren-
siones de los hechos que tienen 
que ver con el contexto. No se habla 
de que los hechos cambien, sino de 
que a partir del sentir, de la presen-
cia y de los significados, los impac-
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iguales en dignidad pero distintos en identidades, lo que re-
presenta un gran reto para quienes realizan acompañamiento 
a víctimas, pues implica estar atentos a identificar las tensio-
nes que pueden surgir entre la universalidad de la dignidad 
y la particularidad de ciertas prácticas culturales que hacen 
parte de la identidad (Bello & Chaparro, 2011).

El resarcimiento de la dignidad pone de presente la centrali-
dad del cuidado de la relación con el otro. La particularidad de 
los hechos de violencia que han ocasionado el sufrimiento de 
las víctimas requiere una serie de actitudes, comportamien-
tos, creencias, y conocimientos por parte del acompañante, 
acordes a lo que la persona necesita y a lo que ha vivido; par-
ticularmente, requiere de un trato dignificante, respetuoso, 
cálido, que se evidencie en cada acción, en cada palabra y en 
cada gesto de quien acompaña (Abonía & Arévalo, 2016). 

En este sentido la acción reflexiva se convierte en un principio 
ético que define la forma de relacionamiento entre quienes 
acompañan desde un enfoque psicosocial, las víctimas y las 
comunidades, para contribuir a la recuperación, a la repara-
ción integral y prevenir nuevas formas de victimización. Esta 
forma de relacionamiento no debe ser de ninguna manera 
asistencialista  sino que por el contrario debe promover la au-
tonomía, la libertad, la capacidad de tomar decisiones y de 
realizar las acciones necesarias para exigir sus derechos y con-
tinuar con sus vidas. 

La perspectiva crítica en Latinoamérica ha evidenciado que 
no es posible lograr una concepción del ser humano a partir 
de modelos transculturales y transhistóricos5, los cuales, al ser 
elaborados en circunstancias distintas a las nuestras, pueden 
conducir a graves distorsiones en la comprensión de nuestras 
realidades (Martín-Baró, 1986). Por ello, desde el enfoque psi-
cosocial se privilegian acercamientos y abordajes referidos a 

5  En el entender de Martín-Baró (1986), lo transcultural y lo transhistórico hacen 
referencia a la aplicabilidad de un modelo explicativo de manera generalizada 
a todos los individuos, independientemente de su cultura y de su tiempo.
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lo local, a lo particular y a lo específico, a diferencia de la búsqueda de 
verdades universales; y se basa el análisis en las narrativas y experiencias 
como referente de comprensión, resignificación, elaboración y/o sensación 
ante el sufrimiento físico, emocional, relacional, social y político que viven 
las personas, familias, organizaciones y comunidades víctimas. 

En este sentido, la mirada psicosocial integra aspectos diferenciales que se 
constituyen en el contexto, así, desde la categoría de identidad se incor-
poran las construcciones de género, generación o ciclo vital que permiten 
reconocer la particularidad de cada persona, familia o comunidad (Abonía 
& Arévalo, 2016). Así “la perspectiva psicosocial favorece la comprensión 
de la particularidad de la población víctima de la violencia sociopolítica 
y el reconocimiento de sus múltiples contextos sociales, culturales y po-

líticos como ámbitos en los que se construye y deconstruye la identidad, 
el mundo emocional, experiencial y explicativo, los cuales son constitu-

yentes de la realidad que se vive y es susceptible de transformarse per-

manentemente” (Corporación Vínculos, 2009a, p. 29).

Adicionalmente, la perspectiva diferencial dentro del enfoque psicosocial 
implica reconocer que quienes están marginados del poder y los recur-
sos en la sociedad sufren afectaciones desproporcionadas en contextos de 
conflicto armado y guerras (Lykes, 2003). Por esto los enfoques diferencia-
les, como por ejemplo el de género, el étnico, el de capacidades diferen-
ciales y el de ciclo vital cobran gran relevancia en el acompañamiento, e 
invitan a realizar acciones afirmativas a favor de estas poblaciones.

Dentro de la orientación psicosocial, el reconocimiento de las afectaciones 
a razón de la posición que las personas ocupan en relación con el poder, 
implica una opción ético-política, en donde se toma posición por el otro, 
“la persona vulnerable, la víctima, el excluido, el invisible y el silenciado” 
(Martín Baró 1983, 1985 citado por Villa, 2012, p.354) y se apuesta por la trans-
formación de las situaciones de opresión, violencia y exclusión que son las 
generadoras del sufrimiento en las personas (Villa, 2017, p. 159). En esta medi-
da, se entiende que los problemas psicosociales y los impactos derivados de 
hechos de violencia se diferencian de otros problemas de salud, en tanto su 
origen se ubica en el ámbito sociopolítico y está relacionado con una inten-
cionalidad específica de eliminar, oprimir y dañar a quien se agrede.
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Por otra parte, saber que las realidades a las que nos aproxima-
mos se han producido en un contexto de violación a los dere-
chos humanos implica reconocer que al Estado le asiste el de-
ber y la obligación de garantizar los derechos a la verdad, justicia, 
reparación integral y garantías de no repetición a las víctimas. En 
este escenario, el enfoque psicosocial brinda elementos para: i) 
analizar las afectaciones de las víctimas desde sus propias voces 
y significados; ii) complementar y complejizar las medidas de 
reparación desde una perspectiva integral y diferencial, en los 
niveles: familiar, comunitario, social, institucional y político; iii) for-
talecer la participación efectiva de las personas en los procesos 
de garantía de derechos; iv) dotar de sentido la exigibilidad de 
derechos y la reconstrucción de su identidad desde la capaci-
dad de agencia; v) reconstruir la dignidad a partir del reconoci-
miento del otro como un otro legítimo; vi) contribuir a la recons-
trucción del tejido social, el fortalecimiento de la confianza y la 
solidaridad; y vii) contribuir al reconocimiento y sanción social de 
las violaciones a derechos humanos. 

En el ámbito de la reparación integral el enfoque psicosocial se 
constituye en un eje articulador entre las diferentes medidas, 
ya que contribuye a que las personas construyan un sentido y 
un significado, que les permita contrarrestar los efectos que la 
violencia ha dejado en sus vidas. Desde esta perspectiva el en-
foque nos orienta hacia la transformación del contexto político, 
social, cultural y de las estructuras institucionales que impiden 
el alcance de unas condiciones necesarias para que las perso-
nas puedan tener una vida digna (Corporación Vínculos, 2016a).

Desde esta perspectiva, las medidas que el Estado adopte para 
la reparación integral a las víctimas deben estar orientadas a 
mitigar los daños y contribuir de manera efectiva en la recupe-
ración del bienestar físico y emocional de esta población, sien-
do la salud un elemento central en los procesos de reparación 
(en particular la rehabilitación); más aún si se considera que este 
es un derecho fundamental en conexidad con otros derechos 
como la vida, la dignidad, la integridad física y  los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales de las comunidades, 
que les garantizan una vida digna (Corporación Vínculos, 2016b). 
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La salud integral6 se reconoce como un asunto complejo y holístico en el 
que la salud física está interrelacionada con la salud mental y emocional 
en dos sentidos: i) la relación de los hechos violentos y sus efectos en la 
salud física y emocional, y ii) las condiciones materiales en las que quedan 
las víctimas después de los hechos de violencia, las cuales actúan como 
determinantes en los procesos de salud/enfermedad de las personas y co-
munidades (Corporación Vínculos, 2016c). 

Avanzar hacia la reparación en salud integral implica que el Estado pueda ga-
rantizar una atención con enfoque psicosocial que sea articulada, continua y 
oportuna; de manera que no se generen procesos de revictimización, se esta-
blezca de manera explícita con la persona y la comunidad la relación entre la 
salud física y emocional (Corporación Vínculos, 2016b), y se mejoren las condi-
ciones materiales y de vida que son determinantes para la salud y el bienestar.

El acompañamiento psicosocial

En la Corporación Vínculos se ha definido el acompañamiento psicosocial 
como un conjunto de procesos7 políticos, reflexivos, terapéuticos y de aten-
ción permanente que se dan entre la población víctima, la red de apoyo y 
los acompañantes; orientados a contribuir a la superación o mitigación de 
los efectos sociales y emocionales de la violencia, desde la comprensión di-
ferencial de las situaciones que se generan en el marco de la violencia, la re-
significación de la identidad y el reconocimiento de recursos personales en 
el marco de su reconocimiento como sujetos de derechos (Arévalo, 2009; 
Corporación Vínculos 2009a; Arévalo, 2010; Corporación Vínculos 2010).

6  Entendida como un estado completo de bienestar físico, mental, emocional y social, el cual 
se relaciona directamente con la calidad, accesibilidad y disponibilidad en los servicios de 
atención, así como con el goce efectivo de derechos como los económicos, sociales y cultura-
les. Desde esta perspectiva, el concepto de salud como un derecho fundamental, conlleva a 
que se garanticen derechos que van más allá de la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, la atención y la rehabilitación, como por ejemplo, el derecho a la vivienda digna, 
el derecho a la alimentación, el derecho a la educación, el derecho al trabajo, y en general, 
aquellas condiciones necesarias para que las personas puedan tener una vida digna (Vélez, 
2007).

7  Un proceso ha sido entendido por la Corporación Vínculos como “un todo estructurado sis-

témicamente, articulado entre sí, de tal manera que las entradas de un proceso son las sa-

lidas del siguiente y así sucesivamente. El objetivo es optimizar la acción y los recursos de 
un programa y satisfacer adecuadamente las demandas de los usuarios de los servicios o 
beneficiarios de los proyectos.” (Corporación Vínculos, 2014a, p.27)
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Los modelos y prácticas de acompañamiento 
psicosocial son diálogos para concertar y dise-
ñar soluciones, no monólogos que prescriben un 
modelo de acompañamiento predefinido sin re-
ferentes contextuales. Estos diálogos permiten a 
las personas incluirse a sí mismas e incluir a otros/
as como parte del proceso, considerar la deter-
minación que las acciones y perspectivas de los 
participantes tienen sobre lo que acontece, de-
finir de manera interactiva valores y rutas que 
emergen en el proceso mismo, y estar abiertos 
a los ajustes surgidos de las nuevas alternativas, 
complejidades y oportunidades que los partici-
pantes pueden crear en el proceso (Corporación 
Vínculos, 2009b).

En el acompañamiento psicosocial, las personas 
se vinculan como investigadoras de las dificultades 
que se proponen transformar o como personas 
que producen posibilidades inéditas en el diálogo; 
es decir, como sujetos-agentes activos que utilizan 
sus propias reflexiones para mejorar la compren-
sión y la acción (Corporación Vínculos, 2009b). 

En este sentido, el proceso de acompañamiento 
psicosocial es de carácter constructivo y gene-
rativo, lo que permite al acompañante despren-
derse de visiones asistencialistas o ligadas a le-
yes generales, modelos normativos y protocolos 
estandarizados, que se configuran a partir de la 
idea de un mundo ordenado y predecible. Cuan-
do se usa una técnica por la técnica, se da una 
desconexión del otro, de lo que está sucedien-
do en ese momento, porque se está pensando 
en lo que se debe hacer, en el paso siguiente, y 
no en la experiencia que está ocurriendo allí y en 
las posibilidades que surgen de esa experiencia 
(Barbetta & Pakman, 2018). 

! !
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para que se articulen en procesos de 
reconstrucción familiar, comunitaria y 
política; iii) favorecer el fortalecimien-
to de recursos personales, grupales, 
sociales, económicos y culturales, 
para su recuperación; iv) orientar y 
apoyar a las personas y grupos en ac-
ciones de exigibilidad de derechos a 
la verdad, justicia, reparación integral 
y garantías de no repetición (Corpo-
ración Vínculos & Corporación AVRE, 
2011); y v) iluminar la vida, hacer apare-
cer aspectos de la vida que no están 
en un primer plano, ampliando así el 
número de posibilidades para seguir 
adelante (Barbetta & Pakman, 2018).

La apuesta ético-política a favor de 
quienes están en el lugar de víctimas, 
conlleva a que en el acompañamiento 
psicosocial, el acompañante opte por 
una postura no objetiva y no neutral; 
por el contrario, es necesario adoptar 
una postura desde lo que Elizabeth 
Lira (1989) llamó ‘vínculo comprome-
tido’, que expresa la actitud éticamen-
te no neutral que los acompañantes 
asumen frente al padecimiento de 
las víctimas de violaciones a derechos 
humanos, desde el entendido que las 
afectaciones que estas manifiestan, 
son el resultado de una experiencia 
en que se sufrió un daño infligido deli-
beradamente (Lira, et al., 1889).

Este tipo de vínculo contribuye a 
facilitar y a restablecer la capacidad 
de confiar por parte de las víctimas, 
en la medida en que se estructura 

Desde esta perspectiva, hacer acom-
pañamiento psicosocial implica un 
“distanciamiento con los guiones 
prefijados, abriendo el espacio para 
la expresión de la vida en su singu-
laridad. Es lo que da lugar a que esa 
singularidad se exprese en eventos 
únicos e irremplazables, a los que 
llamo poéticos” (Pakman en entre-
vista con Prandi, s.f.); momentos en 
donde se abre la posibilidad de que 
las turbulencias y la novedad formen 
parte de lo cotidiano y de la cons-
trucción del cambio, hacia un futuro 
con diversas posibilidades de solu-
ción y alternativas a las experiencias 
de dolor y sufrimiento (Corporación 
Vínculos, 2009b).

A partir de la generación de posi-
bilidades, los procesos de acompa-
ñamiento psicosocial buscan trans-
formar condiciones psicológicas y 
dinámicas sociales de las personas, 
grupos, organizaciones y comunida-
des víctimas; fortalecer y diversificar 
los recursos con los que cuentan para 
afrontar los impactos de la violencia; y 
contribuir a que las personas y comu-
nidades fortalezcan sus identidades 
como sujetos de derechos. 

En este sentido, puede decirse que 
los propósitos del acompañamiento 
psicosocial tienen que ver con: i) mi-
tigar y prevenir el sufrimiento físico, 
mental, emocional, relacional y social 
en las personas; ii) promover la movi-
lización de las personas y los grupos 
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a partir de la aceptación de sus emociones: odio, amor, tris-
teza, desilusión, culpa, ira, etc., que son reconocidas no solo 
como parte de la relación de acompañamiento, sino como 
sentires que crean vínculos entre seres humanos. El acom-
pañante ofrece su capacidad de contener, y es a través de 
la verbalización, del diálogo y de su presencia en la vida del 
otro, que se hace posible recuperar la experiencia. 

En el diálogo, las dimensiones abrumadoras, atemorizadoras 
o dolorosas de la realidad socialmente negada y silenciada, 
pueden ser reconstruidas dejando de ser solamente hechos 
privados para volverse también parte del contexto social al ser 
compartidas con un otro (Lira, et al., 1889), que se convierte en 
testigo responsable y validador de la experiencia de sufrimiento. 
Así pues, “al relatar la experiencia, esta adquiere un sentido de 
verdad, ya que deja de ser parte exclusiva de la persona afecta-

da, y al ubicarse en un espacio intersubjetivo y social, adquiere 
nuevos significados” (Abadía, 2008, p. 478)

De acuerdo con Serrato (2016), el acompañamiento se construye 
como un campo de interacción entre las víctimas y sus acom-
pañantes. En este campo emergen nuevas historias y significa-
dos sobre los hechos de violencia que permiten “potencializar 

y valorizar las narrativas de afrontamiento y resistencia, las 
creencias, las prácticas sociales y culturales, los ritos; es decir, 
los recursos personales, familiares o comunitarios que contri-
buyen a la recuperación del mundo vital de los sujetos y el sen-

tido de lo que se perdió o fracturó a raíz de los hechos violen-

tos” (Serrato, 2016, p. 28)

Desde esta perspectiva, el escenario del cambio es la relación 
o vínculo que se construye entre los acompañantes y la pobla-
ción; es en la interacción con otros en donde se generan las 
emociones, los significados, las vivencias, las posibilidades, en 
general los “momentos poéticos” que posibilitan las transfor-
maciones del mundo social y personal que habitamos. 

C
ap

ítu
lo

 1



Finalmente, sabiendo que la violencia sociopolítica, el conflic-
to armado y en general la guerra no solo impactan a las vícti-
mas directas, sino que afectan a la sociedad en su conjunto, 
se considera que la labor de acompañamiento no puede res-
tringirse solo al trabajo con personas, colectivos o comunida-
des que han vivido directamente los hechos de violencia y las 
violaciones a los derechos humanos, sino que es fundamental 
involucrar tanto a las víctimas, como a la sociedad civil y a la 
institucionalidad pública en su conjunto. 

Ámbitos de actuación para el 
acompañamiento psicosocial

A partir de la conceptualización del enfoque psicosocial y de 
la experiencia de acompañamiento a personas y comunida-
des víctimas del conflicto armado, se han precisado cuatro 
ámbitos8 para la implementación del acompañamiento psi-
cosocial, y delimitado las acciones a desarrollar desde el enfo-
que de la Corporación. 

Los ámbitos son ejes transversales y articuladores de lo psi-
cosocial en diferentes escenarios del trabajo con víctimas, 
sociedad civil e instituciones públicas, que se materializan a 
partir de acciones y procesos concretos acordes al contexto 
en el que se desarrolla el acompañamiento. Cabe resaltar que 
en un mismo escenario de trabajo puede aparecer más de 
un ámbito de actuación de lo psicosocial. Así por ejemplo, en 
un escenario judicial se puede actuar desde el ámbito para 
reconstruir la dignidad, aportando al reconocimiento de los 
daños para ponderar las medidas de reparación integral, al 
tiempo que se puede acompañar desde el ámbito para forta-
lecer y re-crear la identidad, favoreciendo el reconocimiento 
de la persona misma como agente de su propia vida con ca-
pacidad para tomar decisiones sobre su futuro.

8  1) Ámbito para reconstruir la dignidad, 2) Ámbito para fortalecer y re-crear 
la identidad, 3) Ámbito para reconstruir el tejido social, y 4) Ámbito para la 
reflexión en la acción.
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A continuación se describen cada uno 
de los ámbitos, especificando algunas 
acciones y procesos a desarrollar.

Ámbito para    
reconstruir la dignidad

Las acciones de violencia desarrolla-
das con un carácter planificado, siste-
mático e intencionado buscan mer-
mar la capacidad de acción de las 
personas a través del sometimiento 
y de la denigración de su condición 
humana, llevándolas a sentirse indig-
nas y desprovistas de cualquier po-
sibilidad de control, inclusive de sus 
propias vidas. 

En este sentido, la violencia represen-
ta una forma de ejercicio de poder 
que rompe el equilibrio que garantiza 
el desarrollo pleno de cada persona 
desde su particularidad e individua-
lidad en el marco de las relaciones 
interpersonales y de los sistemas so-
ciales en los que se desenvuelve; esta 
forma de ejercicio de poder desco-
noce el valor de la persona humana 
en su capacidad generadora, en sus 
libertades y en su condición como 
sujeto de derechos, privándola de 
una serie de condiciones que le per-
mitan desarrollarse integralmente 
y vivir con dignidad (Corporación 
AVRE, 2002). 

En este escenario, el acompaña-
miento psicosocial tiene un rol cla-
ve en el proceso de reconstrucción 
de la dignidad de las víctimas, apor-
tando a la generación de condicio-
nes y capacidades para: i) fortalecer 
la toma de decisiones, ii) retomar el 
control sobre sus proyectos de vida, 
iii) restablecer la capacidad de cons-
truir relaciones de confianza con 
otros, y iv) proyectarse en el contex-
to social y político como sujeto de 
derechos y ciudadano/a (Corpora-
ción AVRE, 2006). Estos aportes del 
acompañamiento se sustentan en 
la idea de que la víctima no es solo 
quien ha sufrido un daño por par-
te de un tercero, sino que es tam-
bién agente de su propia vida, con 
capacidades y recursos individuales 
y colectivos para afrontar las afecta-
ciones y para construir infinitas posi-
bilidades de recuperación, agencia, 
y exigibilidad.

En el marco de un sistema integral 
de verdad, justicia, reparación y no 
repetición, los procesos de acom-
pañamiento psicosocial se articu-
lan desde el reconocimiento de las 
víctimas como sujetos de derechos; 
quienes al haber sido menoscaba-
dos en su dignidad, requieren una 
atención diferencial por parte del 
Estado y la adopción de medidas 
especiales para la protección de sus 
derechos, el restablecimiento de su 
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las historias que las víctimas relatan 
sobre cómo se ven ahora y qué pue-
den esperar del otro. Por esta razón, 
es fundamental la reflexión perma-
nente sobre cómo nuestras pregun-
tas, afirmaciones y nuestro discurso 
legitima el silencio, la responsabi-
lidad en los afectados, la victimiza-
ción o la impunidad; o transgrede 
todo ello contribuyendo a la dignifi-
cación. (Corporación Vínculos, s.f.)

En este orden de ideas, la recons-
trucción de la dignidad pasa por 
escenarios sociales, jurídicos y polí-
ticos, pero también pasa por lo pri-
vado, por la relación con el acom-
pañante, quien está escuchando el 
dolor en el marco de una relación 
en la que tal vez es la primera per-
sona con la que la víctima puede 
volver a reconocer su propia valía, a 
tomar el poder sobre su propia vida, 
a sentir equilibrio en el relaciona-
miento y a valorar que es importan-
te para los otros. 

De esta manera, en lo íntimo de la 
relación terapéutica, en la cercanía 
que pueda tenerse al hacer una con-
vocatoria, en la gestión para el inicio 
de un proceso de acompañamiento, 
o incluso en el respeto por la decisión 
de una víctima de participar o no en 
procesos de exigibilidad de dere-
chos, también se contribuye a la re-
construcción de la dignidad. 

dignidad, y el establecimiento de re-
laciones de respeto y confianza que 
sienten las bases para la no repeti-
ción y la construcción de paz.

Así, el acompañamiento psicosocial 
forma parte integral de los proce-
sos de verdad, justicia, reparación y 
no repetición, ya que todas las me-
didas y su efectivo cumplimiento 
deben responder a las necesidades 
y expectativas de las víctimas en lo 
que se refiere a la restitución de de-
rechos, al resarcimiento de los daños 
y a la transformación de las condi-
ciones de vida que permitieron la 
victimización, al esclarecimiento de 
la verdad sobre lo sucedido, a en-
contrar a los desaparecidos, y al ac-
ceso a la aplicación de justicia para 
superar la impunidad en la que se 
encuentran muchas de las graves 
violaciones a los derechos humanos 
y al derecho internacional humani-
tario -DDHH y DIH-. 

En este contexto, el lugar del acom-
pañante se convierte en una voz y 
una escucha que transgrede el poder 
del silencio. El acompañante es un 
testigo activo del sufrimiento particu-
lar de las víctimas, de su capacidad 
para superar el dolor y reconstruir su 
vida. Como testigo, puede informar 
a quienes acompaña sobre cómo los 
ve, es decir que se convierte en par-
te importante en la construcción de 
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Algunas acciones que pueden desarrollarse den-
tro de este ámbito son las siguientes:

• Diseñar espacios conversacionales individuales 
y grupales que construyan sentido en torno a la 
categoría de víctima, a su identidad como suje-
tos de derechos y agentes políticos con capaci-
dad para transformar su situación. (Coexistencia 
de múltiples identidades, víctima y ciudadano) 
    

• Preparar y acompañar a las víctimas para su 
participación en los escenarios de verdad, 
justicia, reparación integral y garantías de no 
repetición. Esta preparación implica que las 
personas puedan conocer el sistema en el que 
participan, sus alcances, reconocer sus ex-
pectativas, explorar las emociones y sentidos 
que surgen de su participación, preparar sus 
intervenciones de una manera estratégica, y 
reconocer cómo esto aporta a la reconstruc-
ción de su dignidad y a fortalecer su identidad 
como actores sociales y sujetos políticos.  
 

• El acompañamiento debe hacerse antes, du-
rante y después de su participación en esce-
narios como la Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad -CEV-, y la Jurisdicción 
Especial para la Paz -JEP-; para el caso de la 
Unidad Nacional para la Búsqueda de Perso-
nas dadas por Desaparecidas -UBPD- no se 
puede delimitar tan claramente el antes, du-
rante y después dado que la búsqueda de per-
sonas desaparecidas es una acción continua y 
permanente hasta encontrarlas, sin embargo, 
hay momentos o hitos de esa búsqueda que 
deben ser vistos en clave de proceso. 

C
ap

ítu
lo

 1



• Contribuir a la valoración de los daños e im-
pactos ocasionados por las violaciones a los 
derechos humanos, de tal forma que puedan 
evidenciarse los procesos emocionales y relacio-
nales que ha vivido la persona o la comunidad 
a partir de la victimización y cómo estos deben 
ser tenidos en cuenta en el momento de deter-
minar acciones para su reparación integral.   

• Aportar en el diseño y planificación de medi-
das de reparación integral a las víctimas; garan-
tizando su reconocimiento y centralidad en el 
proceso, la incorporación de su voz y sus nece-
sidades en la implementación de las medidas, 
de manera que sean dignificantes para ellas. 

• Construir con las víctimas procesos de memoria 
orientados a evidenciar su lugar en la sociedad 
y su capacidad de resistencia, que a la vez apor-
ten a posicionar sus discursos sobre lo sucedido, 
en contraposición a los discursos dominantes 
que justifican, desdibujan, niegan, minimizan o 
no reconocen las graves violaciones a los dere-
chos humanos -DDHH o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario -DIH en Colombia; 
contrarrestando la estigmatización, el señala-
miento, y recogiendo elementos que permitan 
reivindicar la identidad personal, social y cultu-
ral de las víctimas.    
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• Orientar y facilitar procesos de formación y 
capacitación dirigidos a funcionarios, ope-
radores jurídicos y otras organizaciones de 
la sociedad civil acompañantes de víctimas, 
que les permitan reconocer la dimensión 
emocional y humana de las víctimas y su 
condición de sujetos de derechos, evitando el 
desarrollo de acciones o procedimientos re-
victimizantes. Así mismo, capacitar al recurso 
humano de la salud para la incorporación del 
enfoque psicosocial en el desarrollo de sus 
actuaciones, garantizado que en los protoco-
los de atención se reconozcan, por un lado, 
las particularidades de la población víctima, y 
por otro, la importancia de garantizar la inte-
gralidad en la atención.   
   

• Promover la participación activa y autónoma 
de las víctimas y comunidades en sus proce-
sos de debate y determinación de políticas 
públicas, especialmente en aquellos relacio-
nados con la salud integral
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La vivencia de hechos de violencia extrema produce una reconfiguración 
en la concepción que las personas han construido sobre sí mismas, sobre 
los otros y sobre el mundo; así, lo que antes parecía seguro ahora resulta 
incierto. La identidad de las personas que han sido víctimas del conflicto 
armado se ve trastocada, siendo difícil reconocerse como la persona que 
se era antes del hecho violento, silenciando su voz, y privilegiando la del 
victimario u otras voces sociales o institucionales.

Los hechos de violencia transforman el mundo emocional y relacional de 
las personas; se configuran nuevos escenarios emocionales9 complejos en 
los que ahora, de manera permanente, habitan las personas víctimas y des-
de los cuales establecen sus relaciones consigo mismas y con un mundo 
que se experimenta como inseguro y amenazante. En este sentido, su for-
ma de reconocerse a sí mismos y por ende, de habitar el mundo, cambia.

La identidad es la imagen que construyen las personas y los grupos hu-
manos sobre sí mismos, les permite establecer características y atributos 
que los distinguen de otros. Para Elsa Blair (1998), quien toma la definición 
de Erik Erickson, “La identidad aparece, pues, en una perspectiva relacio-

nal, donde la relación con otros es decisiva; ligada a una situación cam-

biante, pues ella no debe ser concebida solo en permanencia, más bien 
en el fuego cruzado de las percepciones de lo que se transforma y se 
mantiene” (p.139). “La producción de la identidad o esa idea de quién soy, 
requiere de un proceso de coautoría con otros/as en contextos sociales 
y culturales específicos (...) tal vez por eso lo que dicen los demás puede 
resultar incompatible con la versión propia, lo cual genera sufrimiento y 
ansiedad” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2017a, p. 151).

Para Blair (1998), citada por el Centro Nacional de Memoria Histórica (2017a), 
en la “construcción de la identidad, la violencia utiliza un mecanismo adi-
cional que parece ser un atributo esencial: su capacidad para objetivar o 

9  El miedo, la culpa, la venganza, la ansiedad, la tristeza, el dolor, el pánico, la humillación, la 
desesperanza, la rabia, la indignación, la impotencia, la inseguridad, la desconfianza, la incer-
tidumbre, la angustia, el aislamiento, el desespero y el desconsuelo, entre otras. 

Ámbito para re-crear la identidad
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cosificar a aquellos sobre quienes ella se ejerce, procedi-
miento que es regulado y planificado, por lo cual solo puede 
comprenderse en el marco de una historia que hace indis-

pensable la contextualización de la violencia como produc-

tora de sentido” (p. 151). Dado lo anterior, la afectación a la 
identidad en contextos de violencia se expresa en que las per-
sonas pierden la perspectiva sobre cómo avanzar en sus pro-
yectos vitales y ven disminuido o extinto el valor de las cosas 
que daban sentido a su vida (White, 2016), los cuales incluyen 
desde elementos propios de su carácter, hasta roles y costum-
bres o creencias que venían dadas por el contexto social y cul-
tural en el que se construyeron como sujetos. 

En este escenario es importante que el acompañamiento psi-
cosocial se oriente a desarrollar un tipo de abordaje en el que 
las víctimas tengan la posibilidad de re-crear su identidad, o en 
palabras de White (2016) de revitalizar ese śentido de sí mis-
mas´ reconociendo las habilidades, recursos, fortalezas que le 
permitieron sobrevivir y que ahora le permitirán construir un 
proyecto de vida para seguir adelante (Corporación Vínculos, 
2011a). Aquí el objetivo del proceso de acompañamiento es pre-
cisamente ser coautores de la identidad de las víctimas deses-
tabilizando los componentes mistificados de la historia de vic-
timización, restaurando la memoria, la identidad y la dignidad, 
abriendo las posibilidades de recapturar el protagonismo de su 
vida (Corporación Vínculos, 2009b).

La manera como las personas víctimas significan e incorpo-
ran la experiencia vivida tiene un rol fundamental en el proce-
so de re-crear la identidad, ya que es ahí en donde se pueden 
favorecer los mayores cambios. Para poner un ejemplo, cuan-
do una mujer dice: “a mi hijo lo mataron por mi culpa, no lo 
protegí”, está privilegiando una historia en la que el autor es 
el victimario y cuyo escenario emocional es la culpa, e implí-
citamente está planteando que falló en el cumplimiento de 
su deber ser como madre (Corporación Vínculos, 2011a); por 
lo tanto, le da el poder al victimario de imprimir su sello en su 
propia historia cuestionando su identidad, creencias y valores.
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En la situación presentada, el acompañamiento psicosocial 
debe estar orientado a deconstruir ese relato dominante 
como marcador de significado y construir uno que le permita 
reconocer: i) que lo que le pasó a su hijo no tiene que ver con 
su rol como madre, sino que tiene que ver con el contexto 
de violencia sociopolítica (Corporación Vínculos, 2011a), y ii) 
que puede recuperar la versión afirmativa y generativa de sí 
misma, en la que a pesar de que mataron a su hijo, ella logró 
brindarle protección y cuidado desde su “ser madre”.

Otro elemento fundamental para re-crear la identidad, tiene 
que ver con facilitar la construcción de una versión de identi-
dad que reconozca la forma en que las víctimas han logrado 
enfrentar la violencia, protegerse y sobrevivir aún en las con-
diciones más extremas. Así mismo, es importante buscar y 
ampliar aquellas historias que hablen de otros aspectos (úni-
cos y singulares) de la vida de las personas, evitando que la 
narración se centre únicamente en la victimización, abrien-
do la posibilidad para que emerjan las múltiples identidades 
que se configuran en el contexto de sus relaciones.10 

En este ámbito, el vínculo que se establece entre los acom-
pañantes y las personas víctimas contribuye a fortalecer y a 
restablecer la capacidad de confiar, ya que en este campo 
de interacción (Serrato, 2016), los hechos que forman par-
te de su relato son tomados como reales y las dimensiones 
abrumadoras, atemorizadoras o dolorosas de la realidad so-
cialmente negada, pueden ser reconstruidas. Por su parte, el 
acompañante ofrece su capacidad de contener, y es a través 
del diálogo y de su presencia, que se hace posible recuperar 
la experiencia de sufrimiento; es en ese espacio en donde 
los hechos vividos pueden dejar de ser solamente hechos 
privados y vuelven a ser parte también del contexto social, 
recuperando su existencia y realidad (Lira et al., 1989)

10  Además de ser víctimas, son mujeres, jóvenes, madres, padres, abue las, tra-
bajadoras, campesinos, sindicalistas, defensores de derechos, líderes, etc.
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El ámbito para re-crear la identidad es el campo de acción 
dentro del cual la Corporación Vínculos integra elementos de 
atención terapéutica, que buscan no solo mitigar los efectos 
de la violencia sociopolítica sobre la construcción de la subje-
tividad de las víctimas y de su mundo emocional y relacional; 
sino generar cambios y transformaciones en la forma como 
las personas se ven a sí mismas, y recuperar sus capacidades 
para afrontar con mayores recursos su vida, sus procesos de 
exigibilidad y todo lo que en adelante deben asumir. 

Algunas de las acciones que pueden desarrollarse dentro de 
este ámbito para re-crear la identidad son las siguientes:
 
• Reconocer y validar que los diferentes escenarios emocio-

nales en los que viven las personas víctimas después de los 
hechos sufridos: odio, rabia, impotencia, frustración, triste-
za, destrucción, entre otros, forman parte de las reacciones 
ante la violencia y son susceptibles de ser “deshabitados”11; 
al mismo tiempo que son parte de las relaciones humanas 
y pueden seguir estando presentes en diferentes contextos 
relacionales de su vida. Es decir, la rabia es un reclamo de 
dignidad que puede aparecer cada vez que se sienta humi-
llado/a o maltratado/a.    
 

• Desarrollar procesos terapéuticos individuales, familiares 
y grupales, concertados, intencionados y confidenciales, 
centrados en apoyar el cambio en situaciones que las per-
sonas víctimas de violencia identifican como problemáti-
cas y que les genera sufrimiento. Se busca abrir espacios 
de reflexión conjunta, en los que se identifique y amplíe el 
mayor número de posibilidades que permitan a las perso-
nas crear sentido y vivir diversamente su vida (Barbetta & 
Pakman, 2018)

11  “Deshabitar” estos escenarios emocionales implica construir estrategias 
para elaborar y afrontar las emociones que surgen frente a la violencia; y 
reconocer que son emociones que se pueden volver a sentir, pero que no 
necesariamente se ligan a todos sus espacios vitales. 
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• Motivar conversaciones psicosociales desde la curiosidad, 
sobre cómo las experiencias, actividades, hechos o rela-
ciones que han sucedido en la vida de las personas lue-
go de los hechos de violencia, han contribuido a re-crear 
una nueva identidad y han promovido la superación de los 
impactos sociales y emocionales de la violencia. Estas re-
flexiones permiten, por un lado, identificar nuevos recursos, 
capacidades y posibilidades con las personas y, por otro, 
incorporarlos a las nuevas versiones que ellas construyen 
sobre sí mismas.      
 

• Promover el desarrollo de escenarios conversacionales y 
vivenciales que favorezcan la construcción de relaciones 
de confianza y solidaridad desde cada persona y entre los 
miembros de la familia; reconociendo la afectación dife-
rencial y los recursos con los que cada uno cuenta dentro 
del sistema familiar.     
 

• Promover la conformación de grupos de apoyo, espacios 
seguros de conversación e intercambio entre personas y fa-
milias víctimas, en los que puedan narrarse desde sus pro-
pias capacidades, sueños, anhelos, sentires, experiencias 
e historias, superando el temor al señalamiento y a la es-
tigmatización por ser quienes son y sentir lo que sienten.  
 

• Acompañar a las personas y familias en sus procesos de 
toma de decisiones para mermar los niveles de ansiedad 
e incertidumbre que pueden aparecer ante la decons-
trucción de sus referentes de seguridad y confianza; esto 
debe hacerse partiendo siempre del reconocimiento de 
sus necesidades, deseos, particularidad, autonomía y ca-
pacidad de agencia frente a su propio proyecto de vida. 
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• Promover que las personas y comunidades 
víctimas reconozcan la interdependencia e 
integralidad entre la salud física y emocional; 
generando una oportunidad para que las vícti-
mas tengan mayor conciencia sobre su estado 
de salud integral, para la prevención de enfer-
medades y el reconocimiento de la pertinen-
cia de hacer parte de procesos de atención 
psicosocial. Así como, orientar, acompañar y 
hacer seguimiento a personas que requieran 
servicios especializados de atención en salud, 
desde una perspectiva integral (Corporación 
Vínculos, 2016c).

Ámbito para reconstruir    
el tejido social

Como se ha mencionado, los hechos de violencia 
que ocurren en contextos de conflicto armado y 
violencia sociopolítica producen una ruptura de la 
realidad social en todas sus dimensiones; de ma-
nera intencional quiebran todas las certezas que 
permiten construir relaciones y vínculos entre los 
miembros de una comunidad, y entre estos con la 
sociedad, la institucionalidad y el Estado. 

La red de apoyo se asocia a las nociones de sos-
tén, contención, tejido, estructura, agencia, po-
sibilidad de crecimiento, fortaleza, entre otras, y 
se concibe como la base del entramado social. 
En esta medida, el acompañamiento psicoso-
cial como un ámbito para la reconstrucción del 
tejido social implica el reconocimiento y fortale-
cimiento de redes de apoyo estables, sensibles, 
activas y confiables (Sluzki, 1998).
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De esta manera se busca aportar a la reconstrucción de la con-
fianza en el otro, al establecimiento de relaciones sociales basa-
das en el respeto y la solidaridad, a la sororidad entre mujeres, 
al reconocimiento del otro como legítimo, y a la recuperación 
de los escenarios sociales y comunitarios que permitan formas 
diferentes de relacionamiento, intercambio y convivencia entre 
diferentes actores en un territorio. Las acciones psicosociales 
deben partir de la idea de que las comunidades afectadas por 
la violencia forman parte de un contexto social más amplio, el 
cual es también responsable de proveer las condiciones y la 
apertura necesarias para la reconstrucción de las relaciones so-
ciales lesionadas por la violencia. 

Los contextos de conflicto armado, violencia sociopolítica y 
violencia generalizada, ocasionan cambios importantes en el 
comportamiento de la población en general y en el sistema de 
creencias que permiten el relacionamiento de las personas en 
sus contextos: Se pierde la confianza en los otros y en la bondad 
humana (se controvierte la noción de que los otros son buenos 
y pueden ser fuente de apoyo), se afecta la empatía como capa-
cidad de ponerse en el lugar del otro, y se altera la confianza en 
el carácter controlable y predecible del mundo, donde existen 
unas reglas de convivencia que permiten la vida en condiciones 
de dignidad (Corporación Vínculos, 2011a). Estas modificaciones 
suponen un empobrecimiento de las características y valores 
específicamente humanos y por consiguiente dan lugar a un 
marcado deterioro de la convivencia social (Lira, 1990).

La reconstrucción del tejido social pasa por la transformación 
de las relaciones que se establecen como comunidad y socie-
dad, construyendo contextos protectores en los que prevale-
cen garantías para la no repetición de los hechos de violencia, 
y se reevalúan12 los prejuicios y estereotipos que generan es-
tigmatización, señalamiento y múltiples formas de violencia 
contra las víctimas.

12  La transformación de los estereotipos y prejuicios que legitiman la violencia, 
pasa por el reconocimiento del otro como igual en dignidad y por la compren-
sión de los conflictos sociales que han dado origen a la violencia desculpabili-
zando a las víctimas y ubicando la responsabilidad en quienes corresponde. 
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En una sociedad que trabaja para avanzar hacia la construcción de paz, 
resulta fundamental favorecer escenarios que permitan entender lo que 
sucedió, para adquirir un compromiso social de cara a la no repetición. El 
reconocimiento social de las víctimas y de los procesos de victimización 
a partir de escenarios de construcción de memoria histórica, de informes 
producidos por mecanismos como las comisiones de la verdad, de ejerci-
cios de documentación sistemática de casos como los desarrollados por 
organizaciones defensoras de derechos humanos, entre otros, aporta ele-
mentos clave para la reconstrucción del tejido social fragmentado en con-
textos de conflicto armado y violencia sociopolítica.

Las relaciones que cada sociedad establece con su pasado están mediadas 
en gran medida por las versiones oficiales sobre lo sucedido. Posibilitar el 
intercambio entre la población víctima, su comunidad y la sociedad en ge-
neral, contribuye a la construcción de relatos diversos y al reconocimiento 
de otras versiones de la historia, que van en contravía del posicionamiento 
de verdades hegemónicas en las que las lógicas de poder imperantes se 
siguen manteniendo sobre el otro a través del discurso. 

Conocer otras voces es importante no  solo para acceder a la verdad sobre 
las causas y los intereses del conflicto, sino por el valor propio del testimo-
nio y la vivencia de las víctimas, pues finalmente es su voz la que da cuenta 
de la magnitud del impacto sobre su mundo emocional y la fragmenta-
ción del tejido social. Esta apuesta13 trae sus propias dificultades:

La primera tiene que ver con que la naturaleza misma de los hechos que 
ocurren en contextos de violencia sociopolítica y conflicto armado, supone 
un cuestionamiento profundo del sentido de la vida y de lo racional, que en 
muchos casos es inenarrable. Con frecuencia las víctimas no encuentran 
palabras para narrar el horror o para hacer comprensible al otro la profun-
didad de lo que les ha sucedido y la dimensión que esto ha tenido en sus 
vidas (Beristain, 2010). Esta limitante supone no solo una dificultad para 
narrar la experiencia, sino que el mismo contenido de las historias, al estar 
fuera de los bordes de la razón, violenta otros marcos comprensivos de la 
realidad y genera resistencias en quien escucha (Aranguren, 2010).

13 Apostarle a la reconstrucción del tejido social a partir del reconocimiento de la sociedad de 
su propia historia, contada desde la voz de las víctimas.
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interno, la lucha contra el terrorismo 
y la afirmación de la presencia del 
Estado a través del uso de la fuerza.

En esta medida, es claro que la ge-
neración de espacios de interlocu-
ción entre diferentes sectores de la 
población, orientados a la compren-
sión de las lógicas y realidades que 
ha tenido la violencia, no  solo impli-
ca la disposición de la población víc-
tima para compartir su experiencia, 
sino que requiere la disposición del 
otro para escucharla y entenderla. 
En este sentido, para que la escucha 
sea reparadora, la víctima debe te-
ner las herramientas para expresar 
lo que le ocurrió y su interlocutor 
debe tener voluntad de escuchar 
con apertura y empatía. Estas no 
son solo cualidades interpersonales 
sino societales (Cyrulnik, 2013); por 
lo que se requiere construir un mar-
co social; es decir, un escenario, que 
cree condiciones para el habla y dis-
posiciones para la escucha, trascen-
diendo las limitaciones enunciadas 
(Aranguren, 2010).

Es claro que las narrativas de las víc-
timas no son invariables ya que su 
contenido y su sentido cambian en 
función del escenario en el que se 
desplieguen. En la práctica, el testi-
monio de una víctima en un esce-
nario judicial es diferente al que se 
produce en un espacio terapéutico 
o como parte de un relato auto-
biográfico, básicamente porque en 

En segundo lugar, en Colombia si-
guen existiendo limitantes de ca-
rácter sociopolítico para la enun-
ciación pública del testimonio de 
las víctimas (Aranguren, 2010) y para 
el reconocimiento social de lo que 
sucedió. Factores como la reconfigu-
ración del conflicto en los territorios; 
las condiciones vigentes de violencia 
sociopolítica; la amenaza a las vícti-
mas que participan en procesos de 
verdad, justicia y reparación; el asesi-
nato creciente de líderes sociales; las 
barreras para el acceso a la justicia 
ordinaria; la impunidad; una marca-
da polarización social y política; y las 
condiciones de exclusión, segrega-
ción e intereses en invisibilizar y des-
conocer a las víctimas, perpetúan 
efectos colectivos de la violencia ta-
les como el miedo, el silencio y la in-
diferencia; al mismo tiempo que van 
profundizando la desconfianza y res-
tringiendo la posibilidad de estable-
cer relaciones desde la solidaridad y 
el reconocimiento del otro.

Finalmente, la tercera limitante tie-
ne que ver con que los discursos do-
minantes que históricamente han 
legitimado, validado y normalizado 
la violencia, han encontrado asiento 
en el pensamiento y en las narrativas 
cotidianas de la sociedad colombia-
na. En esa cotidianidad es frecuente 
encontrar, con diversos matices, dis-
cursos justificatorios de la violencia 
tales como: el bien común, la ne-
cesidad de la derrota del enemigo 
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cada uno de estos contextos esa misma narra-
ción fue solicitada a la víctima con un propósito 
diferente, lo que le permite sentirse socialmente 
autorizada para expresar ciertos contenidos (Po-
llak, 2006). Dado lo anterior, en el actual contexto 
del  SIVJRNR, es importante reconocer que los 
testimonios y la voz de las víctimas también tie-
nen una intencionalidad y un sentido.

Así, desde las limitaciones que se reconocen en 
este ámbito, y por ende, desde los retos para la 
reconstrucción del tejido social, se propone el 
desarrollo de acciones de acompañamiento psi-
cosocial tales como:

• Realizar procesos de acompañamiento psico-
social orientados a construir con las comunida-
des espacios que permitan la expresión colec-
tiva del sufrimiento, y construir herramientas y 
recursos para afrontar los impactos colectivos 
generados por los hechos de violencia: mie-
do, duelos compartidos, pérdida de referentes 
simbólicos y culturales, alteración de sus siste-
mas de creencias, modos de vida, tradiciones 
y rituales, desestructuración organizativa y so-
cial, desconfianza, estigmatización y aislamien-
to social, entre otros.    

• Favorecer el fortalecimiento de las redes de 
apoyo social entre las personas víctimas, a tra-
vés de la conformación o la participación en 
grupos o movimientos que les permitan com-
partir su experiencia, las dificultades que viven, 
sus aprendizajes, recursos, alternativas e historias 
comunes. Se requiere que esa red sea funcional 
y percibida por la víctima como una fuente de 
apoyo y comprensión (Berinstain, 2010). 

C
ap

ítu
lo

 1



• Generar espacios de encuentro e intercambio comunitario 
y entre diferentes comunidades cercanas, para reconstruir 
vínculos sociales, confianza y prácticas sociales que se per-
dieron con el conflicto, que favorezcan el reconocimiento 
de los otros y permitan la convivencia.   
 

• Recuperar los elementos que permitan fortalecer la iden-
tidad colectiva de los grupos y comunidades que se vieron 
afectados por los hechos de violencia, y cómo estos pue-
den llegar a reconstruirse, re-crearse o inclusive transfor-
marse en otros que favorezcan el fortalecimiento de las 
relaciones y los vínculos colectivos.     
 

• Vincular a la sociedad civil en su conjunto a espacios re-
flexivos, de intercambio y de visibilización para que como 
“testigos” amplíen su visión sobre la situación de la pobla-
ción víctima de violencia, sus recursos y su potencial para 
aportar a la construcción de la sociedad. Inclusive en sesio-
nes de acompañamiento psicosocial diseñadas para pro-
mover el reconocimiento social de las víctimas y la solida-
ridad, pueden vincularse a maestros, compañeros de clase, 
estudiantes, vecinos y nuevos amigos, entre otros, que for-
men parte de la red social de las víctimas.   
 

• Construir con las víctimas procesos de memoria en clave 
de pedagogía para la paz, los cuales se orienten de mane-
ra puntual a promover procesos reflexivos en la sociedad 
frente a las creencias, imaginarios y prejuicios que han va-
lidado y justificado el uso de la violencia contra sectores 
específicos de la población.     
 

• Promover escenarios de diálogo reflexivo entre las víctimas 
y diferentes sectores de la sociedad civil, en los que se iden-
tifique la forma en que el conflicto armado y la violencia 
sociopolítica nos han sometido a la creación de prejuicios 
entre unos y otros; y han influenciado la manera en que nos 
relacionamos, tomamos decisiones y resolvemos los con-
flictos, privilegiando la aniquilación de la diferencia más 
que la búsqueda de alternativas de convivencia.
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• Construir y promover con las comunidades iniciativas de 
prevención de la violencia, partiendo del reconocimiento 
de que históricamente las comunidades han generado sus 
propios mecanismos y estrategias para resistir al conflicto 
y prevenir los daños que este les genera. Un elemento clave 
en la prevención es la construcción de contextos relaciona-
les para la prevención (Corporación Vínculos, 2014b), en los 
cuales se generan y fortalecen relaciones entre los sujetos en 
pro del respeto, el reconocimiento y el cuidado mutuo, par-
tiendo de la idea de que todos los miembros de la sociedad 
tenemos un nivel de corresponsabilidad en la protección, el 
respeto y la observancia de los derechos humanos.  
     

• Construir estrategias de reconstrucción de los vínculos 
familiares en los casos donde se vieron afectados por el 
conflicto, por ejemplo, cuando los familiares de las vícti-
mas se encuentran en una situación de distanciamiento y 
buscan restablecer la comunicación y los lazos afectivos.  
 

• En relación con el mejoramiento de su situación económi-
ca, activar redes y gestionar alianzas interinstitucionales 
para la formación en oficios, la capacitación para el empleo 
y la construcción de proyectos productivos sostenibles 
acordes a las condiciones del contexto, a las posibilidades 
de las víctimas y a sus intereses, generando mecanismos 
para su financiamiento y sostenibilidad.   
 

• Desarrollar procesos de formación y capacitación con agen-
tes y líderes sociales, acompañantes de víctimas y funciona-
rios públicos, en los que se promueva el desarrollo de habili-
dades que les permitan convertirse en promotores de nuevas 
formas de relacionamiento, impulsores de espacios para el 
acercamiento y el intercambio colectivo, y multiplicadores de 
acciones que contribuyan a la recuperación psicosocial y a la 
convivencia en las comunidades de las que forman parte. 
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• Fortalecer redes institucionales que permitan 
trazar rutas articuladas y efectivas para avanzar 
hacia la garantía de los derechos de las vícti-
mas a la verdad, justicia y reparación integral, y 
las garantías de no repetición. Considerando la 
relevancia de lo psicosocial en el campo de la 
salud integral, es importante hacer un énfasis 
especial en el fortalecimiento de las relaciones 
con las instituciones que forman parte del sis-
tema de atención en salud para hacer un tra-
bajo articulado e incidir en el cumplimiento de 
su responsabilidad como Estado.

     
Ámbito para la reflexión 

La reflexión dentro los procesos de acompañamien-
to psicosocial debe ser un proceso permanente 
puesto que permite alimentar y fortalecer la labor 
como acompañantes; dotándola de sentido, per-
mitiendo reconocer sus alcances y limitaciones, y 
previniendo que sus acciones profundicen los da-
ños ya ocasionados por las experiencias de violen-
cia que han tenido que afrontar las víctimas. Des-
de la experiencia se han identificado tres niveles 
para el desarrollo del ámbito reflexivo: La reflexión 
personal, la reflexión institucional y la reflexión en 
lo político.

La reflexión personal implica tres elementos que 
aparecen interrelacionados: i) “verse, sentirse, 
y escucharse en la acción” desde el reconoci-
miento de las prácticas propias; ii) identificar la 
forma en que la labor de acompañamiento nos 
transforma en nuestra propia humanidad; y iii) 
revisar la manera en que construimos nuestras 
relaciones con las personas acompañadas. 
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El “verse, sentirse y escucharse en la acción” nos permite dar cuenta de 
cómo nuestras emociones, premisas, prejuicios y sistemas de creencias, 
supeditan el quehacer cotidiano del acompañamiento y se suman a un 
marco valorativo que puede crear oportunidades o restricciones en los 
procesos de cambio que se adelantan con las personas y comunidades. 
Los imaginarios y representaciones que los acompañantes y las institu-
ciones a las que pertenecen han construido sobre la violencia, así como 
sus posturas políticas y teóricas están presentes permanentemente en la 
relación; por consiguiente, el ejercicio de la autorreflexión se vuelve priori-
tario para reconocer cómo estamos implicados en el proceso de acompa-
ñamiento, es decir que constantemente debemos preguntarnos ¿qué re-
presenta mi presencia en esta relación? (Corporación Vínculos, 2009b).

Las transformaciones que emergen en la humanidad del acompañante de-
ben comprenderse desde la idea de que el acompañamiento psicosocial 
es un proceso interaccional en el que sus participantes se ven involucrados 
en un espacio de aprendizaje mutuo. Así, para quien desarrolla labores de 
acompañamiento, el encuentro con el dolor del otro, con sus reclamos de 
dignificación y con su inmensidad humana (sentires, creencias, trayectorias, 
experiencias, sentidos y capacidades), constituye una oportunidad para edi-
tar su propia vida y su relación con el mundo.

El apoyo a comunidades y grupos en contextos violentos tiene un carác-
ter diferencial frente a otros tipos de trabajo, en gran medida porque supo-
ne una relación permanente con el sufrimiento humano. Ser testigos de la 
negación del otro, del menoscabo de la dignidad humana y de las graves 
consecuencias que generan las violaciones a derechos humanos en las per-
sonas, sus familias y comunidades, nos pone en un escenario que cuestiona 
profundamente nuestras creencias básicas frente a la humanidad, la justicia 
y la bondad.

Estos cuestionamientos y las emociones que surgen a partir de ellos me-
recen que quien acompaña, busque espacios de reflexión personal que le 
permitan dotarlos de sentido en su mundo emocional y relacional; evitando 
que escenarios emocionales como la impotencia, la frustración y la vulnera-
bilidad limiten el desarrollo de su labor (Corporación Vínculos, 2017). 
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Por otra parte, reflexionar sobre las relaciones que construi-
mos con las personas y comunidades acompañadas, implica 
reconocer que estas se construyen a partir de elementos de la 
comunicación humana y de la forma en que nuestra presen-
cia y postura frente al otro permiten lograr una conexión con 
su experiencia de vida. La interacción es un proceso comple-
jo que está atravesado por los imaginarios y creencias desde 
los cuales se actúa y se establecen las relaciones con otros; 
en ella se van creando reglas, juegos o patrones que llevan a 
definir el tipo de relación que se establece: confrontación, co-
laboración, apoyo, comprensión o discordia. Percatarse sobre 
la dirección que va tomando la interacción es una posibilidad 
para transformarla y conducirla hacia lugares donde el reco-
nocimiento mutuo y la generación de nuevas posibilidades 
sea posible (Corporación Vínculos, 2011a).

En el marco del acompañamiento psicosocial a personas y 
comunidades víctimas, el cambio se logra “desde adentro”, 
a partir de la construcción de formas de relación basadas en 
la colaboración, el apoyo mutuo y la horizontalidad, del in-
tercambio de saberes y desde los momentos singulares del 
encuentro con el otro; no se logra en la construcción de re-
laciones verticales o de poder, que generan asistencialismo 
y dependencia (Corporación Vínculos, 2017). De esta manera, 
las relaciones que se construyen con las personas y comuni-
dades deben convertirse en una oportunidad para favorecer 
la construcción de escenarios reparadores y transformadores 
(Corporación Vínculos, 2011a).

El nivel de la reflexividad institucional se refiere a la revisión 
del impacto que las acciones que se desarrollan como organi-
zación pueden generar en las personas y comunidades acom-
pañadas. En este escenario es necesario vigilar, por ejemplo, 
los efectos no previstos de las acciones que se desarrollan, los 
impactos no deseados o “nocivos” que estas conllevan, y la posi-
ble promoción de estereotipos sobre los acompañados que van 
en detrimento de su autonomía o que contribuyen a fijar iden-
tidades en contravía de la generación de posibilidades de vida.
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La reflexión institucional requiere que como organización se 
tenga la suficiente sensibilidad y flexibilidad para permitirse 
ser transformada desde la propia experiencia, atendiendo a 
los aprendizajes, al contexto y a las necesidades y sentires del 
otro14. Se vale de la construcción del “vínculo comprometido” 
con las víctimas, para posibilitar cambios en sus perspectivas, 
experiencias y percepciones sobre los otros y las realidades 
que acompaña, comprometiéndose, de manera mancomu-
nada con las víctimas, en la transformación de las circunstan-
cias que dieron lugar a la victimización.

Los procesos de cambio que surgen en las personas y las or-
ganizaciones a partir del acompañamiento a las víctimas no 
pueden tomarse como colaterales; sino que deben partir de 
la comprensión de que el acompañamiento es un constante 
ir y venir, en el que es necesario dejarse transformar en pro de 
la dignificación y reparación del otro; al mismo tiempo, que 
forman parte del ejercicio reflexivo que se desarrolla de una 
manera intencionada a partir de la documentación de los 
procesos para la gestión y la construcción de conocimiento 
por medio de la sistematización de las experiencias (Corpora-
ción Vínculos, 2017).

Finalmente, la reflexión en el nivel político se refiere a revisar si 
efectivamente las acciones que se desarrollan tienen un efec-
to transformador sobre las condiciones de vida de las perso-
nas y comunidades acompañadas, aportando a la superación 
de condiciones de desigualdad, exclusión y opresión que han 
dado lugar a la violencia. Así mismo, implica reconocer los di-
lemas y tensiones que surgen en los procesos de acompaña-
miento a partir de los cambios del contexto, pues estos pue-
den llevar a revisar, reconsiderar y ampliar las apuestas que se 
hacen en el plano político.

Parte del proceso de reflexión en lo político pasa por reconocer 
las relaciones que desde el acompañamiento se establecen con 

14  El otro se refiere, no solo a las personas y comunidades víctimas que se 
acompañan; sino también, a las personas que forman parte de la organiza-
ción y que con sus aportes y presencia dan forma y materializan el quehacer 
del acompañamiento. 
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la institucionalidad local, regional y nacional, así como con otras organiza-
ciones nacionales o internacionales, para ver cómo desde estos escenarios 
se puede hacer incidencia política para la transformación de realidades de 
las personas acompañadas. Es clave comprender que el relacionamiento y 
el trabajo en red es necesario para aportar a la superación de los impactos 
que la violencia ha dejado en la sociedad15.

En conclusión, puede decirse que este ámbito está conformado por todas aquellas acciones 
que promueven una mirada reflexiva por parte del acompañante, de la organización y/o de 
la institución gubernamental que realiza la atención a las víctimas, sobre su que-
hacer y las premisas que delinean su acción (Corporación Vínculos, 2009b). 
Dentro de este ámbito es necesaria una continua revisión sobre la coheren-
cia entre lo que se “hace” y los enfoques desde los cuales se está compren-
diendo la situación de las víctimas, debido a que la acción devela la ética, 
más allá de discursos políticamente correctos. (Corporación Vínculos, 2017).

 

15   Se debe evitar fomentar relaciones caracterizadas por la competencia, la suplantación o la deslegitimación
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Dentro de las acciones que pueden desarrollarse 
en este ámbito se encuentran las siguientes: 
      
 
• Promover espacios de reflexión permanentes 

al interior de los equipos sobre la práctica, para 
reconocer los alcances y límites del acompaña-
miento psicosocial; así como, la forma en que 
el acompañamiento a las víctimas transforma 
nuestros sentires y nuestra construcción como 
personas y como acompañantes.  
 

• Diseñar una estrategia de cuidado emocional 
para los equipos de trabajo que contemple 
espacios de vaciamiento emocional, momen-
tos para la supervisión y orientación metodo-
lógica y conceptual de los equipos, jornadas 
de capacitación, conversaciones para tramitar 
conflictos que surgen de manera cotidiana al 
interior de los equipos de trabajo, así como, 
estrategias para fortalecer las herramientas 
con las que cuentan los acompañantes para 
afrontar el impacto y el desgaste que puede 
generar estar en contacto permanente con el 
sufrimiento humano.    
  

• Desarrollar de manera periódica y estructu-
rada reuniones de análisis sobre los procesos 
de acompañamiento psicosocial, para que en 
equipo se construyan las acciones de atención 
necesarias.     
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• Adelantar ejercicios sistemáticos de docu-
mentación de los procesos de acompaña-
miento psicosocial, en los que se recoja la 
experiencia en términos metodológicos, se re-
conozcan las buenas prácticas, los aprendiza-
jes, retos y desafíos, así como la forma en que 
esto interactúa con los referentes teóricos, los 
presupuestos éticos, las apuestas políticas y 
las necesidades del contexto desde las cuales 
se desarrolla nuestra práctica psicosocial. 
 

• Participar como organización en redes, plata-
formas y espacios de interlocución buscando 
potenciar el desarrollo de acciones orientadas 
a la incidencia política tanto en el ámbito na-
cional como internacional. Así mismo, promo-
ver,  fortalecer y acompañar la participación 
de las víctimas y sus organizaciones en espa-
cios de incidencia y de definición de las polí-
ticas que afectan la garantía de sus derechos.
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Capítulo 2. 
Repertorios de violencia: 
Atravesando el dolor de la 
guerra

Este capítulo parte de la conceptualización de 
los repertorios de violencia, la cual permite en-
riquecer y complejizar la lectura de contexto 
necesaria para la comprensión de los impac-
tos psicosociales en la vida de las personas, sus 
familias y comunidades. Desde esta lectura, se 
presentan elementos particulares y diferenciales 
que muestran el impacto generado por hechos 
de violencia como las masacres, la desaparición 
forzada y la violencia sexual. 
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Repertorios de violencia

La definición de repertorio de violencia viene del análisis de acción colectiva16 
de Charles Tilly (McAdam, Tarrow & Tilly, 2003). Este autor toma el término 
repertorio del teatro, para hacer referencia al “guion” que siguen las ac-
ciones desarrolladas por los actores armados en la guerra, aduciendo que 
“la guerra es como un teatro”, en el que esos repertorios se asemejan a 
libretos que enseñan y adoctrinan sobre el “quehacer” de estos actores en 
el campo de batalla; sin embargo, no son estáticos, sino que evolucionan y 
responden al actuar del contrincante (Wills, 2011). 

El Centro Nacional de Memoria Histórica (2015) ha acuñado el término de 
repertorios de violencia para hacer mención al “conjunto de prácticas que 
los integrantes -de un grupo armado- aprenden y para los cuales desa-

rrollan una serie de disposiciones y destrezas, que luego ejecutan en los 
campos de batalla. Acogiendo el símil del escenario de teatro, los auto-

res Charles Tilly et al. (2003) señalan que las organizaciones armadas se 
asemejan a actores que han aprendido un libreto que representan en los 
escenarios de la guerra ejecutando repertorios de violencia conocidos. 

En general los actores no se salen de los guiones interiorizados pero en 
algunas ocasiones improvisan para sorprender al enemigo y sacar ven-

taja. Sin embargo, una de las características de los repertorios es que se 
reiteran en el tiempo y siguen un protocolo de actuación más o menos 
preestablecido. Justamente por eso, pueden ser aprendidos e inculcados 
mediante entrenamientos militares.” (Wills, 2011, p. 67)

Así mismo, el Centro Nacional de Memoria Histórica (2015) en su informe 
“Buenaventura: Un Puerto Sin Comunidad”, señala que el análisis de los 
repertorios de violencia parte de la comprensión espaciotemporal de la 
forma como se han ejecutado, su intencionalidad y el significado que la 
población ha atribuido a lo ocurrido. 

16  La acción colectiva fue definida por Tilly (1978) en García (s.f) como “aquella llevada a cabo 

por un grupo de personas que comparten unos intereses comunes, que se organizan en 
unas estructuras más o menos formales y que ponen en marcha acciones movilizadoras, 
todo ello bajo una determinada estructura política que facilitará o dificultará su influen-

cia en el poder en función de sus características. Es decir, se trata de una acción conjunta 
que persigue unos intereses comunes y desarrolla unas prácticas de movilización concretas 
para alcanzarlos en un sistema sociopolítico y económico determinado” (p.3).
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Teniendo en cuenta que la forma en que ope-
ra la violencia depende en gran medida de su 
eficacia en relación con la producción de dolor 
y sufrimiento, así como del control poblacional 
y territorial que logra a partir de sus estrategias 
del terror; es interesante analizar la forma en que 
los repertorios de violencia se reeditan en conso-
nancia con la percepción que los actores tienen 
frente al contexto sociocultural y a su relación 
con la población civil. Los repertorios de violencia 
constituyen un plan criminal, que se va a apren-
diendo, sofisticando y reeditando para mejorar 
su eficacia en relación con la finalidad que per-
sigue (Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2015), pero también haciendo una lectura de las 
resistencias impulsadas de manera individual y 
colectiva por las víctimas.
 
En el marco del acompañamiento psicosocial 
es clave reconocer que en Colombia los actores 
armados ejecutaron un conjunto de prácticas 
que determinaron las lógicas del conflicto en 
cada periodo de tiempo, contexto y espacio; por 
lo que se debe considerar que los hechos victi-
mizantes no ocurrieron de manera aleatoria, ni 
al azar, sino que fueron perpetrados de manera 
sistemática y con unas intenciones particulares. 

Esta perspectiva permite hacer preguntas para 
complejizar el análisis del contexto y de lo que 
les pasó a las personas, para avanzar en la com-
prensión del carácter particular que adquieren 
los impactos psicosociales a la luz de la intencio-
nalidad con la que los actores armados perpetra-
ron los hechos de violencia en los territorios.
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Comprender que los hechos victimizantes no están aislados y que se die-
ron de manera reiterada en el tiempo, en el marco de un protocolo de 
actuación más o menos preestablecido por parte de los actores armados, 
muestra la forma en que estos hechos se encadenan entre sí, configuran-
do escenarios de victimización y terror permanentes para las personas y 
comunidades acompañadas. La vivencia permanente de estos escenarios 
sin duda configura unas formas de afectación particulares, que merecen 
ser reconocidas en su dimensión más amplia dentro de los procesos de 
acompañamiento psicosocial.
 
Desde este enfoque, resulta pertinente dar cuenta sobre la forma en que 
la ocurrencia múltiple y estereotipada de hechos de violencia tales como 
masacres, asesinatos selectivos, desapariciones forzadas, confinamientos, 
restricciones de movilidad, amenazas, violencia sexual, tortura, despojo, 
entre otros, configuran un escenario que instaura un nuevo orden social 
y promueve la desterritorialización no solo del espacio físico- geográfico, 
sino desde lo simbólico y desde el sentido construido históricamente por 
la gente sobre su territorio (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2015).
 
Que los actores armados ejecuten diferentes hechos violentos de manera do-
sificada en un mismo territorio y sobre un mismo colectivo, lleva finalmente a 
que la población civil sea sometida a lógicas de dominación y enajenación de 
su forma de vida, sus relaciones y sus prácticas; este efecto se refuerza a partir 
de la implementación de mecanismos de transmisión del horror, tales como 
el rumor, la producción de escenas públicas de violencia y la comunicación 
directa de lo sucedido, trasladando la barbarie y el exceso al campo de lo 
público, para controlar17 a las víctimas en función de sus intenciones. (Centro 
Nacional de Memoria Histórica, 2015). 
 
De acuerdo con lo anterior, en los procesos de acompañamiento psicosocial, 
la lectura del contexto que se hace con las víctimas para comprender el im-
pacto de la violencia en sus vidas debe contener elementos espaciotempora-
les de los hechos, simbólicos, relacionales y socioculturales vinculados con 
la intencionalidad de los actores que ejecutaron o promovieron la violencia. 
Ya que, una lectura de contexto que contempla la comprensión de los 

17 Generar emociones como el miedo, actitudes como el silenciamiento, comportamientos 
como el aislamiento, formas de pensamiento como el juicio o la validación de la violencia, así 
como formas de control territorial como el despojo, el desplazamiento o el confinamiento.
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repertorios de violencia posibilita que el acompañamiento psicosocial se 
aleje de la idea de un “recetario” que contiene acciones específicas a de-
sarrollarse con personas y comunidades para superar la afectación; por el 
contrario, convierte el acompañamiento en un proceso específico, dinámi-
co y generativo que responde a las necesidades contextuales, diferencia los 
impactos y por ende las estrategias para su afrontamiento, y favorece que 
las víctimas construyan nuevos sentidos acerca de su experiencia.

Comprensiones diferenciales en el 
acompañamiento a personas y comunidades 
víctimas

Si bien la categoría de repertorios de violencia permite complejizar las com-
presiones sobre el contexto en el que han ocurrido los hechos de violencia y 
a partir de allí tener una perspectiva más amplia sobre el impacto psicosocial 
que estos han generado en la vida de las personas; vale la pena reconocer ele-
mentos particulares que aparecen en algunos hechos victimizantes ocurridos 
en el marco de dichos repertorios, y que determinan en gran medida la forma 
como se configura el impacto después de su ocurrencia. 

La particularidad en los impactos generados por cada hecho de violencia 
no implica que estos se den de una manera invariable en todos los casos, 
sino que representan patrones que deben ser abordados y comprendidos 
de manera específica a partir de las narrativas, significados y emociones 
que cada persona manifiesta en el marco de su situación y en su contexto. 
En este apartado se presentan algunos elementos diferenciales para tres 
hechos victimizantes: masacres, desaparición forzada y violencia sexual.

Masacres
 

Las masacres en Colombia han sido 
definidas como el homicidio inten-
cional de varias personas en iguales 
circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, el cual se visibiliza ante otros 
como un espectáculo de horror en 
el que las víctimas se encuentran 
en total estado de indefensión fren-

te al poder del victimario (Grupo de 
Memoria Histórica, 2013). Entre los 
años 1958 y 2018, en el país se han 
registrado 4.210 masacres, que han 
dejado un total de 23.937 víctimas 
fatales dentro de la población civil 
(Centro Nacional de Memoria Histó-
rica, 2018).
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Las masacres se han valido de la exposición de 
los cuerpos como estrategia de exhibición de 
la violencia y del dominio absoluto de los victi-
marios sobre la población (Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 2009). Se podría comparar 
la masacre con un escenario teatral que el actor 
armado diseña y premedita para desplegar su 
obra de horror, por lo que generalmente las ma-
sacres forman parte de repertorios de violencia 
en los que se articulan otras violaciones a dere-
chos humanos como la desaparición forzada, la 
tortura y la violencia sexual, y a los que se suman 
elementos que buscan movilizar sentimientos 
de indefensión e impotencia total entre las vícti-
mas tales como el confinamiento, el señalamien-
to, el aislamiento de algunas personas y el uso de 
estereotipos, indicios y azares para “elegir” a las 
víctimas, como si se tratara de “jugarse la vida en 

una ruleta rusa”. La configuración de estos reper-
torios logra magnificar el impacto de la acción 
violenta y profundizar el daño en las víctimas.

Dada la escenificación de las masacres, estas se 
caracterizan por causar un fuerte impacto sen-
sorial en las personas que son testigos (especial-
mente visual y auditivo), por lo que es frecuente 
encontrar que a pesar de los años, las imágenes y 
los sonidos se recrean una y otra vez en sus cabe-
zas, con la misma vivacidad con que ocurría en 
momentos posteriores a la masacre. Se repiten 
imágenes sobre “lo que le hicieron”, “lo que dije-

ron sobre él/ella” “cómo lo dejaron” o “cómo se 
veía la escena”, muchas veces se trata de imáge-
nes sobredimensionadas que denotan el impac-
to de la escena y la vivencia del horror: “la sangre 

me llegaba a las rodillas”. 

Imágenes como las mencionadas, empiezan a 
ocupar un lugar preponderante en la memoria 
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de las personas, por lo que es importante a través del acom-
pañamiento comenzar a recuperar otras narrativas y memo-
rias sobre “quiénes eran estas personas -las víctimas-” “cómo 
aportaron en su vida” “qué lograron” “qué fortalezas y debi-
lidades tenían” buscando volver a revestir de humanidad al 
ser querido instrumentalizado como objeto de guerra por el 
victimario (Corporación Vínculos, 2011a).

Así mismo, como parte del impacto que la masacre produce 
en los sobrevivientes, en ocasiones se identifica una disparidad 
entre el tiempo cronológico y subjetivo frente al hecho; pues 
si bien las personas recuerdan exactamente cuándo ocurrió 
la masacre, a nivel subjetivo sienten que ha acabado de su-
ceder, anclándose a momentos y emociones particulares que 
pueden dificultar el proceso de elaboración del impacto y la 
reparación integral (Corporación Vínculos, 2017).

Por otra parte, se ha identificado que el estado de indefensión 
e impotencia al que son sometidas las víctimas sobrevivien-
tes durante la ejecución de la masacre con frecuencia genera 
sentimientos de culpa, por no haber hecho algo más o dife-
rente a lo que se hizo, por no haber encarado al victimario, o 
inclusive experimentan una ambivalencia entre la gratitud y la 
culpa por haber sobrevivido mientras que otros no lo hicieron 
(Corporación Vínculos, 2011a). 

En este sentido, es necesario reconocer los escenarios emo-
cionales en los que se sitúan las víctimas, y si estos les generan 
sufrimiento o están marcados por la culpa o la contradicción; 
es preciso facilitar conversaciones que permitan ampliar el 
contexto en el que surge la victimización ubicando la respon-
sabilidad en quienes corresponde, validar las respuestas de 
las personas como lo mejor que se pudo hacer en una situa-
ción de total adversidad y posibilidades reducidas de acción, 
reconocer la intencionalidad de los actores y su relación con 
los impactos emocionales que se están experimentando, e 
identificar y transformar aquellos discursos justificatorios de la 
masacre que ponen la responsabilidad de lo sucedido en las 
víctimas y en las comunidades.
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 En el ejercicio de exhibición de la 
violencia, un amplio número de 
masacres fueron ejecutadas en lu-
gares públicos como el parque, la 
plaza o la iglesia, que habían sido 
concebidos y construidos por las 
comunidades como espacios para 
el desarrollo de la vida pública, el 
compartir, la socialización, la delibe-
ración, el intercambio y el encuen-
tro. El desarrollo de actos de horror 
en estos lugares busca cambiar la 
significación que estos tienen para 
la comunidad, pues dejan de ser 
lugares de palabra para convertirse 
en lugares de violencia, lugares de 
alegría para convertirse en lugares 
de dolor. 

El victimario elige de manera deli-
berada el lugar de exposición de su 
acto porque busca destruirlo, apro-
piarlo, inutilizarlo, crear un sentido 
de soberanía ilimitada, borrar su 
historicidad y limitar la representa-
ción de lo público al horror (Cen-
tro Nacional de Memoria Histórica, 
2009). A sí mismo, en la escena pú-
blica los victimarios instrumentali-
zaron prácticas y elementos propios 
de la cultura de las comunidades a 
las que llegaron buscando humillar 
y profundizar el daño moral; por 
ejemplo, en la comunidad del Sala-
do, la masacre estuvo acompañada 
del toque de la tambora, un instru-
mento que para la comunidad era 
símbolo de su identidad cultural.

De esta forma, las masacres no solo 
se cometen con la intención de eli-
minar de manera colectiva y física al 
contrario, sino que pretenden su ex-
tinción intentando borrar su iden-
tidad (Corporación Vínculos, 2011a); 
por ello los actores buscan la apro-
piación y redisposición del territorio 
a través de la reconfiguración de su 
simbología, el desdibujamiento de 
la identidad de sus habitantes (se-
ñalamientos y estigmatizaciones), la 
ruptura de su orden social y el aplas-
tamiento de su historia y su cultura.

Esta intencionalidad se ve reflejada 
en el impacto que las masacres pro-
ducen sobre la identidad personal y 
colectiva de las víctimas: negación 
del lugar de donde se procede por 
temor a la estigmatización; pérdida 
de prácticas ancestrales, culturales 
y religiosas que dotan de sentido al 
ser y la existencia; desarraigo y aver-
sión hacia el territorio; alteración de 
los roles o funciones que se cum-
plían dentro del grupo; culpa o des-
precio de sí mismo/a por las condi-
ciones y/o características personales 
que le definen como miembro del 
colectivo contra el cual se perpetró 
la masacre; entre otras.

Por otra parte, el silenciamiento es 
un impacto producido en general 
por todas las formas violencia; sin 
embargo en el caso de la masacre 
este silencio está relacionado con 
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Frente a la instalación del silencio, 
es pertinente que el proceso de 
acompañamiento psicosocial con-
tribuya a: i) crear estrategias para 
abordar el tema en múltiples con-
textos (con los niños y niñas, con 
jóvenes, en familia, con amigos); ii) 
re-crear la identidad a partir de sus 
raíces (historias de su pueblo, su 
cultura, sus costumbres, sus fiestas 
y en general, de su vida cotidiana) 
y desde sus circunstancias actuales; 
iii) volver a dotar de sentido a refe-
rentes sociales y culturales que los 
victimarios asociaron al horror y la 
muerte, evitando que se intensifi-
que el desarraigo y reconociendo 
la identidad compartida con otros 
cercanos; y iv) construir compren-
siones acerca de la intencionalidad 
y las motivaciones de los perpetra-
dores de las masacres; aun cuando, 
no siempre sea posible dar sentido 
a los niveles de degradación y sevi-
cia exhibidos por ellos (Corporación 
Vínculos, 2017).

En las masacres, la exposición del 
dolor y de la muerte transgrede el 
carácter sagrado que tiene el cuer-
po de la víctima para sus dolientes, 
y la posibilidad de tener momentos 
íntimos para vivir el dolor. Uno de 
los aspectos más devastadores para 
los sobrevivientes de las masacres 
es que muchas veces resulta impo-
sible desarrollar los ritos funerarios 

la imposibilidad de relatar el ho-
rror, con el miedo de dañar al otro 
cuando se habla sobre este, con la 
dificultad para hacer comprensible 
la situación, y con que hasta las vi-
vencias previas a la masacre queda-
ron marcadas por ese horror (por los 
nuevos significados que los actores 
impusieron sobre el territorio). Esto 
marca la imposibilidad de estable-
cer diálogos al interior de la familia 
y con la comunidad sobre lo que su-
cedió y sobre cómo se está viviendo.
 
Es frecuente que el “silencio” y la 
necesidad de “no nombrar lo suce-

dido” se constituyan en los meca-
nismos para tramitar la experiencia 
de victimización a nivel familiar y 
comunitario; dejando vacíos en las 
historias y narrativas, así como en 
la identidad social y cultural de las 
personas sobrevivientes. Inclusive, 
la instalación del silencio se relacio-
na con otras estrategias de afron-
tamiento basadas en la evitación, 
tales como el abuso del alcohol, el 
abandono de prácticas y lugares 
relacionados con la masacre, y en 
algunos casos, los intentos de sui-
cidio. En este punto es importante 
que las personas reconozcan las 
estrategias de evitación que están 
usando y se evidencie que la pro-
blemática está relacionada con la 
vivencia de la masacre (Corporación 
Vínculos, 2011a).
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tradicionales, sin tener la posibilidad de llorar, 
despedir y enterrar a sus muertos “como es de-

bido”. Otro aspecto que genera una carga adi-
cional para los sobrevivientes tiene que ver con 
la tarea de recuperar y disponer los cuerpos, los 
cuales, generalmente se encuentran muy dete-
riorados por las torturas que se practicaron sobre 
ellos, la forma en que fueron asesinados (des-
membramientos, decapitaciones, etc.) o porque 
en el momento de la recuperación han pasado 
varios días y se encuentran en avanzado estado 
de descomposición (Corporación Vínculos, 2017).
 
Estas circunstancias con frecuencia dificultan los 
procesos de duelo, lo que inclusive se extiende 
hasta muchos años después de los hechos de 
violencia. Con personas sobrevivientes a masa-
cres, es frecuente encontrar que las escenas de la 
recuperación, disposición y entierro de los cuer-
pos se han quedado grabadas en su memoria 
sensorial; adicionalmente, aparecen emociones 
como angustia, intranquilidad o culpa por no ha-
ber podido darle una despedida y entierro digno 
a su ser querido (Corporación Vínculos, 2017). Para 
abordar esta situación puede ser útil en algunos 
casos, el uso de rituales sustitutos posteriores 
que dignifiquen al ser querido y el rito funerario; 
es fundamental que esta sea una iniciativa de la 
familia y/o comunidad en la que se incorporen 
elementos culturales, sociales, espirituales y an-
cestrales que les permita dotarlas de un sentido 
que movilice otras emociones, más que anclarse 
al dolor del rito (Corporación Vínculos, 2017).

Por otra parte, las masacres se han usado den-
tro de los repertorios de violencia de los actores 
armados como un mecanismo aleccionador de 
advertencia y amenaza inminente, para quien ose 
seguir los pasos de las víctimas. En las masacres se 
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“castiga” ejemplarmente a las víctimas mediante 
torturas y suplicios que prolongan su sufrimien-
to y su agonía, y se alecciona a los sobrevivientes 
obligándolos a ver dichas atrocidades. Esta inten-
ción aleccionadora trastoca la estructura social, 
cultural y simbólica de las comunidades, así como 
su identidad colectiva e individual (nadie quiere 
tener nada en común con quienes fueron vícti-
mas). De esta manera, se desestructura el tejido 
social y las relaciones de confianza y solidaridad, 
las cuales se ven aún más deterioradas debido al 
desplazamiento forzado y al desarraigo al que son 
sometidos individuos, familias y en general toda la 
comunidad (Corporación Vínculos, 2017).
 
En lo colectivo, además de la desestructuración 
del tejido social, las masacres producen un blo-
queo para la reconstrucción de la vida pública de 
las comunidades y niegan su autonomía (al po-
nerlas en un escenario de total sometimiento); el 
futuro se convierte en algo incierto lo que causa 
parálisis social y una sensación de vacío, despro-
tección e inseguridad de la existencia individual 
y colectiva por la ausencia -cuando no de com-
plicidad- del Estado (Corporación Vínculos, 2011a).
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• Crear espacios individuales y colectivos segu-
ros en donde las personas tienen posibilidad 
de ejercer control18 y son reconocidos en su 
dignidad humana.    
 

• Transmitir el mensaje de que lo ocurrido nunca 
debió suceder y que va en contravía de los prin-
cipios de humanidad y de los valores sociales.  
     

• Incidir para que la sociedad y el Estado ade-
lanten acciones orientadas a la verdad, la 
justicia, la reparación integral y las garantías 
de no repetición.    
 

• Cuestionar y transformar las formas de pen-
samiento colectivo como prejuicios y este-
reotipos que legitiman la ocurrencia de las 
masacres: “ese era un pueblo de guerrilleros, 
menos mal acabaron con todos”  
    

18 Por ejemplo en una conversación terapéutica la persona 
puede decidir qué cosas quiere compartir, cuáles quiere 
callar, cómo relacionarse distinto, cómo expresar sus emo-
ciones, es en definitiva un escenario en el que la persona 
puede recuperar la capacidad de tomar el control de su 
propia vida y de su proceso de recuperación. Eso se plantea 
en el encuadre de la conversación de manera transparente, 
abierta y explícita, porque es una acción intencional en el 
acompañamiento psicosocial a víctimas. 

En la medida en que las masacres destruyen el ordenamiento social y cul-
tural de las comunidades, despojan a sus habitantes de referentes básicos 
de confianza, control y seguridad necesarios para habitar el mundo (Bello, 
2005); es necesario preguntarse ¿cómo aportar desde el acompañamiento 
psicosocial a la reconstrucción de estos referentes mínimos? Desde la ex-
periencia de acompañamiento se considera que no hay una única manera 
para asumir este reto y que es necesario generar múltiples estrategias (Cor-
poración Vínculos, 2011a), como por ejemplo: 
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• Reconocer los aspectos sobre los que la 
persona pudo tener el control durante la 
ocurrencia de la masacre y en su situación 
actual, por mínimos que estos parezcan, ya 
que son los elementos que pueden haber 
marcado la diferencia entre haber sobrevivi-
do a la masacre y luego de ella.    
 

• Construir discursos alternativos al discurso 
dominante en el que se reconozca la valía, y 
la capacidad y recursos de las víctimas. 
 

• Facilitar la recuperación de las redes que 
les permitan a las personas y comunidades 
empezar a reconocerse otra vez en sus refe-
rentes; volver a identificar las personas que 
pueden cumplir la función de compañía 
social, apoyo emocional, regulación social, 
ayuda material y de servicios, exigibilidad de 
derechos, acceso a nuevos contactos, etc. 
      
 

Particularmente, cuando se va a realizar un 
acercamiento o acompañamiento comunita-
rio en casos de masacre es de vital importancia 
trabajar en la construcción de confianza entre 
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las víctimas que participan. Esto tiene que ver con que en las masacres es 
frecuente que los victimarios obliguen a los miembros de la misma comu-
nidad a señalar a otros, iguales a ellos, a quienes luego asesinan; después 
de estos hechos las personas no saben en quien pueden confiar (Corpora-
ción Vínculos, 2011a)
 
Como se ha mencionado, en la medida en que las masacres tienen un fuerte 
impacto a nivel de comunidad, es fundamental fomentar la participación de 
agentes sociales y comunitarios en los procesos de acompañamiento psico-
social. Esta estrategia contribuye a fortalecer la confianza, aporta a la recons-
trucción del tejido social fracturado por el hecho victimizante y da legitimidad 
a los procesos. Es así como, desde la experiencia de la Corporación se ha iden-
tificado que “la participación de promotores sociales y de grupos o comités 
de representantes de la comunidad en la planeación y puesta en marcha de 
los encuentros comunitarios, genera sentido de pertenencia y adherencia al 
proceso psicosocial y terapéutico comunitario.” (Corporación Vínculos, 2017)

Tras la ocurrencia de la masacre, con frecuencia las personas sobrevivien-
tes se ven enfrentadas a nuevos escenarios de revictimización que surgen 
en contextos institucionales, en los que la atención que se les brinda está 
asociada al señalamiento permanentemente de su condición de víctimas, 
categoría que va incorporándose a su identidad. Así mismo, es frecuente 
que la pauperización en las condiciones de vida que sobrevienen, exponga 
a las personas a nuevos contextos de violencia, ya que en muchos casos de-
ben desplazarse y reasentarse en zonas que se caracterizan por la pobreza, 
delincuencia y microtráfico, profundizando impactos como la inseguridad, 
el miedo a sufrir nuevamente daños o pérdidas, la desconfianza y el debili-
tamiento de las redes de soporte social (Corporación Vínculos, 2017).
 
Este panorama nos pone en el ámbito para la reconstrucción de la dig-
nidad e implica la orientación en procesos de exigibilidad de derechos y 
acciones de gestión ante entidades del Estado; posibilitando el empodera-
miento de las personas y comunidades frente a sus derechos y al ejercicio 
de su ciudadanía. De esta forma, el “fortalecimiento de la identidad como 
sujetos de derechos parte del trabajo de acompañamiento en procesos 
de exigibilidad de derechos, el conocimiento y apropiación de la norma-

tividad, la promoción de liderazgos y la participación efectiva de la co-

munidad en el diseño, implementación y evaluación de las estrategias de 
acompañamiento” (Corporación Vínculos, 2017).
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A través del acompañamiento psicosocial es 
fundamental identificar con las personas y co-
munidades sobrevivientes de masacres, los re-
cursos y capacidades con los que cuentan para 
reconstruir sus proyectos de vida y enfrentar la 
adversidad pese a las situaciones de violencia, 
desatención del Estado y aislamiento social que 
han tenido que vivir. Resultan de especial utili-
dad los encuentros grupales en donde las per-
sonas hablan sobre sus propias experiencias y 
sus estrategias de afrontamiento ¿cómo han po-
dido superar lo que ocurrió?, ¿qué les ha servido 
o les ha sido útil para seguir adelante?, ¿cómo 
han logrado manejar el dolor de todo lo ocurri-
do? (Corporación Vínculos, 2017)
 
Esta estrategia garantiza la sostenibilidad de las 
acciones emprendidas en el ámbito de recons-
trucción de la dignidad; por lo que se requiere 
que los procesos de acompañamiento psico-
social promuevan una coexistencia discursiva 
y práctica entre la identidad de víctima y la de 
sujeto de derechos; “soy víctima, pero también 
soy agente de mi propia vida y tengo dere-

chos”, la cual se enmarca en el proceso de exigi-
bilidad de la verdad, justicia, reparación integral 
y garantías de no repetición, y por ende, en la 
necesidad de una atención diferencial y espe-
cializada que responda a su situación de mane-
ra efectiva (Corporación Vínculos, 2017).
     
Desaparición forzada  
      
La desaparición forzada es un delito que se 
configura a partir de la privación de la libertad 
y el ocultamiento de la persona desaparecida, 
con lo cual se le sustrae de la protección de la ley 
(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

soy víctima, 
pero también 
soy agente de 
mi propia vida y 
tengo derechos
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Unidas para los Derechos Humanos, 2006); en 
consecuencia, su práctica devela la intención 
que tienen los actores armados de invisibilizar su 
crimen. La Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (2009)  han plan-
teado que la desaparición forzada tiene como 
objetivo la destrucción absoluta de la persona: 
“`Desaparecer´ es desvanecerse, dejar de ser, 
perderse para siempre” (p. 13); al mismo tiempo 
que pretende borrar las huellas del delito, silen-
ciar a los familiares, sobrevivientes y testigos. 

En este hecho, los perpetradores “buscan a tra-

vés de actos de terror y barbarie, enviar un men-

saje que opera en el orden colectivo, donde el 
objetivo es desestructurar y hacer un atentado 

contra la vida, contra las prácticas solidarias, la 
confianza y el respeto por el otro” (Ministerio de 
Salud y Protección Social, 2011, p.9); de manera 
que la desaparición forzada es un mecanismo de 
represión que elimina y silencia a sus víctimas.

La desaparición forzada es un mecanismo de vio-
lencia usado para no dejar huella y restringir al 
máximo las posibilidades de acceso a la informa-
ción sobre la suerte de la víctima, por lo que los 
familiares están sometidos a una incertidumbre 
constante y a un anhelo permanente de su regreso. 

Estos elementos generan un efecto devastador 
en las familias de las víctimas y un sufrimiento 
permanente y prolongado, que llevan a que la 
desaparición forzada pueda considerarse “un 

mecanismo de tortura psicológica, donde el 
daño emocional que los victimarios imparten 
contra los familiares de la persona desapare-

cida se extiende en el tiempo” (Quintero, 2010, 
p. 33). Con el paso del tiempo este impacto no 

un mecanismo 
de tortura 
psicológica, 
donde el daño 
emocional que 
los victimarios 
imparten contra 
los familiares 
de la persona 
desaparecida se 
extiende en el 
tiempo
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impacto emocional, los familiares 
de la víctima de desaparición ree-

ditan constantemente su pérdida, 
pues, ante la ausencia de un cuerpo 
y la imposibilidad de tener certe-

zas frente a su muerte, hacen del 
deceso apenas una posibilidad, un 
hecho sin tiempo, porque no hay 
claridad del destino final de los 
muertos” (Palma, s.f citado por Cor-
poración Vínculos, 2011a, p. 78). Los 
familiares quedan como suspendi-
dos en el tiempo; aun cuando la vida 
continúa, la tristeza, la desolación y 
el desconcierto aparecen como es-
cenarios emocionales permanentes.

Las angustiosas situaciones que vi-
ven las familias de las personas desa-
parecidas las ha llevado a reducir sus 
expectativas de justicia. Para los fa-
miliares, la urgencia es tener noticias 
acerca del destino de sus seres que-
ridos, y encontrarlos vivos o muertos. 
Cada situación plantea sufrimientos 
y necesidades distintas pero siempre 
cruzadas por el dolor, la ansiedad y la 
incertidumbre. La vida cotidiana, las 
actividades y los proyectos de las fa-
milias quedan suspendidos, pues no 
hay muerte cierta, y en este sentido, 
no hay una pérdida para aceptar e 
integrar a la experiencia. 

La esperanza del regreso se mantie-
ne contra todo “presagio”, mientras 
no haya cuerpo, no habrá evidencia 
de la muerte (Corporación Vínculos, 
2014a); sin embargo, aun en los casos 

puede elaborarse ni superarse, por 
el contrario, se agudiza causando 
mayor dolor y desesperanza en las 
personas. 

Para Sluzki (1995), “la violencia so-

cial y política, en cualquiera de sus 
muchas variantes, tiene un efecto 
devastador y de largo alcance en 

quienes han sido sus víctimas. En el 
caso de la desaparición forzada, la 
violencia física y emocional es per-

petrada precisamente por quienes 
tienen la responsabilidad social y 

legal de cuidar a los ciudadanos, de 
mantener el orden en su mundo, 
de preservar la estabilidad y pre-

dictibilidad de sus vidas: el Estado” 
(p. 351). Esta situación genera en las 
personas una incoherencia, pues 
quien debería proteger, se convierte 
en victimario o se vuelve ausente e 
indiferente mientras los otros acto-
res comenten las desapariciones; 
es decir, se constituye en un “actor” 

responsable por acción u omisión de 
acciones de violencia en contra de 
la población civil, generando así un 
espacio social hostil para sus miem-
bros (Corporación Vínculos, 2014a).

En términos de pérdida este hecho 
tiene una particularidad: ante la au-
sencia del cuerpo de la víctima el de-
lito se sigue cometiendo “día a día”; 
es un acto que se mantiene vigente 
cualquiera que haya sido el momen-
to de su realización (Díaz & Madarria-
ga, 1993). De esta manera, “a nivel del 
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donde los familiares han logrado recuperar a su ser querido, que 
fue encontrado muerto, permanece la duda y la incertidumbre 
sobre si aquellos “huesos” entregados son los de su familiar. 

En muchas ocasiones, esta prolongación de la incertidumbre 
obedece a las falencias que ha tenido el Estado para generar 
procesos adecuados en la investigación de los hechos, la infor-
mación y participación de los familiares de personas desapare-
cidas en la búsqueda, la identificación plena y la entrega digna. 
Así, en muchos casos el sufrimiento y la incertidumbre persisten 
aun después de los actos de “entrega de cuerpos de la persona 

identificada”, y se agudizan cuando las explicaciones y circuns-
tancias de la muerte no quedan plenamente establecidas o son 
tan inverosímiles que es difícil incorporarlas a la comprensión 
que los familiares de la víctima tienen sobre lo sucedido.

Adicionalmente, se encuentran situaciones en donde los fa-
miliares conocen el lugar en donde está el cuerpo y no les es 
posible recuperarlo, o en los que encuentran el cuerpo con 
señales de tortura, desmembrado o incompleto; estos son 
factores que profundizan la afectación y generan dificultades 
adicionales que complejizan los procesos de duelo, aunque 
haya un “cuerpo” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014)

En este escenario, la ausencia del ser querido, es decir la des-
aparición, limita la construcción del proyecto de vida de sus 
familiares, el establecimiento de nuevas relaciones y la par-
ticipación en nuevas actividades, la posibilidad de realizar 
rutinas que permitan organizar la vida cotidiana o de adap-
tarse a los cambios súbitos que suceden, pues sus vidas tie-
nen que ver con la búsqueda, recorrer los lugares en donde 
posiblemente pueden encontrar alguna información sobre 
su ser querido, con permanecer en la misma casa, lugar de 
trabajo o ciudad esperando a que algún día llegue su fami-
liar (Corporación Vínculos, 2011a).

Esta limitación al desarrollo del proyecto de vida instaura en 
los familiares una sensación de pérdida de control sobre la 
propia vida y sobre su futuro; ya que los sueños, las metas, los 
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proyectos y las acciones cotidianas que se tenían se posponen 
y todo comienza a girar en torno al hecho de la desaparición, 
como si el control lo tuviera el actor armado o el desapare-
cido. Inclusive, hay personas que, sin quererlo, llegan a evitar 
situaciones o emociones positivas y novedosas, ya que mos-
trarse alegre o concentrarse en algo que no sea la búsqueda 
de su ser querido se configura como una traición a la persona 
desaparecida (Corporación Vínculos, 2011a).

En este sentido, parte del proceso de acompañamiento impli-
ca por un lado favorecer la toma de decisiones por parte de la 
persona (por pequeñas que estas sean y hacerlo inclusive en 
el espacio de acompañamiento), por otro lado, facilitar que la 
persona reconozca las decisiones que ha tomado en medio de 
esta situación; y ofrecer la posibilidad de resignificar las emo-
ciones como la alegría y la ilusión, no como traición a la persona 
que está desaparecida sino como escenarios emocionales que 
también forman parte de la vida (Corporación Vínculos, 2011a)

Adicionalmente, puede ocurrir que una manera de mantener 
presente y conservar al ser querido desaparecido, sea mime-
tizándose involuntariamente con él (Stornaiuolo, 2003 citado 
por Corporación Vínculos 2011a). Es recurrente que las perso-
nas tomen atributos de la identidad del desaparecido y los 

“impongan” en otros miembros de la familia, por ejemplo, en 
los niños o jóvenes; también sucede que la identidad del fa-
miliar se defina a partir de su relación con la persona desapa-
recida, por ejemplo: dejo de verme a mí misma como “María” 
para ser “la madre del desaparecido Juan” y en cada escena-
rio de interacción me defino a partir de allí. 

Las exhumaciones se convierten en otro escenario posible-
mente revictimizante si no se tiene el acompañamiento ade-
cuado, pues en varias oportunidades las personas deben asis-
tir, para finalmente enfrentarse con que el cuerpo encontrado 
no corresponde al de la persona desaparecida, creando “vi-

vencias que siguieron acumulándose en el baúl sin fondo de 
la decepción, la desesperanza, la frustración, impotencia y 
dolor” (Madarriaga & Brinkmann, 2006, p. 13). 
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Cuando una exhumación se desarrolla como un escenario de 
revictimización los impactos pueden agudizarse, e inclusive 
desencadenarse respuestas que se configuran como afec-
taciones importantes en la salud mental; se puede generar 
inestabilidad emocional en las personas y desafiar los recursos 
con los que cuentan para afrontar la situación y su exigencia 
emocional; abriendo una posibilidad para la manifestación de 
una serie de reacciones que han venido evolucionando y acu-
mulándose, durante el tiempo que ha durado la búsqueda del 
ser querido desaparecido (Corporación Vínculos, 2011a). 

Las exhumaciones en sí mismas son un momento complejo 
en donde para los familiares se puede presentar una contra-
dicción: por un lado querer encontrar el cuerpo de la persona 
desaparecida para que cese la carga de la búsqueda y la incer-
tidumbre; y por otro lado desear que la persona a exhumar no 
sea el ser querido, en aras de conservar la esperanza de encon-
trarlo con vida (Corporación Vínculos, 2011a).

Los impactos psicosociales no solo están circunscritos al hecho 
en sí mismo o a las circunstancias que rodean la búsqueda y 
exhumación del ser querido; también surgen de la participa-
ción en los procesos judiciales e institucionales que deben en-
frentar los familiares para exigir verdad y justicia: “(…) esto como 
un continuum, profundiza el impacto al no encontrar una 
respuesta adecuada del Estado y del grupo más amplio de la 
sociedad colombiana (…). Dichas circunstancias configuran la 
cronicidad del daño al perdurar en el individuo y la sociedad 
a través del tiempo, también al nutrirse entre otros factores 
como, la estructura social generadora de conflicto y violencia, 
la impunidad, la falta de verdad y ante la imposibilidad social 
e institucional de garantizar condiciones de no repetición” 

(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014, p. 75) 

El escenario de impunidad y la ausencia de respuesta del Es-
tado y autoridades competentes, moviliza a las familias hacia 
una propuesta de resistencia en la que la ausencia no puede 
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ser nombrada como muerte o pérdida y mucho 
menos reconocida como tal (Pareja, 2003, en Cor-
poración Vínculos, 2011a). Los familiares de las víc-
timas han emprendido una apuesta política por 
exigirle al Estado que les responda por sus seres 
queridos con vida: “vivos se los llevaron y vivos los 

queremos”, porque ante la desaparición, la vida es 
el derecho esencial que el Estado ha debido prote-
ger para sus seres queridos. 

La desaparición forzada se ha configurado como el 
“crimen perfecto”, ya que la ausencia de un cuerpo 
como evidencia irrefutable de la comisión del deli-
to, le permite ampararse en la impunidad. Así pues, 
“la dificultad para demostrar la desaparición, ha 
sido utilizada intencionalmente por los victima-

rios e incluso, por los funcionarios de las institu-

ciones adonde acuden estas a denunciar o buscar 

respuestas. Este involucramiento o complicidad 
de agentes del Estado en las desapariciones se 
traduce en una mayor vulnerabilidad de los fami-
liares, quienes al buscar información o demandar 
justicia, pueden en ciertas ocasiones, recibir ame-

nazas y por tanto desistir de la búsqueda de su ser 
querido a través de las instituciones encargadas” 

(Corporación Vínculos, 2014a, p. 26).

Cuando se acompaña a los familiares de vícti-
mas de desaparición forzada es frecuente en-
contrar que la desaparición del ser querido es 
vivida de forma particular por cada uno de ellos 
(Corporación Vínculos, 2011a). Cada uno constru-
ye su propio escenario emocional y genera sus 
estrategias de afrontamiento para poder continuar 
con su vida a pesar de la incertidumbre y el sufri-
miento por la ausencia; aquí es fundamental desde 

vivos se los 
llevaron y vivos 
los queremos
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el acompañamiento, validar las diferentes opcio-
nes de vida de los familiares, ya que no hay una 
sola que se define como la adecuada o “la que 

debe ser”. 

Por ejemplo, alguien en la familia se sitúa en la 
culpa: “yo no debí dejarlo ir”, aquí el sentido de 
vida aparece como la posibilidad de hacer algo 
para “remediar el error” que originó la victimiza-
ción; mientras que otro miembro de la familia se 
vale del apego a la vida tal y como era antes de 
la desaparición, conservando actividades, rutinas 
y objetos mientras se espera el regreso como si 
la vida no pasara “yo guardo sus cosas como las 
dejó para que las encuentre igual cuando vuel-
va”, esta se convierte en una forma de mantener 
la esperanza y con ella un propósito de vida. 

En otros casos se encuentran familias en donde 
se dan conflictos porque alguien mantiene la es-
peranza de encontrar a la víctima con vida mien-
tras que los demás lo dan por muerto; aquí es 
fundamental dar fuerza a su versión y que el res-
to del grupo familiar la valide, pues en muchas 
personas esa esperanza es lo único que les per-
mite arraigarse a la vida. Es más, forzar la inclu-
sión de narrativas sobre la pérdida de su familiar 
desaparecido puede generar escenarios de de-
solación y revictimización (Corporación Vínculos, 
2011a). La clave realmente está en comprender 
el sentido de esas narrativas y encontrar con la 
persona un correlato de sí misma, que le ayude 
a lidiar con el sufrimiento y la incertidumbre: “si 

bien creer que su hijo sigue con vida le ayuda a 

levantarse cada día, ¿qué otros elementos en su 
vida son valiosos como para que siga valiendo 
la pena vivir?”.

“si bien creer que 
su hijo sigue con 
vida le ayuda a 
levantarse cada 
día, ¿qué otros 
elementos en su 
vida son valiosos 
como para que 
siga valiendo la 
pena vivir?”.
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Dados los discursos justificatorios que aparecen en torno a la desaparición 
forzada y la nula información sobre las circunstancias que rodean la des-
aparición del ser querido (recordando que una de sus características es el 
ocultamiento y la invisibilización del crimen), es frecuente encontrar que 
las familias comiencen a construir sus propias versiones sobre lo sucedido 
y por supuesto, en muchas de estas, aparecen escenarios en los que “ellos 

piensan que” la desaparición habría podido evitarse si se hubiera hecho o 
dejado de hacer algo, en consecuencia, surgen sentimientos de culpa sobre 
lo ocurrido. Ante este panorama es fundamental que a través del acompa-
ñamiento psicosocial se contribuya a ubicar la responsabilidad y la culpa de 
la situación que viven, en el lugar que corresponde, fuera de las víctimas y 
sus familiares, debe situarse en los perpetradores y en las intencionalidades 
que ellos persiguen. 

En el acompañamiento a familiares de víctimas de desaparición forzada, 
estructurar procesos grupales tiene una gran potencia, ya que compartir 
experiencias con otras personas que han vivido situaciones similares per-
mite contrarrestar impactos que son generados por la naturaleza misma 
del delito, tales como el aislamiento producido por la ruptura misma del 
curso de la vida, el temor a la estigmatización de su ser querido (“si lo des-

aparecieron por algo sería”), la creencia de que la desaparición solo le ha 
ocurrido a su familiar19 y la impotencia20. En estos escenarios de acompa-
ñamiento es fundamental reconocerle a los familiares que su disposición 
para formar parte de este espacio supone una decisión valiente (Pérez, Gó-
mez & Santiago, 2000 citado por Corporación Vínculos, 2011a), porque les 
implica enfrentar el miedo, el dolor y transgredir la imposición de silencio 
propia de esta victimización. 

19  Dado que una característica esencial de la desaparición forzada es el ocultamiento de la 
víctima para encubrir el crimen, y que en muchos casos pesan amenazas sobre los familiares 
que asumen un proceso de búsqueda; no es fácil que los familiares identifiquen la sistema-
ticidad de esta práctica. Por lo general creen que su caso es único y a menudo se asombran 
cuando conocen otras historias similares a la suya, es en ese momento en el que comienzan 
a darse cuenta de la planificación y sistematicidad del delito, construyendo nuevos sentidos 
que permiten transitar a escenarios como la desculpabilización. 

20  Con frecuencia los espacios grupales de acompañamiento se convierten en escenarios ge-
nerativos, en tanto las víctimas comienzan a compartir sus vivencias y las estrategias que han 
usado para afrontar los impactos de la desaparición, sobrellevar la ausencia de su ser queri-
do y asumir los procesos de búsqueda, recuperación y exigibilidad de derechos a la verdad, 
justicia, reparación integral y garantías de no repetición. Este compartir de experiencia abre 
posibilidades entre los familiares e ilumina su vida. 
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Así mismo, los espacios grupales y familiares brindan la posibilidad de re 
significar las emociones que cada persona siente (rabia, ira, desprecio, cul-
pa, dolor, etc.) facilitando la expresión de emociones que quizá en la coti-
dianidad no se expresan, poniéndolas en contexto y legitimándolas como 
reacciones congruentes con la vivencia. En el marco del acompañamiento 
familiar, es fundamental que todos los miembros del núcleo logren com-
prender la variedad de respuestas que surgen frente a la desaparición y 
aceptarlas, para que puedan fortalecer sus vínculos y constituirse en una 
red de apoyo mutuo, con capacidad para contener a todos sus miembros.

Finalmente, en el acompañamiento a familiares de víctimas de desapa-
rición forzada hacer memoria en torno a lo sucedido y al ser querido se 
convierte en una forma simbólica de contrarrestar el efecto de la desapari-
ción. El objetivo es mantener al desaparecido presente en la realidad social 
transgrediendo la intencionalidad del victimario de eliminar su existencia 
y de justificar su desaparición. Esto se hace a través del reclamo y la visibili-
zación de lo sucedido, de la reafirmación de su identidad: “contar quién es 

realmente”, y de nombrarlo, recordarlo y traer permanentemente su voz a 
los espacios de la familia, el grupo, la comunidad y la sociedad en general
. 

Como lo ha señalado el Centro Na-
cional de Memoria Histórica (2017b), 
esta es una “modalidad de violen-

cia de género, que se constituye en 
un ejercicio de dominación y po-

der ejercido violenta y arbitraria-

mente a través de la imposición de 
realizar o presenciar actos sexua-

les en contra de la voluntad de una 

persona” (p. 20). De esta manera, 
en el contexto del conflicto armado 
la violencia sexual no puede con-
siderarse como un daño colateral 
inherente a la guerra, sino que debe 

Violencia Sexual
     
La violencia sexual ha sido definida 
por la Organización Mundial de la 
Salud (2013) como “todo acto se-

xual, la tentativa de consumar un 
acto sexual, los comentarios o in-

sinuaciones sexuales no deseados, 
o las acciones para comercializar 
o utilizar de cualquier otro modo 
la sexualidad de una persona me-

diante coacción por otra persona, 
independientemente de la rela-

ción de esta con la víctima, en cual-
quier ámbito, incluidos el hogar y 
el lugar de trabajo” (p. 2).
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comprenderse como “un arma usada para debilitar y vencer 
al enemigo a través de los cuerpos de las mujeres, lo cuales 
son usados como objetos para hacer evidentes relaciones de 
poder y desprecio, intimidar, humillar, vengarse y castigar a 
los hombres o las poblaciones” (Lelièvre, 2003, p. 2, citada por 
Corporación Vínculos, 2011a).

En este sentido, a través de la violencia sexual el cuerpo de la 
mujer se convierte en parte del territorio de guerra, y sobre 
este, se exacerban las prácticas de control y objetivación de 
los hombres sobre las mujeres (Corporación Vínculos, 2011a). Si 
bien la violencia sexual no es un delito exclusivo en contra de 
las mujeres, se ha ejercido mayoritariamente sobre ellas21, esto 
tiene que ver con que el cuerpo femenino ha sido considera-
do históricamente un lugar de apropiación de los hombres, 
en el que pueden ejercer su poder soberano (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, 2017b).

Así mismo, este hecho tiene como trasfondo la creencia de 
que lo femenino es inferior a lo masculino; de que el deseo, 
la necesidad y la determinación del hombre es prevalente, y 
en general de que existe una supremacía de lo masculino. Así 
pues, busca la degradación y la humillación de las víctimas y 
de las poblaciones a través de su feminización (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, 2017b). Inclusive en aquellos casos en los 
que las víctimas han sido hombres, los discursos y acciones de 
los victimarios han evidenciado que la intencionalidad asocia-
da al uso de la violencia sexual es poner en duda la “hombría” 
de la víctima, situándola en un plano de sometimiento, inferio-
ridad y desprecio que son atribuidos a lo femenino.

Estos elementos de género presentes en la violencia sexual 
determinan en buena medida el impacto y las estrategias que 

21  De acuerdo con el Observatorio de Memoria y Conflicto (2019), entre 1958 
y 2018 se han conocido 15.222 hechos de violencia sexual en el marco del 
conflicto armado en Colombia, de los cuales han resultado 15.738 personas 
víctimas. El Centro Nacional de Memoria Histórica (2017b), plantea que las 
mujeres, adolescentes y las niñas son las principales víctimas de violencia 
sexual, al constituir el 91,6% de los casos.
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las víctimas desarrollan para afron-
tarlos. Este es uno de esos crímenes 
que se devuelve contra sus propias 
víctimas porque es leído desde los 
órdenes patriarcales preexistentes 
en la sociedad22, por lo que con fre-
cuencia aparecen entre las víctimas 
escenarios emocionales caracteri-
zados por el silenciamiento, la cul-
pa, la vergüenza, el asco, el temor al 
rechazo o al juzgamiento, y el des-
precio de sí mismas.

En esta medida el silencio y el tratar 
de dejar en el olvido lo sucedido es 
una de las estrategias que con más 
frecuencia usan las víctimas para so-
brellevar el impacto que la violencia 
sexual produce en sus vidas. Así, los 
efectos emocionales, relacionales, y 
físicos son experimentados por las 
víctimas durante años sin que se de-
sarrollen acciones para su mitigación, 
se vive con ellos en silencio, soledad y 
secreto. Esto lleva a que en muchos 
casos los efectos se complejicen y 
profundicen con el paso del tiempo. 
Si bien en el acompañamiento psi-
cosocial resulta prudente esperar el 
momento adecuado para que las 
personas hablen de lo que les pasó, 

22  Enunciar frente a otros los hechos de vio-
lencia sexual genera la posibilidad del juz-
gamiento, la no credibilidad, el destierro 
emocional y físico, el repudio por parte de 
sus seres cercanos y comunidad, la estig-
matización y la devaluación como mujer (o 
como hombre) al haber perdido caracte-
rísticas que se presumen como inherentes 
a su condición de género. 

evitando forzar la conversación o in-
dagar en temas que la persona no 
quieren abordar aún (Corporación 
Vínculos, 2011a); también es impor-
tante facilitar la expresión a través 
de la creación de espacios seguros 
en los que las víctimas se sientan va-
loradas en su esencia humana (más 
allá de los estereotipos de género), 
reconocidas en su legitimidad y no 
situadas dentro de una relación de 
subordinación, y en donde se pue-
da compartir sobre el impacto de 
los hechos más que sobre el hecho 
mismo, pues en muchas ocasiones 
la víctimas evitan espacios terapéu-
ticos por el temor a tener que narrar 
y revivir la situación violenta23.

En este caso, muchos de los im-
pactos se configuran en el plano de 
lo íntimo, por ello se debe pensar 
en construir relaciones de acom-
pañamiento duraderas y estables. 
Generalmente las víctimas logran 
expresar cosas que jamás habían 
imaginado que podían contarle 
a otro por el nivel de vergüenza y 
denigración que sienten ante esas 
vivencias. En este escenario, la per-
sona que acompaña se convierte en 

23  En el proceso de encuadre de la relación 
de acompañamiento es preciso señalar 
explícitamente estos elementos, pero tam-
bién es clave hacer referencia a situaciones 
que le permitan a la víctima leer el contex-
to de acompañamiento como un escena-
rio diferente a todos en los que se ha des-
envuelto hasta el momento.
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ese referente de que es posible construir relacio-
nes dignificantes y de confianza en un mundo que 
perciben como amenazante, opresor y castigador.

El espacio en el que se materializa la violencia 
sexual es el cuerpo, lo que tiene profundas impli-
caciones sobre la identidad individual y colectiva 
de las víctimas. De acuerdo con lo expresado por 
el Centro Nacional de Memoria Histórica (2107b) 
“El cuerpo es más que un objeto, es un cuerpo 
vivido, es decir, como un conjunto de experien-

cias que se registran en la subjetividad” (p.22); no 
es posible concebir “cuerpos sin sujetos ni suje-

tos sin cuerpo”, la identidad se construye desde 
la corporalidad en tanto el cuerpo es el que nos 
permiten construir la realidad e implicarnos en el 
mundo, en la relación con el otro o la otra. “Los 

cuerpos son realidades materiales en las que se 
encarnan simultáneamente nuestras historias 
de vida, nuestras percepciones sobre el mundo 
social y el lugar que ocupamos en él” (Centro Na-
cional de Memoria Histórica, 2017b, p. 22)

En muchos casos, la afectación a la identidad se 
expresa como un duelo por el cuerpo o por la 
propia feminidad o masculinidad (Corporación 
Vínculos, 2011a). La violencia sexual despoja a las 
víctimas de su humanidad a través de la “homo-

geneización de los cuerpos”, en cada mujer solo 
aparece un objeto desprovisto de subjetividad e 
historia personal, y luego de su uso, estos cuer-
pos son inservibles, descartables (Centro Nacio-
nal de Memoria Histórica, 2017b, p. 16). 

Luego de la violencia sexual hay una enajenación 
del cuerpo, se convierte en un territorio expropia-
do y mancillado que no se quiere habitar, pero es 
imposible salir de ahí; entonces simplemente se 
abandona, se descuida, se deja a la suerte de que 

Los cuerpos 
son realidades 
materiales en las 
que se encarnan 
simultáneamente 
nuestras historias 
de vida, nuestras 
percepciones sobre 
el mundo social 
y el lugar que 
ocupamos en él
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los años pasen y agoten ese cuerpo hasta morir 
y liberarse de él; es por esta razón que muchas 
mujeres pierden sus prácticas de cuidado sobre 
sí mismas.

Esta forma de violencia desestabiliza por com-
pleto el mundo relacional de las víctimas; por 
un lado materializa de la manera más violenta 
posible la imposición del poder patriarcal, y por 
otro lado, devalúa la imagen de la víctima frente 
a los demás; esto conlleva a profundas transfor-
maciones en sus relaciones que se evidencian a 
largo plazo.

Con frecuencia, el entorno más inmediato de la 
víctima es en donde se evidencian de manera 
tangible esas afectaciones en las relaciones. Por 
ejemplo, frente a la familia de origen prepondera 
la necesidad de mantener “el secreto” para se-
guir siendo una “mujer digna”, esto implica el ais-
lamiento, la imposibilidad de responder a las ex-
pectativas de su núcleo familiar, y la consiguiente 
frustración y culpabilización por ello. 

En relación con la pareja o con potenciales pare-
jas se mantiene también la necesidad de man-
tener “el secreto” para evitar el juzgamiento por 
haber dejado de “pertenecer exclusivamente 
a él/ella”, pero además se perpetúa la violencia 
al asumir la carga de continuar cumpliendo con 
sus “obligaciones” a nivel sexual en el marco de 
la relación de pareja, así no lo desee, o así física y 
psicológicamente no pueda.

Mientras que, en el caso de los hijos, se eviden-
cian grandes complejidades que llevan inclu-
sive a que se configuren impactos de orden 
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transgeneracional. La violencia sexual impacta 
la posibilidad que la mujer tiene de cuidar de 
los otros, en parte por su percepción de que el 
mundo es amenazante, pero también porque 
puede implicar rupturas en sus relaciones que 
la lleven a asumir la labor de cuidado de sus hi-
jos sola. Esto incide finalmente en la forma en 
que esos niños construyen su identidad.

Además, esta violencia transforma la manera 
en que las mujeres víctimas vivencian su mater-
nidad, ya que pueden asumirla desde un estilo 
sobreprotector extremo en el que quisieran vivir 
la vida de sus hijos para evitar que sufran daños 
como los que ellas han vivido; o asumirla desde 
el desentendimiento total de la vida, en la que los 
hijos son un obstáculo para abandonarlo todo. 

Por lo general estos elementos de la relación 
paterno filial se prolongan en el tiempo y años 
después, cuando las mujeres acuden buscando 
apoyo se evidencian relaciones conflictivas en las 
que prima la codependencia o la ambigüedad 
emocional; las cuales tienen sus raíces en los mo-
mentos posteriores a los hechos de violencia y 
en cómo a partir de allí la mujer asumió su rol 
materno. Cuando la maternidad aparece como 
un efecto de la violación es frecuente encontrar 
relaciones altamente conflictivas y ambivalentes, 
en las que la rabia y el rechazo son emociones 
que sobrevienen constantemente (Corporación 
Vínculos, 2011a). 

Adicionalmente, la violencia sexual ha sido usada 
por los actores armados como método de casti-
go, ajusticiamiento y reprensión buscando corregir 
comportamientos o actitudes que se resisten 
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o que están fuera del ordenamiento social que 
pretenden instaurar. De esta forma, la violencia 
sexual se convirtió en una forma de silenciar ex-
presiones alternas a la guerra (mujeres lideresas) 
y de castigar lo no masculino, lo contrario a lo 
heteronormativo (personas homosexuales, bi-
sexuales y transgénero fueron un colectivo que 
sufrió este tipo de agresiones) (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, 2017b).
 
Las víctimas de violencia sexual en pocas oca-
siones acuden a denunciar lo sucedido; en parte 
por los efectos generados por el mismo hecho 
de violencia (vergüenza, culpa, silenciamiento, 
etc.), pero también porque se trata de espacios 
que pueden convertirse en revictimizantes. En 
muchos casos las víctimas se encuentran con 
tratos indignos que no solo ponen en tela de 
juicio su testimonio, sino que la cargan con la 
responsabilidad del hecho de violencia sexual y 
cuestiona las acciones que ha desarrollado para 
sobrellevarlo (Corporación Vínculos, 2011a).

La denuncia es una opción que está claramente 
marcada por los imperativos de género presen-
tes en la sociedad, las creencias e imaginarios 
que desde el patriarcado legitiman la violencia 
sexual persisten inclusive en los funcionarios que 
deben atender y proteger a las víctimas. En el 
caso de los hombres que han sido víctimas resul-
ta psíquica y culturalmente complejo hacer una 
denuncia, puesto que los prejuicios y cuestiona-
mientos relacionados con la masculinidad difi-
cultan esta acción (Corporación Vínculos, 2011a).

En consecuencia de lo anterior la impunidad es 
muy alta en casos de violencia sexual, lo que limi-
ta el acceso de las víctimas a la verdad, la justicia, 
a la reparación integral por los daños causados y 
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a las garantías de no repetición. Esta limitación 
se ve agravada si se considera que difícilmente 
los actores armados asumen su responsabilidad 
sobre este tipo de crímenes; por ejemplo, en es-
cenarios de justicia transicional es más probable 
que los victimarios admitan delitos como el des-
pojo, el asesinato o el desplazamiento forzado, 
que el haber cometido actos de violencia sexual 
(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2017b). 
Esto se debe a que “sobre la violencia sexual 
impera un profundo sentido moral que la con-

vierte en un crimen horrendo, que denota, no la 
inhumanidad de las víctimas, sino la de los vic-

timarios” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2017b, p. 16)
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Material Fotográfico Iniciativa de 
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Capítulo 3. 

Equipaje para la travesía: 
Herramientas para el 
acompañamiento psicosocial a 
víctimas y sociedades afectadas 
por conflictos armados

En este capítulo se presentan herramientas con-
ceptuales y metodológicas que nos han sido úti-
les en los procesos de acompañamiento psico-
social con personas y comunidades víctimas de 
violencia sociopolítica. Estas herramientas son 
transversales a los cuatro ámbitos del acompa-
ñamiento psicosocial y nos han permitido apor-
tar a la reconstrucción de la dignidad, re-crear la 
identidad, reconstruir el tejido social y generar 
procesos de reflexión sobre la acción. A conti-
nuación se describen para cada una de ellas los 
elementos conceptuales que las sustentan, la 
propuesta metodológica y se exponen algunos 
ejemplos y pautas para su aplicación.
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El arte de la presencia24

"La Psicoterapia está más cerca al 
trabajo de un artista que crea, que 

al trabajo de un médico que hace 
diagnósticos, o de quien utiliza 
modelos mecánicos para hacer 

intervenciones terapéuticas". 

(Kinney, s.f citado por Semboloni, 2018)

El arte de la presencia parte de la crítica a las teo-
rías dominantes en la psicoterapia que han bus-
cado estandarizar el quehacer de la psicología 
y de los/las profesionales psicosociales, creando 
una tendencia a la generalización, el diagnósti-
co, la patologización y la construcción de guías y 
protocolos, que han hecho que en los procesos 
de acompañamiento psicosocial se haya deja-
do de lado el sentir, para centrarse en actuar y 
replicar, olvidando escuchar a las personas, sus 
historias, sus emociones y sus necesidades, ge-
nerando un efecto desvitalizador en la vida de 
las personas, en la medida en que ocasionan un 
distanciamiento entre las víctimas y los/as acom-
pañantes, que impide conectarse en la atención, 
construir conjuntamente, reflexionar, ampliar po-
sibilidades y transformar. 
 
Es por ello, que en los últimos años, Marcelo Pak-
man (2011; 2014), hace un llamado a trabajar en 
lo que denomina el enfoque crítico poético de la 
Psicoterapia (Pakman, 2011; 2014) y la “Terapia de 

la Presencia” (Barbetta & Pakman, 2018), es decir, 

24  Ideas y herramientas de Pietro Barbetta y Marcelo Pakman 
del curso “El Giro Corpóreo en Psicoterapia”, realizado por 
Centro Milanés de Terapia Familiar. Castiglione della Preso-
lana – Italia. Abril de 2018. 
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una terapia que revitalice la vida, una terapia que vuelva la mi-
rada hacia las personas, a la relación terapéutica y lo que allí 
se genera; el sentir, el emocionar, a la conexión con el otro des-
de los propios seres y sentires, a ir más allá del acto del habla… 
a estar presente. En este sentido es que Barbetta y Pakman 
(2018) se refieren a la terapia como la vida dos veces porque 
hace aparecer cosas especiales, incrementa la vida, la ilumina; 
es en ella que se tiene la oportunidad de volver sobre lo vivido; 
a sentirlo de manera diferente, a reflexionar y reconocer sus 
propias experiencias y aprender de ellas. 
 
Darle un lugar a la “presencia” en el acompañamiento psicoso-
cial implica estar realmente con el otro en la atención, generar 
una conexión especial que permita construir y aprender juntos, 
crear sentido y ampliar posibilidades para seguir viviendo. En 
un acercamiento al arte de la presencia, se exponen  tres con-
ceptos que se convierten en herramientas claves: i) La singulari-
dad, ii) El rol del acompañante, y iii) Diseñar en acción. 

La singularidad del evento terapéutico

“La vida son eventos 
singulares, y la terapia es una 

intensificación de la vida”
 

(Barbetta & Pakman, 2018). 

Atender a la singularidad en los procesos de 
acompañamiento psicosocial es una invitación 
a asumir una postura crítica-reflexiva, que per-
mita dejar a un lado la interpretación y explica-
ción de lo que está sucediendo; invitación que 
implica alejarse de las generalizaciones y la pa-
tologización, de guías y protocolos que estan-
darizan la vida de las personas, para centrarse 
en la conexión genuina con el otro; conexión 
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que solo puede generarse cuando se está realmen-
te interesado en la otra persona, en su historia, sus 
emociones, sus vivencias; cuando se privilegia estar 
completamente en la atención, centrándose en las 
personas y en la presencia, para ir tejiendo y cons-
truyendo juntos, a partir de lo que va ocurriendo en 
la relación. 

Es allí, en la presencia, al estar intensamente conec-
tados con la experiencia de las personas, en donde 
emerge la singularidad, que no es igual a la indivi-
dualidad o a las características particulares de las 
personas, sino algo único e irrepetible que aparece 
en la relación y que convoca; algo inclasificable que 
escapa del patrón, de la pauta. Al respecto, vale la 
pena revisar las intervenciones y preguntarse perma-
nentemente: ¿qué hacer con eso único e irrepetible 
que ocurre?, ¿se ignora o se aprovecha como una 
oportunidad para explorar otros caminos? “Hay co-

sas que tienen la potencialidad de abrir un camino, 
pero que muchas veces también son consideradas 
como impertinentes, son dejadas de lado” (Barbet-
ta & Pakman, 2018), porque desde la formación tradi-
cional, se enseña a seguir ciertas normas y modelos 
sobre lo que se debe decir y hacer. 

“Se da una situación singular porque 
yo no estoy acá siguiendo ningún 

modelo de lo que hay que hacer… pero 
estoy intensamente conectado con la 

experiencia…” 
(Barbetta & Pakman, 2018). 

La singularidad es un atributo de los eventos poéti-
cos (Pakman, 2010), momentos únicos en un proce-
so terapéutico que tienen sentido para las personas 
y que si se les presta atención, pueden generar una 
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discontinuidad, un quiebre en donde se puede construir algo 
diferente, en donde se puede dar vuelta a la conversación y en-
contrar caminos alternativos que podamos explorar y con ellos, 
abrir nuevas posibilidades; de aquí la importancia de no desa-
tender la singularidad ni dejar pasar las cosas que sorprenden, 
o llaman la atención, si no aprovecharlas.
 
“En lo poético hay algo que late con la vida y que también 
expresa un sentido en las palabras, no como significado, sino 
con la contundencia del suceso o evento cuya presencia se 

nos impone y que, cuando lo aceptamos se configura como 
una realidad transfigurada” (Pakman, 2011, pág. 298). Es decir, 
reconocer y darle importancia a la singularidad de cada mo-
mento, conversación y relación, por encima de los elementos 
que estandarizan las formas de ser y estar con los otros. 

En este sentido, es necesario que los/las profesionales que 
se dedican al acompañamiento psicosocial de víctimas y 
comunidades afectadas por la violencia sociopolítica, desa-
rrollen la sensibilidad para identificar eventos singulares, así 
como la habilidad para amplificarlos, darles un lugar en la 
atención y seguirlos. Es finalmente en la inclusión de la sin-
gularidad, de un elemento diferente en la vida cotidiana, que 
se dan los cambios.      
 

 “La singularidad, ¿qué es lo que 
nos va a permitir?, cambiar; ese 

encuentro con lo singular es lo que 
nos va a permitir movernos y ver 

distinto” 

(Barbetta & Pakman, 2018).
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Desarrollando nuestra sensibilidad para 

identificar una situación singular, un evento 
poético…

Con estas ideas presentes, te invitamos a realizar los siguientes 
ejercicios, para lo cual necesitamos que te permitas conectarte 
con tu entorno, con el espacio y los elementos que te rodean, con 
las personas con las que te relacionas permanentemente, con tu 
historia, tus experiencias de vida y con tus emociones. Un espa-
cio en el que te conectes contigo mismo, para posibilitar vivir un 
espacio de libertad, un espacio poético en el que puedan surgir 
cosas diferentes a las reglas y normas, a lo general y autoritario. 

En la vida cotidiana…
        
En un día cualquiera, en el lugar que prefieras, (la calle, el trabajo, 
la casa, un parque). Observa atentamente a tu alrededor durante 
5 minutos, y elige algo que ocurra o que haya en ese lugar que 
te llame la atención, que te sorprenda, y que te conecte con algo 
significativo de tu vida y escribe a continuación: 

¿Cuál fue el evento o elemento que te llamó la atención? 
       
      
        
¿Porque te llamó la atención ese evento en especial? 
       
      
        
¿Con qué te conecta de tu historia de vida? 
       
      
        
¿Qué sentimientos/emociones/historias   
emergieron al identificar el evento?
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Si no logras ubicar un evento o elemento que te llame la 
atención ¿qué te dice el hecho de que en esta oportunidad 
no hayas logrado identificar nada que te sorprenda?25

        

        

En el acompañamiento a personas    
y comunidades víctimas…
       
Recuerda un momento especial que hayas vivido, un momento 
que haya dejado una huella en ti, recuerda las emociones 
que emergieron en ese momento, las palabras y los gestos de 
quienes estaban en ese momento, y escribe a continuación:  
        
¿Qué situación única e irrepetible identificaste?
 

        
¿Qué hizo que ese momento fuera especial?

       
¿Qué nuevos caminos y      
posibilidades se abrieron al explorar ese evento? 

        
¿Qué aprendiste de esa situación única e irrepetible? 

        
        

25  Te invitamos a volver a realizar el ejercicio cuando sientas que es y estás en el 
momento adecuado.
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El rol del acompañante 

La postura del acompañante es la 
principal herramienta para el acom-
pañamiento psicosocial (Corpora-
ción Vínculos, 2009a), por lo que 
plantear aquí la reflexión sobre el 
rol que se asume como acompa-
ñantes, tiene la finalidad de brindar 
nuevos aspectos orientadores para 
identificar, desarrollar y fortalecer 
las habilidades y competencias ne-
cesarias para construir procesos de 
acompañamiento psicosocial que: 
i) propicien diálogos y generen solu-
ciones desde la visibilización de los 
recursos de las personas, el respeto 
de su experiencia y su contexto; y ii) 
estén centrados en la presencia, en 
la conexión con el otro, en la singula-
ridad y en la construcción conjunta.

A continuación se retoman los as-
pectos orientadores para el rol del 
acompañante26 que siguen siendo 
base fundamental para el desarro-
llo de procesos de atención psico-
social; estos son: 

26  Estos aspectos están desarrollados en el 
libro “Acompañamiento Psicosocial en 
contextos de Violencia Sociopolítica” (Cor-
poración Vínculos, 2009a). 

La humildad como 
forma de relación

Los que más saben 
sobre su vida son 
las personas que 
acompañamos, 
nosotros solo estamos 
como invitados en su 
vida.
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El lugar del  
consejo

Reconocer que no 
somos expertos en la 
vida de los demás, y por 
lo tanto no podemos 
decirles lo que deben 
o no hacer, solo ellos 
saben lo que es mejor 
para sí mismos. 

Curiosidad y 
aprendizaje de los 
otros

Nos invita a no entender 
tan rápido, a no pensar 
que sabemos qué es 
lo que les pasa a las 
personas.
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Buscar el momento 
adecuado

Encontrar y destacar 
temas claves que 
son oportunos en un 
determinado momento, 
ni antes, ni después. 

Tener en cuenta  
los prejuicios

Todos tenemos 
prejuicios; nuestra 
obligación es 
reconocerlos y no 
relacionarnos desde 
el juicio sino desde el 
interés y la curiosidad. 
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Construir un clima 
de confianza

Construir una relación 
de acompañamiento 
segura y confiable 
ayuda a las víctimas a 
recobrar la confianza 
en las personas y en el 
mundo.

Clarificar el pedido 
o la expectativa

Construir con las 
personas los objetivos 
del proceso de 
acompañamiento y 
definir los límites del 
mismo.

Ahora, se plantean dos nuevos elementos orientadores para fortalecer el 
rol del acompañante, que desde el “arte de la presencia”, se consideran 
complementarios a las habilidades y competencias antes mencionadas. 
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Ampliar las posibilidades

Este elemento orientador está basado en el en-
foque crítico poético de la psicoterapia, e invita 
a asumir una postura ético-política, en la que el 
centro de la atención no sean los diagnósticos, 
si no las personas, sus historias, experiencias 
y emociones; y en donde el objetivo sea “ayu-

darlas a vivir diversamente su vida” (Barbetta 
& Pakman, 2018), para lo cual, el acompañante 
psicosocial debe tener una actitud de interés 
genuino por la otra persona, dejando de lado la 
creencia de que conoce las respuestas o la re-
ceta perfecta para solucionar los problemas del 
otro, y abriendo paso a la conversación desde 
una postura de curiosidad, que permita conocer 
genuinamente a esa persona, sin juicios, etique-
tas e interpretaciones; si no desde un diálogo 
que nos permita crear o aumentar el mayor nú-
mero de posibilidades para vivir la vida de una 
forma diferente (Von Forester, s.f parafraseado 
por Barbetta & Pakman 2018). 

Ampliar el número de posibilidades implica en-
tonces tener la sensibilidad de ampliar lo “insig-

nificante”, lo singular en la atención, esos eventos 
poéticos, únicos, que pueden hacer la diferencia 
en la vida de las personas, iluminarlos y amplifi-
carlos para que se conviertan en opciones reales 
y con sentido para ellas. Para esto es necesario 
explorar los momentos poéticos desde la curio-
sidad y el interés genuino, y estar dispuestos a 
acompañar a las personas desde intervenciones 
que permitan realizar reflexiones sobre los nue-
vos caminos u opciones que emergen en la aten-
ción, y que las personas puedan incorporar estas 
nuevas posibilidades en sus vidas.

C
ap

ítu
lo

 3



Ampliando posibilidades….

A continuación se plantea el recuento de una situación vivida en 
el encuentro con una víctima. Luego de leerla e identificar aque-
llos elementos que son relevantes, te invitamos a responder algu-
nas preguntas que te servirán para afianzar la habilidad de abrir 
posibilidades en la relación de acompañamiento.
 
Ana es una mujer de 65 años, vive con su pareja y desde hace 
10 años sufre la desaparición forzada de su hijo Mario, quien hoy 
tendría 40 años. Ella refiere que lo sucedido la ha sumido en un 
estado de tristeza casi permanente, que ha perdido algunas ha-
bilidades cognitivas y que ha deteriorado su salud física y su fun-
cionalidad a tal punto que ha perdido su movilidad. Durante la 
conversación, en múltiples momentos, Ana manifiesta lo siguien-
te: “Quedé que no sirvo para nada”.

¿Qué narrativas dominantes identificas en Ana?: 

        
¿Qué estrategia usarías para ampliar las posibilidades?

Ahora te sugerimos algunas preguntas, que a manera de ejem-
plo, podrían facilitar la apertura de nuevas posibilidades con Ana, 
a través de la conversación:
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¿Cuando usted dice que no sirve para nada, a qué se refiere?, 
¿Hace cuánto piensa que no sirve para nada?, ¿Ha habido algún 
momento desde entonces en el que usted haya sentido que sí 
sirve para algo, así sea pequeño?, ¿Cuénteme más de ese mo-
mento?, ¿Hay otras personas que piensen que usted si sirve para 
algo, quiénes?, ¿Qué dirían ellos de las cosas que a pesar de sus 
dificultades de movilidad y salud usted aún logra hacer?, ¿Qué 
cambiaría si usted dejara de pensar que no sirve para nada?, 
¿Quiénes se benefician con ese cambio?, ¿A quiénes les afecta, 
porque tal vez tendrían que dejar de estar pendientes de usted?. 
“Desde lo que puedo ver estando acá, al frente suyo, yo veo que 
usted es capaz de….”

Desde tu experiencia…

Comparte una situación en la que consideres que 
pudiste abrir nuevas posibilidades en la relación de 
acompañamiento: 

       
Identifica algún momento singular, en el que a partir de 
estar ahí con el otro, hayas logrado movilizar o generar 
una nueva vivencia, experiencia o cambio en la relación 
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Construir la relación de acompañamiento 

Uno de los elementos a los que se presta una mayor atención 
y cuidado, es a la relación que se construye con las personas a 
las que se acompaña. Esta relación está basada en el recono-
cimiento del otro como legítimo, lo que implica actuar desde 
el respeto por la diferencia, validando a las personas por lo 
que son y representan como sujetos de derechos y actores de 
su propia vida. 

La construcción de este tipo de relaciones pasa por la dis-
posición y actitud de los acompañantes, pues implica estar 
y construir desde su ser, en el aquí y en el ahora; con todo lo 
que conocen de su propia vida, emocionalidad y experiencia 
(Barbetta & Pakman, 2018). Es ponerse a sí mismo en la rela-
ción, lo que se es, se cree y se siente; encontrándose con un 
otro que sabe, conoce, siente y es en sí mismo; y con quien, 
desde el reconocimiento de la existencia y validez de los sabe-
res propios, se encuentra para construir juntos, darle sentido 
al proceso de acompañamiento y ampliar las posibilidades de 
transformación de sus vidas. 

Entonces, cuando están juntos en la relación de acompaña-
miento, están conociendo juntos, están construyendo juntos 
posibilidades de acción que no hace falta que interprete (Bar-
betta & Pakman, 2018), sino que sienta y explore desde la pre-
sencia de quienes están interactuando, desde la genuinidad, 
la curiosidad y la irreverencia (Cecchin, 1998 citado por Schi-
nitman, 1998). 

Lo anterior no quiere decir que se deben desconocer las teo-
rías en las cuales se ha formado y el lugar de poder que se 
ocupa en la relación de acompañamiento; por el contrario, 
construir este tipo de relaciones le invita a reconocer que exis-
ten múltiples saberes, los propios y los de los demás; y que 
es en este encuentro, en el estar juntos, que se construyen 
experiencias y posibilidades significativas y transformadoras. 
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Construyendo la relación de acompañamiento…

Las siguientes preguntas, son una guía para reflexionar sobre la 
forma como construimos las relaciones en los procesos de acom-
pañamiento psicosocial, te invitamos a leerlas y responderlas: 

¿De qué manera demuestro mi interés y curiosidad cuando 
las personas que acompaño me hablan de sus dificultades 
o situaciones?

Cuando las personas a las que acompaño me solicitan 
consejos yo…

¿Qué prejuicios he identificado, que surgen en mí, al 
escuchar lo que me cuentan las personas?

¿Cuál es mi estrategia para comprender el motivo por el 
cual las personas buscan mi ayuda y clarificar mi alcance? 
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¿Cómo estoy creando un clima de confianza para conversar 
sobre temas difíciles? 

¿Qué tipo de preguntas planteo para conversar sobre 
los significados, efectos emocionales, reflexiones e 
implicaciones en la vida de las personas? (Escribe algún 
ejemplo) 

¿Cómo evalúo en un contexto de acompañamiento si es útil 
y pertinente en un momento dado, preguntar sobre temas 
complejos o dolorosos? 

¿Cómo manejo el balance entre el conocimiento que tienen 
las personas sobre su vida y el conocimiento y lugar que 
tengo como acompañante? 
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¿Qué tanto de lo que siento al escuchar a una persona 
víctima, de mis experiencias de vida o de lo que creo, 
comparto con ellas? 

¿Cómo me dispongo para el acompañamiento a las 
personas víctimas? ¿Me centro en ese encuentro con el otro/
la otra o mis propias dificultades o asuntos urgentes del 
trabajo o la vida aparecen constantemente?

Cuando conozco a alguien en mi rol como 
acompañante ¿Entro a esa relación como a cualquier 
otra o hago algo especial para construir esa relación y 
ese momento particular? 

¿Qué oportunidades o situaciones vividas como 
acompañante me han permitido reeditar aspectos de 
mi vida?
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A partir de los conceptos e ideas 
planteadas anteriormente, surge 
entonces la pregunta: ¿Cómo un 
profesional psicosocial hace lo que 
hace desde la “presencia”? La res-
puesta a este interrogante tiene 
que ver con los procesos de pla-
neación y diseño de las acciones. 
Con frecuencia, se usan “diferentes 
fuentes de conocimiento para di-
señar, una de ellas son las teorías 
y enfoques desde los cuales nos 
hemos formado, y otra son los co-

nocimientos en acción” (Barbetta & 
Pakman, 2018). 

Los conocimientos en acción tie-
nen que ver con la habilidad que 
se tiene para reconocer lo que está 
sucediendo en un momento deter-
minado, identificar las necesidades 
que surgen y utilizarlas para ajustar, 
corregir, rediseñar e ir solucionando 
los problemas que van surgiendo 
durante la intervención (Barbetta & 
Pakman, 2018). Además, implica la 
habilidad de identificar y destacar 
temas clave que emergen y que es 
oportuno abordar en el momento 
mismo (Boscolo & Bertrando, 1996). 

Los diseños definen una forma de 
hacer las cosas pero son flexibles en 
tanto que pueden cambiar durante 
su desarrollo, según las situaciones 
particulares que se identifiquen en 

El diseño en acción

el momento mismo en que se está 
trabajando con las personas y gru-
pos. Los diseños son pensados a 
partir de las características diferen-
ciales de quien se acompaña, y son 
congruentes con las necesidades y 
objetivos que se identifican dentro 
de los procesos, a la vez que se va 
reeditando de acuerdo con los re-
sultados que se observan y con las 
necesidades que pueden surgir. Los 
diseños difieren sustancialmente 
de los talleres y los protocolos por 
su carácter específico, dinámico y 
flexible (Serrato, 2017).

El diseño en la acción invita a ser 
curiosos, a observar y reconocer las 
emociones y necesidades de las 
personas, comunidades y organiza-
ciones que se están acompañando; 
implica “abandonar todo intento 

por dirigir” (Cecchin, 1998 citado 
por Schinitman, 1998, p. 12), desa-
rrollando la habilidad de “soltar” los 
diseños construidos previamente, 
para rediseñarlos y responder inme-
diatamente a las necesidades que 
se van identificando en la práctica. 
Implica además, asumir y mantener 
una postura reflexiva, de auto ob-
servación para reconocer y cuestio-
nar las propias creencias, prejuicios 
y emociones, y lo que ellas generan 
en los otros; transformando así las 
prácticas y a sí mismo.  
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Diseñando en la acción…

Identifica algún momento en el que hayas tenido semanas de 
planear y construir el diseño de cómo vas a desarrollar una activi-
dad y al llegar a la comunidad o al grupo te encuentras con que 
ellos/ellas están esperando o necesitando otra cosa. 

¿Cómo te das cuenta de que lo que planeaste no es lo que 
se requiere en ese momento?

¿Qué haces con los sentimientos que surgen frente al 
cambio de la situación y frente al hecho de que ahora ya 
no tienes un guion definido? 

¿Qué decisiones tomaste frente a esta situación?

¿En qué ideas o herramientas te apoyas para asumir este 
cambio inesperado? 

¿Qué haces para lograr el objetivo de la actividad que 
tenías previsto desarrollar? 

¿Qué haces cuando definitivamente no puedes lograr el 
objetivo previsto?

¿Qué elementos, ideas o creencias te serían de utilidad 
para a realizar un diseño en la acción, en ese momento?
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Construcción conjunta de 
procesos de acompañamiento 
psicosocial 

Uno de los principales aprendizajes y de las ex-
periencias enriquecedoras para la Corporación 
en los últimos años, ha sido el desarrollo de pro-
cesos de acompañamiento psicosocial genera-
tivos, procesos que se han ido construyendo e 
implementado conjuntamente con las personas, 
familias y comunidades. Este tipo de acompa-
ñamiento va surgiendo de la relación con estas 
personas y grupos, e implica entablar diálogos 
permanentes para concertar propuestas y solu-
ciones a las problemáticas que identifican, así 
como para generar acciones micropolíticas, don-
de al reconocer sus potencialidades y recursos, 
las personas pueden delinear de forma creativa, 
alternativas de acompañamiento y transforma-
ción personal, social y política frente a sus rea-
lidades y contextos (Corporación Vínculos, 2017).

Este tipo de procesos requieren de un trabajo 
conjunto y permanente con la personas, familias 
o comunidades en donde se desarrollen acciones 
de consulta, concertación, diseño, construcción 
conjunta, y seguimiento y evaluación del acompa-
ñamiento psicosocial; buscando garantizar la par-
ticipación27 activa de las víctimas bajo la conside-
ración de que este tipo de acciones se constituyen 
en la base para su reconocimiento como sujetos 
de derechos y agentes activos en las decisiones 
que los afectan (Corporación Vínculos, 2017). 

27  La participación de la población víctima del conflicto arma-
do, “se concibe como un derecho ciudadano fundamental 
y una garantía para el cumplimento de las acciones que se 
proponen dentro de las medidas de atención, asistencia o 
reparación integral” (Corporación Vínculos, 2017. p. 47)
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“Ellos28 evalúan, ellos ajustan y el 
proceso ha ido tomando forma a 

partir de estar con ellos. Va tomando 
unas formas y unas características 

especiales” 

(Corporación Vínculos, 2017a)

En este sentido, hemos identificado que la cons-
trucción conjunta fortalece las capacidades lo-
cales y los procesos organizativos, favoreciendo 
la generación de sentido de pertenencia y adhe-
rencia a los procesos de acompañamiento psico-
social. (Corporación Vínculos, 2016d) Posibilitan 
la emergencia y el reconocimiento de la voz de 
las personas y comunidades víctimas de violen-
cia sociopolítica, quienes, como sujetos de dere-
chos están llamados a participar activamente y 
a aportar en la construcción de los procesos de 
verdad, justicia, reparación integral y garantías de 
no repetición. 

Ahora bien, para el desarrollo de los procesos de 
acompañamiento psicosocial construidos con-
juntamente con las personas que han sido vícti-
mas de la violencia sociopolítica, la Corporación 
Vínculos contempla cinco componentes: i) Acer-
camiento y generación de confianza, ii) Caracte-
rización Psicosocial, iii) Construcción horizontes 
del acompañamiento psicosocial, iv) Acciones 

28  La cita hace referencia al equipo de representantes de la 
comunidad de El Salado que habitan en el departamento 
del Atlántico, Colombia. Quienes en el marco del proceso 
de implementación de la Sentencia T-045 de 2010 respon-
sabilidad del Ministerio de Salud y Protección Social, se 
organizaron con el fin de liderar, construir, implementar y 
monitorear conjuntamente con la Corporación Vínculos, el 
proceso desarrollado para la reconstrucción del Tejido So-
cial de su comunidad. 
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para avanzar en el horizonte del acompañamiento psicoso-
cial, y v) Monitoreo participativo. 

Estos componentes se retroalimentan permanentemente y 
no pueden desarrollarse de una manera lineal, como un paso 
a paso; por el contrario, deben realizarse de manera simultá-
nea, y así, ir rediseñando, ajustando, actualizando y respon-
diendo a las particularidades, necesidades y requerimientos 
que van surgiendo en el día a día, configurándose así en un 
proceso dinámico y generativo. 

Acercamiento y generación de confianza

Uno de los principales elementos que se requieren para el 
acompañamiento psicosocial es el acercamiento y construc-
ción de confianza con las personas, grupos o comunidades. Si 
bien, la construcción de confianza es un proceso permanen-
te, en el inicio de la relación permite construir los mínimos 
necesarios sin los cuales no se podría continuar el proceso; 

Caracterización

Acercamiento
y confianza

Horizonte de
sentido

Acciones para
avanzar

Monitereo
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además, los acompañantes deberán conocer el contexto en 
el cual van a desarrollar su labor para acceder a una conversa-
ción “con sentido” con las personas, familias y comunidades. 

En el marco del acompañamiento psicosocial grupal y comu-
nitario se requiere además, realizar acciones para presentar y 
concertar los objetivos y alcances del acompañamiento. En 
este momento es indispensable que las personas, familias o 
comunidades construyan conjuntamente el sentido del pro-
ceso, que puedan tener una noción de para qué les sirve el 
acompañamiento psicosocial, por qué es útil, para qué dedi-
car tiempo y esfuerzo, qué pueden esperar y qué van a lograr. 

Caracterización psicosocial

Se entiende por caracterización psicosocial el reconocer la 
particularidad de cada persona, familia o comunidad desde 
un enfoque diferencial, comprender e identificar los impactos 
psicosociales de la violencia sociopolítica desde el significado 
que estos han tenido para las personas, así como la identifi-
cación de sus recursos para el afrontamiento, en un marco de 
lectura del contexto de la violencia sociopolítica (Corporación 
Vínculos, 2011a).

La caracterización psicosocial implica entonces, un proceso de 
exploración realizado en conjunto entre los/las profesionales 
psicosociales y las personas, familias y comunidades; en don-
de por medio de espacios dialógicos y reflexivos, enmarcados 
en el “Arte de la presencia”, se reconoce la historia y el mundo 
emocional, social y cultural de las comunidades que han sido 
víctimas, privilegiando su voz tanto en la identificación de los 
impactos psicosociales como de las acciones a desarrollar en 
el proceso de acompañamiento. Es un proceso que posibilita, 
por medio de la reflexión, que las personas puedan aprender 
de sí mismas y del contexto, convirtiéndose en una oportuni-
dad para narrar su historia y ampliar sus propios referentes de 
explicación y de sentido (Corporación Vínculos, 2011a).
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Para el desarrollo de este proceso la Corporación construyó 
una herramienta que se denominó “Caleidoscopio”29 (2009a, 
2011a, 2011b), compuesta por cuatro órbitas de indagación y 
análisis: i) diferencial, ii) contextual, iii) de significado, iv) de 
afrontamiento y recursos; las cuales permiten tener una com-
prensión integral y particular de los impactos psicosociales y 
de los recursos de afrontamiento con que cuenta cada perso-
na, familia, grupo y/o comunidad. 

Construcción conjunta del horizonte del 
acompañamiento psicosocial

La construcción del horizonte del acompañamiento psicoso-
cial se define como la planeación y coordinación de proce-
sos (en salud física, psicosocial y en derechos), atenciones y 
acompañamientos requeridos, que conforman el plan a se-
guir en busca de la garantía de los derechos de las víctimas 
y la recuperación psicosocial a nivel individual, familiar y co-
munitario de la población víctima del conflicto armado (Cor-
poración Vínculos, 2014). 

La construcción de este horizonte se da a partir de la identifi-
cación de los impactos psicosociales y en salud física, así como 
de los recursos de afrontamiento y las necesidades de atención 
(psicosocial, física, social, familiar y de derechos de las víctimas) 
que se reconocen en el proceso de caracterización psicosocial. 
Es a partir de estos elementos que se construyen los objetivos 
de acompañamiento psicosocial conjuntamente con las per-
sonas, los cuales deben ser objetivos de cambio personal o co-
lectivo realistas, alcanzables y que tengan sentido para quienes 
estamos acompañando; ellos además deberán validar y realizar 

29  Esta herramienta fue creada por la Corporación Vínculos para el acompa-
ñamiento psicosocial a víctimas de la violencia social y política. "El Caleidos-
copio es un tubo que contiene varios espejos en un ángulo y pedacitos de 
cristal irregular; al mirar por uno de sus extremos se ven combinaciones ar-
mónicas que varían cuando se gira el tubo. Del mismo modo, en el ámbito de 
lo humano, cada giro representa un contexto distinto en que se han construi-
do múltiples relaciones y significados, invitándonos así a no tener una única 
mirada sino a ampliar la observación para facilitar un análisis que reconozca 
sus particularidades." (Corporación Vínculos 2009, p. 44)
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el monitoreo del logro de sus objetivos (ver monitoreo y segui-
miento participativo). 

Este proceso cuenta con un instrumento denominado “Nues-

tro horizonte en el acompañamiento psicosocial y salud 
integral”, que se componen de: i) Datos de identificación; ii) 
Impactos psicosociales y recursos de afrontamiento identifi-
cados; iii) Objetivos y acuerdos establecidos, iv) Observaciones 
de seguimiento y monitoreo. 

Acciones para avanzar en el horizonte del 
acompañamiento psicosocial

El desarrollo conjunto del proceso de acompañamiento psi-
cosocial hace referencia a la construcción de las acciones y es-
trategias necesarias para lograr el cumplimiento de los objeti-
vos de cambio que se han concertado en “Nuestro horizonte 

en el acompañamiento psicosocial y salud integral”. 

Dichas acciones y estrategias se enmarcan en los cuatro ám-
bitos para el acompañamiento psicosocial que se han descri-
to en el primer capítulo. Las acciones definidas en los distintos 
ámbitos pueden desarrollarse de manera paralela, sucesiva o 
articulada para lograr avanzar hacia los objetivos del acom-
pañamiento, que en definitiva pretenden el acceso efectivo 
de las víctimas a los derechos a la verdad, justicia, reparación 
integral y las garantías de no repetición. 

En el desarrollo de las acciones de acompañamiento psico-
social las personas víctimas asumen un rol activo en la toma 
de decisiones frente a su proceso, en la definición y prioriza-
ción de temas a trabajar; así como, en la determinación de las 
acciones y metodologías a seguir, buscando que estas sean 
acordes a sus posibilidades e intereses. 

Como se ha mencionado, las acciones de acompañamiento 
se caracterizan por su capacidad generativa; a través de es-
tas, las víctimas construyen alternativas frente a las situaciones 
que los afectan, valiéndose de los recursos de afrontamiento 

C
ap

ítu
lo

 3



que identifican y de la presencia del acompañante en la relación. Con fre-
cuencia, las personas víctimas tienen la posibilidad de explorar facetas des-
conocidas de ellos mismos, que pueden constituirse en potencialidades 
para la elaboración de los impactos psicosociales de la violencia.

Monitoreo participativo

El desarrollo de este proceso se basa en el sistema de seguimiento y mo-
nitoreo participativo orientado a efectos e impactos de la ONG IDEAs30 de 
Alemania; desde donde se plantea que “el monitoreo quiere decir obser-

vación y reflexión periódica y conjunta31, sobre lo que hemos alcanzado, 
para adaptar, corregir y planificar nuestras acciones. El monitoreo parti-
cipativo nos fija la mirada en los objetivos, las acciones y en los efectos 
que provocan” (ONG IDEAs, 2018. p. 11) 

Desde estas comprensiones, se ha construido un proceso de monitoreo 
participativo que cuenta con dos componentes: i) El seguimiento y moni-
toreo que realizan las personas, familias, grupos y comunidades, frente al 
avance y logro de los objetivos de cambio establecidos en los horizontes de 
acompañamiento psicosocial y salud integral32; y ii) Los procesos de parti-
cipación comunitarios para la exigibilidad de derechos. Componentes que 
se exponen a continuación: 

Monitoreo de los logros y avances del proceso de 
acompañamiento psicosocial. 

El monitoreo de logros y avances del proceso de acompañamiento psico-
social busca promover el empoderamiento de los participantes de los pro-
yectos. Está diseñado para el mejoramiento y eficacia propia, y se enfoca 
en las transformaciones que se están logrando a partir de la implementa-
ción de cada acción (ONG IDEAs, 2018. p. 11) 

30  El sistema de ONG-IDEAs (2018) se fundamenta en dos supuestos básicos: 1.) Aprendizaje: el 
carácter participativo del proceso de monitoreo y seguimiento contiene elementos demo-
cráticos que promueven una “cultura de aprendizaje”. 2.) Eficacia propia o auto-eficiencia: el 
monitoreo apunta no solo a medir alcances, sino a motivar y crear conciencia en los grupos e 
individuos acerca de su propia capacidad para lograr cambios.

31  Cursiva fuera del texto 
32  Proceso de monitoreo participativo basado en las herramientas de ONG IDEAS. Para ampliar 

información ver: http://impact-plus.de/index.php/ong-ideas
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Este componente toma como referencia la ca-
racterización psicosocial, los horizontes de acom-
pañamiento y la implementación del proceso, 
con el fin de que las personas valoren de mane-
ra periódica, con el acompañamiento de los/las 
profesionales psicosociales, su nivel de bienestar, 
y el avance o logro de los objetivos de cambio. 
Buscando el empoderamiento, autogestión y 
participación activa de las personas, familias y 
comunidades en su propio proceso de atención. 

En este sentido la mirada cambia, ya no es un 

“experto” quien evalúa y determina si el proceso 
de acompañamiento psicosocial ha tenido im-
pactos en la vida de las personas logrando ge-
nerar cambios en su cotidianidad, sino que son 
las mismas personas, quienes a partir del análisis 
y reflexiones conjuntas, construyen sus objetivos 
de cambio, van monitoreándolos e identificando 
el impacto que el proceso de atención está te-
niendo en sus propias vidas. 

“Los representantes 
decidieron analizar su comunidad 

y trabajamos una metodología 
basada en ONG ideas, en la que 

hicieron una evaluación del 
bienestar de su comunidad y hoy 

podemos decir que ellos son 
expertos de su comunidad, están 

empoderados y quieren hacer 
un proyecto para mejorar la 

calidad de vida de su comunidad" 

(Corporación Vínculos, 2017a).
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“Mi Radiografía”33

Objetivo: Abrir un espacio de escucha e intercambio entre mu-
jeres víctimas de violencia sexual, orientado a la construcción e 
identificación de necesidades de acompañamiento psicosocial.

Materiales: 

Papel periódico, marcadores, cinta de enmascarar, octavos de 
cartulina negra, colores blancos, stickers en forma de círculo, ma-
triz ADIB, escala de valores tamaño grande, fichas bibliográficas, 
hojas blancas. 

Descripción: 

El ejercicio consiste en realizar un análisis conjunto sobre la situa-
ción actual del grupo, con el fin de identificar su nivel de “bienes-

tar”, sus necesidades y expectativas de atención. Para ello es im-
portante que usted cree un ambiente de confianza y seguridad, 
por medio de juegos que permitan que el grupo se reconozca, 
invitándolas a disponerse y a pensar en esas experiencias que le 
generan bienestar, y en esas cosas que podemos hacer juntas 
para estar bien. 

A continuación, construya con el grupo el significado de “Bienes-

tar”34. Dado que para cada persona esta noción es diferente y de-
pende de su historia y experiencias, es importante que abra un 
espacio conversacional reflexivo, en el que juntas puedan pensar 
en lo que significa “bienestar”, identificando diferentes elemen-
tos que hagan sentido al grupo. Para ello, puede tener en cuenta 
las siguientes preguntas: 
 

33  Metodología construida con base en la herramienta “Análisis Diferenciado de 
Bienestar -ADIB-” de ONG IDEAs (s.f). Para ampliar información ver: http://im-
pact-plus.de/index.php/ong-ideas

34  También pueden usarse otros conceptos de interés como por ejemplo: “protec-
ción”, “bienestar”, “calidad de vida”, etc. 
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· Para ustedes ¿qué significa sentirse “bien”?
· ¿Cuáles son las experiencias que nos ayudan   
a “estar bien”?
· ¿Cuáles son las cosas que ustedes necesitan   
para “estar bien”?
· ¿Quiénes son las personas que nos ayudan a   
“estar bien”?

 
Para ayudar a construir el significado de “Bienestar”, puede tam-
bién introducir preguntas alrededor de las diferentes órbitas 
cotidianas: ¿Qué significa “estar bien en familia”? ¿Qué significa 
“estar bien en comunidad”? ¿Qué significa “estar bien conmigo 
misma”? ¿Qué significa “estar bien de salud”?, etc.
 
Posteriormente deberán agruparse los significados de acuerdo 
con los temas y tópicos relevantes. Evidencie los consensos y a la 
vez los disensos, reconociendo que el “Bienestar” es una expe-
riencia única que se vincula a la historia y el sentir de cada una 
de las personas.

A continuación invite a las personas a construir su propia “radio-

grafía”, para lo cual cada participante en un octavo de cartulina 
negro debe dibujar su cuerpo. En esta radiografía, se invita a las 
personas a que representen qué tan bien se sienten de acuerdo 
con las categorías definidas anteriormente y según la escala de 
valoración presentada a continuación:  

      Mal              No tan bien              Bien                  Muy bien
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 “Según cómo se sientan en cada una de las categorías defi-
nidas, cada persona asignará una carita y la pegará en una 
parte del cuerpo que asocie al tema abordado. Por ejemplo: a 
nivel familiar, ¿qué tan bien se sienten en este momento?: mal, 
no tan bien, bien o muy bien, ubicando la carita correspon-
diente por ejemplo en las manos”.
 
Posteriormente, se invita a que cada mujer observe “su radio-

grafía” y en una hoja blanca responda a las siguientes preguntas: 
 

1. En general, ¿cómo veo mi radiografía?
2.¿Cuáles son las categorías de bienestar con   
un bajo nivel?
3.¿Qué podemos hacer en el grupo para mejorar  
nuestro bienestar? 
4.¿Qué categorías de bienestar considera que  
debemos priorizar y abordar en el marco del   
proceso de atención psicosocial? 

 
Finalmente, se abre la conversación y se socializan los hallazgos 
y las necesidades del grupo frente a la atención psicosocial, y a 
los temas, metodologías y elementos que se consideran impor-
tantes para abordar en el proceso del grupo y que consideran 
pueden aportar a mejorar su bienestar en la vida cotidiana y a 
mitigar los impactos de la violencia en sus vidas. 

En este proceso, es importante invitar a las personas a que pro-
pongan también algunas actividades que pueden hacer en el 
día a día y que aporten a que se sientan mejor, teniendo en cuen-
ta la valoración que hicieron en cada categoría de bienestar. 
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Al finalizar el ejercicio, es importante acordar con el grupo en 
qué momento se van reunir para revisar sus radiografías, y valorar 
nuevamente el nivel de bienestar alcanzado a partir de la puesta 
en práctica de las acciones y objetivos establecidos a nivel indivi-
dual y colectivo (Cambio Individual y Cambio Colectivo)35. En esta 
segunda valoración se deben identificar los avances y retrocesos 
que se hayan presentado, reconociendo los logros y las dificul-
tades que se han presentado para ir avanzando en el nivel de 
bienestar, y así construir nuevos caminos y posibilidades que les 
permitan a las mujeres seguir avanzando en su proceso. 

A continuación presentamos un ejemplo de la matriz de siste-
matización de la herramienta Análisis Diferenciado de Bienestar 
-ADIB-con dos valoraciones, una inicial en 2016 y otra en 2017, en 
donde se puede observar el avance o retroceso del nivel de bien-
estar individual y colectivamente.36

35  Cambio individual y Cambio Colectivo (CI y CC), son dos herramientas del mo-
nitoreo participativo de efectos de impactos de ONG IDEAs (s.f), que permiten 
construir con las personas, familias y grupos, objetivos de cambio a partir de 
las categorías de bienestar identificadas y valoradas en el Análisis Diferenciado 
de Bienestar -ADIB-. Son herramientas complementarias que permiten no so-
lamente identificar las necesidades y el nivel de bienestar, si no también cons-
truir objetivos de cambio para un periodo de tiempo determinado, y que con las 
valoraciones periódicas, permiten identificar el nivel de avance o retroceso en 
la consecución de los objetivos establecidos, y por tanto del nivel de bienestar. 
Para ampliar información ver: http://impact-plus.de/index.php/ong-ideas

36  Imagen tomada de un ejercicio desarrollado en el proceso de formación en 
herramientas de monitoreo participativo de efectos e impactos de ONG IDEAs. 
Guatemala, 2016-2017
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Este componente se refiere a la participación de 
las personas víctimas en espacios de toma de de-
cisiones, seguimiento y control ciudadano (social) 
para la exigibilidad de derechos (verdad, justicia, 
reparación integral, no repetición). En este sen-
tido se diseñan e implementan conjuntamente 
con las comunidades, acciones de fortalecimien-
to comunitario, audiencias públicas de rendición 
de cuentas, veedurías ciudadanas, acciones de 
incidencia, y la constitución y funcionamiento de 
comités de representantes de las comunidades. 
Estos espacios permiten validar y construir des-
de los aportes de cada participante; el propósito 
no es establecer un consenso, sino establecer las 
percepciones de un tema en particular, y expre-
sar ideas, sentimientos, emociones con respecto 
al mismo. (Corporación Vínculos, 2016e)

Para la Corporación, la conformación y funciona-
miento de comités de representantes se ha esta-
blecido como una de las principales estrategias 
de trabajo, que permite no solo que la comuni-
dad participe de manera efectiva en el diseño, 
implementación y evaluación de las distintas 
estrategias,  procesos y decisiones sobre temáti-
cas de su interés; sino que también se configura 
como un mecanismo de apropiación, incidencia 
y control frente al Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas -SNARIV- para el 
cumplimiento y la garantía de sus derechos (Cor-
poración Vínculos, 2017).
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Ejemplo de trabajo para la construcción conjunta 
de procesos de acompañamiento psicosocial 
comunitarios37 

En el acompañamiento psicosocial comunitario, hemos teni-
do la experiencia de trabajar conjuntamente y de la mano con 
representantes de la comunidad que se sitúan desde el rol del 
acompañante para promover y facilitar los procesos de cambio y 
transformación de las comunidades víctimas del conflicto arma-
do. En el marco de esta experiencia, agradecemos y valoramos 
la participación activa de quienes han asumido el reto de liderar, 
construir y monitorear los procesos de acompañamiento psico-
social comunitario. 

A continuación presentamos las acciones que ellos/ellas desarro-
llan, y que evidencian la construcción conjunta del proceso.

1. Participación de representantes en el diseño  
e implementación del proceso:    
 

• Elección democrática de representantes de la 
comunidad

• Los representantes de la comunidad participan 
en el análisis de contexto y proponen temas sen-
sibles a abordar

• Representantes y equipo psicosocial diseñan e 
implementan metodologías de trabajo grupal y 
comunitario

• Desarrollo de procesos de caracterización, 
construcción y validación de planes de atención 
psicosocial y salud integral, y acompañamiento 
psicosocial a nivel individual, familiar, grupal y 
comunitario.      
        

37  Tomadas de las estrategias de construcción conjunta del proceso de atención 
psicosocial y en salud integral a la comunidad de El Salado, Bolívar. Proceso de-
sarrollado por la Corporación Vínculos 2013- 2017  en el marco de los convenios 
de asociación suscritos con el Ministerio de Salud y Protección Social para la im-
plementación de la Sentencia T-045 de 2010. 
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2. Proceso de seguimiento y evaluación:  

   
• Construcción de espacios de participación co-

munitaria (Audiencias públicas, comités técni-
cos, comités de representantes, entre otros.)

• Los representantes realizan monitoreo y eva-
luación de las estrategias y actividades desa-
rrolladas, así como de sus alcances.

• Revisión e identificación con los representantes 
de los avances e impactos del proceso de acom-
pañamiento psicosocial y en salud integral. 
       
 

Aproximación a la construcción de 
memoria desde las víctimas

La construcción de memoria es la posibilidad que se tiene como 
sociedad de generar relatos alternos desde la voz de las vícti-
mas, la cual, por determinación de las mismas dinámicas del 
conflicto ha sido excluida, subordinada y silenciada histórica-
mente. En este sentido, la memoria es concebida como “un 

campo en tensión donde se construyen y refuerzan, o retan 
y transforman jerarquías, desigualdades y exclusiones socia-

les” (Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, 2009, 
p. 34)38; pero también es un escenario para el diálogo, la nego-
ciación y el reconocimiento de las diferencias con miras a un 
proyecto democrático e incluyente de superación del conflicto 
armado y la construcción de paz.

La memoria también se ha concebido como “una esfera donde se 
tejen legitimidades, amistades y enemistades políticas y sociales” 
(Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, 2009, p. 34); 
en la medida en que la manera como las personas recuerdan el 
pasado determina posturas frente a las decisiones y estrategias 

38  Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. 2009. Recordar y narrar el 
conflicto. Herramientas para reconstruir memoria histórica. Bogotá: Imprenta 
Nacional de Colombia.
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no es un proceso que ocurra en 
individuos aislados sino insertos 
en redes de relaciones sociales, en 
grupos, en instituciones y culturas, 
lo que significa que la memoria tie-
ne un carácter relacional por lo que 
está anclada a contextos específi-
cos; en palabras de Jellin (2002) “es 

imposible recordar o recrear el pa-

sado sin apelar a estos contextos” 
(p. 20). Así mismo, el hecho de que 
la memoria se construya en las re-
laciones con otros le da un carácter 
dinámico, pues se transforma con el 
tiempo incorporando a las vivencias 
propias las vivencias de otros que le 
han sido transmitidas, lo que impli-
ca procesos de significación y resig-
nificación subjetivos (Jellin, 2002).

Desde esta perspectiva, en los pro-
cesos de acompañamiento psicoso-
cial que se han desarrollado, la me-
moria se ha conceptualizado como 
una construcción colectiva en la que 
se comparten vivencias de las vícti-
mas exaltando sus comprensiones, 
emociones, aprendizajes y capaci-
dades para afrontar lo sucedido. Esta 
construcción colectiva no se da en lo 
abstracto, sino que está cargada de 
una intencionalidad que se define a 
partir de los intereses de las mismas 
víctimas sobre lo que quieren trans-
mitir a un otro que va a interlocutar 
con sus memorias. 

de los actores armados, al estableci-
miento del orden y al rol de las ins-
tituciones, así como, de los actores 
políticos y sociales en el territorio; 
construyen posturas críticas sobre 
la violencia y se ubican de diferen-
te manera frente a la exigibilidad 
de derechos (verdad, justicia, repa-
ración y garantías de no repetición); 
movilizan opiniones hacia la sanción 
social a los victimarios y hacia dónde 
deben enfocarse las garantías para 
la no repetición. En este sentido, se 
reconoce que construir memoria es 
un acto político y una práctica social 
(Comisión Nacional de reparación y 
Reconciliación, 2009).

Por otra parte, vale la pena expre-
sar que hablar de construcción de 
memorias trasciende el mero he-
cho de recordar. El abordaje de la 
memoria incorpora los recuerdos, 
los olvidos, las narrativas, los actos, 
los silencios, los gestos, los saberes 
y las emociones. Cuando se trae 
la experiencia pasada al presente, 
esta no aparece de manera conti-
nua, sino que tiene huecos y frac-
turas que hacen parte del proce-
so mismo de constitución de esas 
memorias (Jellin, 2002)39

Un elemento adicional en la com-
plejidad de la construcción de me-
morias tiene que ver con que este 

39  Jelin, E. 2002. Los trabajos de la Memoria. 
Siglo XXI de España Editores, Social Scien-
ce Research Council, Madrid. 2da. Edición.
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Así pues, la memoria histórica se reconoce como una construcción plu-
ral, que no busca plantear una única versión de la historia, ni posicionar-
la, ni custodiarla, sino que por el contrario, busca que dicha historia sea 
una constante discusión desde las diferentes experiencias, significados y 
aprendizajes de las víctimas y desde la perspectiva de quienes aparecen 
como testigos.

Hacer memoria desde un enfoque psicosocial implica que los procesos de 
construcción pongan un énfasis particular en la mitigación de los impactos 
psicosociales, esto involucra la necesidad de desarrollar espacios reflexi-
vos con las víctimas que les permitan reconocer, expresar y significar sus 
vivencias en términos emocionales, identitarios y relacionales. Incorporar 
la reflexividad en los procesos de memoria contribuye a que las víctimas 
puedan desprivatizar y resignificar su experiencia, mermando el riesgo de 
revictimización que puede darse en procesos que solo contemplan la visi-
bilización de los hechos de violencia. 

La memoria construida por las víctimas da cuenta no  solo de los actos 
atroces que se cometieron en su contra y de las afectaciones que estos 
produjeron en sus vidas, sino también de su capacidad de afrontamiento, 
resistencia, y agencia social y política. El reconocimiento de estos elemen-
tos por parte de las víctimas contribuye a que retomen la sensación de 
control sobre sus propias vidas, le encuentren nuevos sentidos y fortalezcan 
su identidad a partir del reconocimiento de aquellos recursos y capacida-
des con las que cuentan, y que en el pasado les fueron útiles para afrontar 
la violencia y sus impactos, mientras que en el presente pueden volver a ser 
útiles para cumplir el objetivo de retomar su vida.

Así mismo, como proceso de construcción colectiva, la memoria es una 
herramienta que aporta a que las víctimas puedan re-crear su identidad 
desde el encuentro con otros, con quienes reconocen memorias desde la 
vivencia, el sufrimiento y la resistencia, que los ponen en relación y que les 
permiten fijar ciertos parámetros de identidad común (nacional, de géne-
ro, política o de otro tipo) que se convierten en marcos sociales para encua-
drar las memorias (Jelin, 2002). 

Por ejemplo, en procesos de construcción de memoria con mujeres víctimas 
de violencia sexual se identifican importantes avances en la afirmación de 
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escenario de reconocimiento y de 
posicionamiento de las identidades 
social y culturalmente devaluadas 
(Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación, 2009).

En este mismo sentido, escuchar la 
voz de las víctimas propicia la ela-
boración, reelaboración y transmi-
sión de historias más complejas y 
plurales sobre la guerra y la violen-
cia sociopolítica en los contextos 
locales y regionales, lo que permite 
generar otras formas de recordar el 
pasado, en las que se ubican las res-
ponsabilidades entre los distintos 
actores del conflicto y se hace una 
valoración moral de su conducta; 
elementos que contribuyen de ma-
nera importante para que las vícti-
mas elaboren los sentimientos de 
culpa, vergüenza e inferioridad. 

Sin embargo, y a pesar del enor-
me aporte que la construcción de 
memoria hace a los procesos de 
reivindicación y recuperación de 
las víctimas, con frecuencia en el 
acompañamiento aparecen tensio-
nes que las mismas víctimas plan-
tean entre: memoria, silencio y olvi-
do. Es frecuente encontrar que ante 
el horror de los hechos de violencia 
muchas víctimas suprimen recuer-
dos específicos -consciente o in-
conscientemente-; otras deciden 
guardar silencio porque no quie-
ren recordar, ser estigmatizadas, 

su identidad, la cual fue transgredi-
da y fracturada mediante el despre-
cio de lo femenino por parte de los 
actores armados, a través del uso de 
sus cuerpos. Esta afirmación se logra 
no solo desde el reconocimiento de 
características que les son propias 
(valía personal, capacidades, dere-
chos, etc.), sino desde la compren-
sión sobre cómo la violencia sexual 
se relaciona con la dominación y 
cosificación de la mujer promovida 
dentro del sistema patriarcal, pre-
existente en la sociedad; a partir de 
allí, se identifican no solo como mu-
jeres valiosas en sus características, 
sino como defensoras de sus pro-
pios derechos y agentes de transfor-
mación de la sociedad, para evitar 
la repetición de crímenes como los 
que ellas vivieron.

Este ejemplo, adicionalmente per-
mite dar cuenta sobre la forma en 
que la construcción de memoria 
se convierte en un campo para re-
conocer identidades que general-
mente han sido subvaloradas y per-
seguidas desde las construcciones 
históricas hegemónicas y prepon-
derantes. De esta forma la elabora-
ción de relatos históricos, que hasta 
ahora han sido lugar de supresión 
de las diferencias y los disensos po-
líticos, puede justamente convertir-
se, mediante los procesos de diá-
logo y de disputa impulsados por 
la memoria de las víctimas, en un 

125



señaladas o sumirse de nuevo en el sufrimiento, la 
vergüenza o la rabia; mientras que otras callan por 
temor a ser nuevamente víctimas en un escenario 
en el no hay garantías para la no repetición.

Esta tensión planteada en los espacios de acom-
pañamiento a víctimas a través de preguntas 
como: ¿para qué recordar? o ¿por qué se empe-
ñan en que uno hable de eso, si uno ya olvidó? 
o “yo no he olvidado, porque eso no se olvida 
pero no me gusta recordarlo”, convoca a tomar 
una postura como acompañantes en la que el 
respeto por la decisión personal de guardar si-
lencio sea preponderante, entendiendo inclusive 
que el silencio y el olvido han sido formas que 
las víctimas han encontrado para afrontar los im-
pactos que dejó la violencia y que de alguna ma-
nera les han permitido continuar con sus vidas 
hasta el presente. Así mismo, reconocer la persis-
tencia de la violencia en el país y del dominio de 
los actores armados sobre el territorio conlleva a 
incorporar estrategias de protección y autopro-
tección desde los procesos de acompañamien-
to psicosocial, que permitan garantizar espacios 
seguros en donde las víctimas puedan construir 
sus memorias. 

Finalmente, es clave resaltar que la construc-
ción de memoria más allá de un componente 
histórico, político y social, tiene una dimensión 
emocional, lo que exige, por un lado, habilidad 
y disposición de parte de los facilitadores para 
acompañar el sufrimiento y para desarrollar ac-
ciones que faciliten su elaboración; y por otro, la 
necesidad de configurar espacios respetuosos, 
cuidadosos y protectores en los que las víctimas 
puedan expresar sus narrativas sobre los hechos 
de violencia y sus impactos psicosociales.
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Memoria en clave de   
pedagogía para la paz

“Los conflictos armados nos 
someten a prejuicios entre unos y 

otros, por tal razón nos vemos ante 
la necesidad de inventar escenarios 

posibles en los que podamos 
reconocer a las personas 

sin el sello o el estigma, y 
busquemos la forma de 

reflexionar sobre los efectos 
que está dejando la guerra en 

nuestras vidas”

(Corporación Vínculos, 2009c, p.28)

Partiendo de la idea de que la construcción de la 
memoria histórica necesita romper con un saber 
anterior y que no puede ser apenas una acumu-
lación de informaciones que no transforman las 
formas de pensar y sentir (Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconcilia-
ción, 2015 citado por García, 2017), desde la Cor-
poración Vínculos se ha hecho una apuesta por 
la construcción de memoria en clave de pedago-
gía para la paz, esta se refiere a hacer memoria 
orientada a transformar las condiciones que pre-
dispusieron el desarrollo de relaciones mediadas 
por la violencia en nuestra sociedad. Desde esta 
perspectiva, hay un reto que nos asiste como so-
ciedad para prevenir la repetición y reproducción 
de patrones de violencia: reconocer qué de lo que 
hicimos, y cómo la forma en que estructuramos 
nuestras relaciones permitió la degradación del 
conflicto y validó prácticas violentas contra la po-
blación civil como una estrategia de guerra. 
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Cuando se hace memoria en clave de pedagogía para la paz, 
también se asume el reto de generar procesos de conversa-
ción reflexiva que posibiliten la transformación de prejuicios 
e imaginarios que han puesto a las víctimas en escenarios 
caracterizados por la exclusión, la estigmatización y el aisla-
miento histórico, facilitando y justificado formas de violencia 
específicas contra ellas. En otras palabras, esta forma de cons-
trucción de memoria pone como eje central lo reflexivo, sien-
do la conversación reflexiva la herramienta que permite cons-
truir nuevas posibilidades y transformaciones en el mundo de 
las personas que han vivido en contextos de violencia.

Generar conciencia sobre las condiciones que han permitido 
y perpetuado la violencia hacia ciertos grupos poblacionales 
en el marco del conflicto armado, constituye en sí misma una 
garantía social para la no repetición de los hechos y hace par-
te de la reparación integral. En particular cuando esas condi-
ciones están ligadas a imaginarios extendidos, no solo entre 
quienes hacen parte de los grupos armados sino en toda la 
sociedad, es fundamental poder contrarrestarlas para evitar 
escenarios de revictimización y segregación de las víctimas 
que puedan profundizar los daños ya generados por los he-
chos de violencia. En este sentido, la reparación integral a las 
víctimas no  solo es responsabilidad de un gobierno o de los 
victimarios, sino del Estado en su conjunto, del cual también 
forma parte la ciudadanía. 

Hacer memoria en clave de pedagogía para la paz trasciende 
la idea de construir una historia plural, pretende además po-
ner esa memoria en acción invitando al conocimiento y a la re-
flexión sobre su valor en la construcción de una cultura de paz, 
a partir del reconocimiento y la transformación de elementos 
culturales y sociales que están en el trasfondo de la utilización 
de prácticas de violencia por parte de las estructuras de poder. 

Por otra parte, los aportes del campo de la pedagogía social 
son fundamentales, ya que facilitan herramientas para cons-
truir memorias de forma participativa, visibilizando las voces 
y lenguajes opacados por décadas y encontrando nuevas 
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formas de enseñar, aprender y escribir historia. La pedago-
gía se convierte en un vehículo de la memoria y por ende, 
de recomposición social, puesto que somos transformados y 
transformadores del contexto impregnado por una historia 
que hemos heredado, que a la vez estamos haciendo y que 
somos capaces de recrear a partir del análisis de los discursos 
y prácticas que justificaron la violencia, construyendo nuevos 
sentidos, que no son definitivos ni estáticos, porque constan-
temente se transforman en un marco de luchas y relaciones 
de poder (Herrera & Merchán, 2012).

En el ejercicio pedagógico de la memoria, las narrativas de 
las víctimas (no exclusivamente lingüísticas) aportan nuevos 
significados y contenidos a las percepciones y comprensiones 
que quienes son testigos tienen sobre la violencia (Herrera y 
Merchán, 2012). Por lo anterior es fundamental promover con-
versaciones y debates en clave de las transformaciones coti-
dianas necesarias para la construcción de una cultura de paz, 
el establecimiento de relaciones justas y equitativas y la con-
vivencia democrática. 

Se busca interpelar la mirada de los testigos sobre las realida-
des que vivieron algunos sectores de nuestra sociedad, para 
guiarlos en un proceso reflexivo - crítico, propiciando espacios 
de debate en donde, a partir de preguntas reflexivas y de una 
escucha empática de los testimonios de las víctimas surjan 
actitudes, propuestas y comportamientos comprometidos 
con la no repetición y con la construcción de contextos rela-
cionales para la prevención40. 

40  Los contextos relacionales para la prevención se caracterizan por generar y 
fortalecer relaciones de respeto, reconocimiento y cuidado entre las personas. 
Cualquier escenario puede ser propicio para la construcción de estos contex-
tos relacionales: la escuela, la institucionalidad, la comunidad, el barrio, etc.; 
la clave está en involucrar a actores clave para prevenir la revictimización. En 
estos contextos se busca generar reflexiones en dos niveles: frente a la iden-
tidad de las víctimas (como individuos y como parte de un colectivo social); y 
por otro lado frente a las prácticas, formas de relación, imaginarios y prejuicios 
que favorecieron la ocurrencia y validación de los hechos de violencia (Corpo-
ración Vínculos, 2014b).
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Hacer memoria en clave de pedagogía para la paz aporta a la construcción 
de un sentido de pertenencia frente a una historia compartida con otros/as 
a pesar de las diferencias, lo que pasa por reconocer que quienes son dis-
tintos a mí no son una amenaza para mi propia existencia, ni tienen menos 
valor o dignidad que yo. El reconocimiento de la diferencia exige el descu-
brimiento del otro desde una mirada acogedora, incluyente y respetuosa, 
la cual celebra, más no reprime o arrasa la diversidad (Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 2015), e implica una ética de la solidaridad que nos invi-
ta a reconocernos recíprocamente desde nuestra humanidad y dignidad, 
sin que haya lugar a anularnos por nuestras diferencias (Polanco, 2016).

En esta misma línea de construir sentido de pertenencia frente a las histo-
rias compartidas con otros/as, y reconociendo la dimensión emocional de 
la memoria, se debe apuntar a la conformación de “comunidades emocio-

nales”41 que fortalezcan los lazos entre las víctimas y su red social de apoyo. 
Cuando la memoria se reconstruye a partir de las experiencias personales 
de sufrimiento contadas en forma de testimonio, surge un lenguaje emi-
nentemente emocional que crea lazos entre personas diversas en torno 
a conocer “la verdad” de los hechos de violencia; a la vez que permite la 
mediación simbólica entre la experiencia subjetiva de las víctimas y la ge-
neralización social, desde su capacidad comunicativa proveniente de signi-
ficados culturales sobre el dolor, profundamente incorporados en nuestra 
sociedad (Jimeno, 2010). 

A partir del testimonio se construye una versión compartida de los sucesos 
de violencia que contiene historias personales, detalles de acontecimien-
tos, señala a los responsables de los crímenes, pone en un lugar a la víctima 
y en otro al victimario, exige derechos y narra las capacidades y resistencias 
de las víctimas; todo bajo el hilo conductor de la identificación emocional 
con la víctima. La conformación de comunidades emocionales logra “tejer 

vínculos de identidad y reconocimiento entre quienes han experimenta-

do la violencia y el conjunto de la población civil” (Jimeno, 2010, p. 3).

41  El término “comunidad emocional” fue acuñado por Rosenwein, a finales de los noventa, 
para referirse a grupos de personas que comparten un conjunto de normas acerca de las 
emociones y una valoración común de estas. De manera más amplia se han definido las co-
munidades emocionales como grupos en los cuales las personas se adhieren a las mismas 
normas de expresión emocional y valoran –o desvirtúan– emociones iguales o relacionadas 
(Jimeno, 2010).
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Desde la experiencia de trabajo de la Corporación 
Vínculos en la construcción de iniciativas de memo-
ria en clave de pedagogía para la paz se ha dise-
ñado una estrategia para orientar el proceso, que 
implica: i) Acciones de alistamiento y acercamiento 
con la población; ii) Encuentros psicosociales pre-
paratorios y de reflexión para la construcción de las 
iniciativas de memoria en clave de pedagogía para 
la paz; iii) Encuentros de construcción de las inicia-
tivas de memoria con las víctimas; iv) Espacios de 
socialización de las iniciativas con diferentes actores 
de la sociedad civil; v) Reflexión sobre el proceso de 
construcción y socialización; y vi) Seguimiento a la 
implementación de las iniciativas. A continuación, 
se detallan las acciones concretas que se desarro-
llan en cada una de estas fases del proceso.
 
Abonando el camino para el proceso:   
Acciones de alistamiento y acercamiento  
con la población
 
Esta fase del proceso está orientada a favorecer el 
reconocimiento mutuo entre los acompañantes y 
los acompañados. Es un momento de aproxima-
ción en el que a partir de la escucha y la cercanía 
se espera avanzar hacia la comprensión de la si-
tuación de las personas acompañadas y comen-
zar a construir los sentidos que para ellas puede 
tener hacer memoria. En esta fase es importante 
identificar dinámicas internas de los grupos con 
quienes se pretende trabajar, las relaciones que 
establecen, el reconocimiento que ellos mismos 
hacen de los hechos de violencia, la forma en que 
se relacionan con su territorio, entre otros elemen-
tos que puedan ser de utilidad para poder definir 
cuáles grupos priorizar, las temáticas a abordar, las 
metodologías para los encuentros reflexivos y las 
estrategias y escenarios posibles de divulgación de 
las iniciativas de memoria.
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• ¿Qué actores, grupos u organizacio-
nes en el territorio podrían estar inte-
resadas en desarrollar un proceso de 
construcción de memoria en clave 
de pedagogía para la paz?  
 

• ¿Los intereses de los actores, grupos 
u organizaciones identificados son 
congruentes con los propósitos de 
la memoria en clave de pedagogía 
para la paz?    
 

• ¿Cuáles son los recursos y limita-
ciones con que contamos para 
desarrollar los procesos de memo-
ria en clave de pedagogía para la 
paz con los actores identificados?  
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Conversando sobre la memoria: Encuentros 
psicosociales de reflexión para la construc-
ción de las iniciativas 

Esta fase del proceso tiene como propósito 
promover reflexiones con las víctimas en torno 
a la construcción de memoria y al sentido que 
esta tiene para ellas y la sociedad en general. La 
reflexión grupal pretende:   
      
 
• Construir sentidos colectivos acerca de la me-

moria.     

• Potenciar iniciativas de memoria que ya han 
gestado las víctimas en clave de transforma-
ción cultural y construcción de paz.  
 

• Identificar herramientas, lenguajes, estrategias 
y escenarios que permitan hacer de la memo-
ria un ejercicio pedagógico para la construc-
ción de paz, la reconciliación y la garantía de 
no repetición en los territorios.   

• Dotar de sentido las experiencias personales y 
construir un marco de referencia de los hechos 
de violencia desde la vivencia colectiva y desde 
el contexto.     

• Identificar los impactos psicosociales de la vio-
lencia en sus vidas, así como los recursos de 
afrontamiento con los que cuentan.  
 

• Reconocer los elementos culturales y sociales 
que han favorecido y justificado la utilización 
de prácticas de violencia por parte de las es-
tructuras de poder. 
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En esta fase del proceso es fundamental atender a los aspectos emocio-
nales que surgen en el grupo; se requiere crear un escenario propicio para 
la expresión y la escucha emocional, construido desde la confianza, la pre-
sencia, el respeto, la intimidad y la confidencialidad. Además, como acom-
pañantes se debe estar preparados para facilitar este tipo de intercambios; 
más allá de contener, la labor consiste en facilitar el fluir de las emociones 
ya que en muchos casos puede ser el primer momento en el que se posi-
bilita una expresión abierta de estas. 

Es recomendable en esta fase, valorar la necesidad que algunas personas 
pueden tener de recibir un acompañamiento individual o familiar para 
ahondar en procesos de elaboración emocional y disponer de alternativas 
para desarrollarlo.

Así mismo, es frecuente que se evidencien tensiones entre el recordar y el 
olvidar, por lo que es clave reconocer los límites que cada quien establece 
para sus propias memorias, construir nuevos sentidos sobre el recordar42, re-
conocer la pluralidad de las memorias y encontrar con las personas, historias 
alternas al horror que les permitan recordar y narrarse desde lugares diferen-
tes, trascendiendo las emociones dolorosas asociadas a las vivencias. 

Así, por ejemplo, cuando se desarrollan procesos de construcción de me-
moria con mujeres víctimas de violencia sexual pueden aparecer emociones 
como el dolor, el asco, la vergüenza, el desprecio o la minusvalía; pero a partir 
de las memorias también pueden emerger emociones como la fortaleza o 
el orgullo de sí mismas al identificar acciones que realizaron y que les permi-
tieron auto protegerse en alguna medida o proteger a otros en el momento 
mismo del hecho de violencia sexual.

Considerando que uno de los elementos centrales en la construcción de 
memoria en clave de pedagogía para la paz es la identificación y transfor-
mación de aquellos imaginarios, prejuicios, creencias e ideas que en nues-
tra sociedad han validado y justificado el uso de la violencia como forma 
de relación, perpetuando su práctica, es pertinente propiciar espacios de 

42  El recordar no se asocia solo a sentir dolor, sino que por ejemplo se asocia a una estrategia 
para la no repetición de los hechos de violencia: “antes no era capaz de hablar de lo que me 
pasó, en cambio ahora quiero que la gente sepa lo que nos pasó a las mujeres para que no le 
vuelva a pasar a ninguna” (Mujer participante de procesos de memoria en clave de pedagogía 
para la paz: iniciativa Despertares, desarrollada por la Corporación Vínculos, 2018, p. 22)
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diálogo y reflexión constantes con las víc-
timas sobre este tópico, con el objetivo de 
ir deconstruyendo imaginarios y narrativas 
que pueden limitar su propio proceso de re-
cuperación, el apoyo que se brindan entre 
ellas mismas y la construcción de formas de 
relación basadas en el respeto por la digni-
dad humana, el reconocimiento del otro y 
la solidaridad.

Finalmente, es de tener en cuenta que los 
espacios conversacionales desarrollados para 
la construcción de las iniciativas de memoria 
deben facilitar que las personas que partici-
pan de ellos puedan dar sentido a su inicia-
tiva, identificar el mensaje a transmitir, el 
público a quien se dirige y el medio de ex-
presión; todo ello partiendo de los intereses y 
habilidades del grupo de personas a las que 
estamos acompañando. Algunas preguntas 
que pueden guiar la promoción de las re-
flexiones en esta etapa del proceso son: 

• ¿Cómo queremos hacer nuestra iniciati-
va de memoria?, ¿dirigida a quién?, ¿para 
qué? y ¿en dónde?   
 

• ¿Cómo aporta la construcción colectiva 
de memoria en la transformación de las 
relaciones de violencia y en la construc-
ción de paz?     
 

• ¿Qué es para nosotros la memoria en cla-
ve de pedagogía para la paz?   

• ¿Cómo hacer que la memoria sea una 
experiencia formativa y de aprendizaje 
colectivo?
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Haciendo memoria: Encuentros de 
construcción de las iniciativas de memoria 
con las víctimas

Durante estos encuentros se materializa y se da 
forma a las iniciativas que han propuesto las víc-
timas y sus familiares. La clave es que las estrate-
gias que se identifiquen para la transmisión de la 
memoria movilicen narrativas transformadoras 
tanto desde las víctimas, como en las personas 
a las que se quiere llegar. Es necesario que la ini-
ciativa se piense como un escenario pedagógico 
que trascienda el relato, la visibilización y la de-
nuncia, para convertirse en una experiencia for-
mativa que promueva las transformaciones en la 
sociedad que garanticen la no repetición de los 
hechos de violencia contra otras personas.

Para asegurar la incorporación de una pers-
pectiva transformadora, es fundamental que la 
iniciativa que se está construyendo logre por lo 
menos evidenciar los discursos y creencias que 
desde las diferentes formas del ejercicio del po-
der y desde las lógicas de la opresión, validan el 
establecimiento de formas de relación violentas, 
considerando que como parte de la sociedad 
se está imbuido en ese sistema y que continua-
mente se es bombardeado con sus imperativos. 
El cuestionamiento de estos discursos que legi-
timan y justifican la violencia como forma de re-
lación puede plantearse dentro de la misma ini-
ciativa o puede considerarse al incorporar en la 
metodología de socialización una estrategia que 
permita hacerlo de manera participativa con el 
público objetivo.
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Reconociendo creencias sobre la violencia sexual

A modo de ejemplo sobre el tipo de creencias, ideas e imagi-
narios que consideramos se deben discutir y reencuadrar en la 
construcción de iniciativas de memoria en clave de pedagogía 
para la paz, se presentan a continuación algunas creencias que 
se han identificado a partir de las experiencias compartidas por 
mujeres que han sido víctimas de violencia sexual en el con-
texto del conflicto armado y de la violencia sociopolítica. Estas 
creencias base se abstraen a partir de las narrativas de las muje-
res sobre situaciones, actitudes, verbalizaciones y juicios de valor 
emitidos tanto por los actores armados en el momento de la vic-
timización, como por personas que han conocido con posteriori-
dad a los hechos de violencia que ellas han vivido.

“Eso le pasa para que deje de estar metida  en 
cosas que no debe, o de andar con   
quienes no debe”      
 
“Por ser figura de autoridad43 en un espacio 
determinado: la casa, el campamento, el combate, 
la vereda, etc., los hombres pueden disponer de 
las mujeres que hay allí”      
 
“Las mujeres están para atender los deseos y 
necesidades de los hombres (alimenticias, de 
cuidado, sexuales, etc.)”     
 
“Las niñas y las mujeres tiene que aprender lo 
que es estar con un hombre de verdad”  
 
“Estar con una mujer virgen y ojalá pura (niña) es 
más gratificante y satisfactorio sexualmente para 
un hombre”

43  Autoridad impuesta a partir de un ejercicio de dominación y poder desarrollado 
de manera violenta y arbitraria, sustentado en lógicas patriarcales como el po-
der soberano de los hombres sobre las mujeres y la superioridad de lo masculino 
sobre lo femenino.
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“Los hombres tienen sus necesidades sexuales 
y no las pueden contener, eso hace parte de su 
instinto”        
  
“Mujeres como las prostitutas están disponibles 
para satisfacer cualquier deseo de los hombres, 
especialmente aquellos que no se pueden realizar 
con una mujer decente”     
 
“A las mujeres hay que enseñarles a portarse bien 
y a ser obedientes, así que una forma de castigo 
válida para que aprendan es violentándolas 
sexualmente”     
 
“Las mujeres provocan a los hombres, les 
coquetean y les gusta ser asediadas, y luego se 
quejan de haber sido víctimas de violencia sexual”

Adicional a lo anterior, el ejercicio de construcción de iniciativas 
debe caracterizarse por ser participativo, inclusivo y creativo 
permitiendo explorar y reconocer las habilidades, saberes e in-
tereses de quienes participan. En esta fase se considera perti-
nente contar con espacios formativos o de entrenamiento en 
herramientas o técnicas específicas a través de las cuales se 
pretende materializar las iniciativas de memoria, con el objeti-
vo de fortalecer los recursos con los que cuentan las personas 
para la creación de sus iniciativas (por ejemplo, formaciones en 
herramientas teatrales, en artes plásticas, confección, tejido, es-
critura creativa, fotografía, etc.).

Se ha identificado que la incorporación de estrategias artísticas 
para la reconstrucción de la memoria tiene un alto potencial te-
rapéutico, ya que aportan a re-crear la identidad de las víctimas a 
través del despliegue de la capacidad creativa y el descubrimien-
to de nuevas habilidades y posibilidades de expresión. 
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De esta manera, en ejercicios desarrollados 
con mujeres víctimas de violencia sexual en 
el contexto del conflicto armado se obser-
vó que ellas lograron explorar habilidades y 
capacidades que no conocían en sí mismas; 
transformando la percepción de su cuerpo, 
sus posibilidades y sus formas de relaciona-
miento con otras mujeres, lo que redunda de 
manera positiva sobre su valía personal. Ellas 
inclusive lograron reformular creencias fren-
te a sus capacidades como mujeres, que ha-
bían construido a partir de sus relaciones co-
tidianas enmarcadas en el sistema patriarcal 
y que limitaban sus posibilidades de expre-
sión (en lo público y lo privado) y de creación.

A continuación se proponen algunas pre-
guntas que pueden guiar las conversaciones 
reflexivas con las personas víctimas durante 
el proceso de construcción de sus iniciativas:

• ¿Cómo hacer de la memoria un ejercicio de 
aprendizaje conjunto con otras personas? 

• ¿Qué se debe hacer para que la memo-
ria ayude a transformar las ideas y prác-
ticas que han justificado y validado los 
hechos de violencia en el marco del con-
flicto armado y la violencia sociopolítica? 
 

• ¿Qué y cómo se debe narrar lo sucedido 
para generar reflexiones en personas que 
no lo vivieron (especialmente niños/niñas 
y jóvenes)?     
 

• ¿Qué buscamos transformar en la socie-
dad a través de nuestras iniciativas de 
memoria? ¿Cómo lo hacemos?
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Construyendo comunidades emocionales 
para la paz: Espacios de socialización de 
las iniciativas con diferentes actores de la 
sociedad civil

El sentido de estos espacios está en que la memo-
ria en clave de pedagogía invita al conocimiento y 
a la reflexión sobre el valor de la memoria para la 
construcción de la paz desde las garantías de no 
repetición; las cuales son vistas como un reto que 
corresponde no  solo a los actores del conflicto, 
sino que compromete a toda la sociedad en su 
conjunto como reguladora máxima de su propio 
funcionamiento.
 
En este sentido, los espacios de socialización 
se construyen como escenarios pedagógicos 
entorno a la memoria, que buscan promover la 
construcción de nuevos referentes éticos para 
nuestra sociedad sobre los que se sustenten for-
mas de relacionamiento que permitan avanzar 
hacia la construcción de culturas de paz. 
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Estos espacios se caracterizan por brindar 
una posibilidad de intercambio y reflexión 
entre las víctimas y quienes quizás no han 
sufrido hechos de violencia de manera di-
recta en el marco del conflicto armado; 
estos pueden estructurarse a partir de pre-
guntas orientadoras como las que se plan-
tean a continuación:
 

• ¿Qué actitudes y creencias presentes en 
nuestra sociedad facilitan o justifican la 
ocurrencia de este tipo de sucesos?  

• ¿Qué podríamos transformar en nuestras 
relaciones cotidianas para prevenir que 
este tipo de sucesos vuelvan a ocurrir?  

• ¿De qué forma como sociedad y como 
personas podemos solidarizarnos y 
acompañar a quienes han vivido hechos 
de violencia?

 

Los espacios de socialización también cons-
tituyen el momento propicio para acercar a 
diferentes sectores de la sociedad civil a las 
realidades que viven personas y comunida-
des que se han visto históricamente mar-
ginadas, olvidadas y excluidas de la debida 
protección estatal. Se ha identificado que 
una forma de facilitar este acercamiento es 
ubicar los hechos de violencia tal y como 
aparecieron en la cotidianidad de la vida 
de las víctimas (en el desarrollo de sus labo-
res diarias, de su vida familiar, etc.), porque 
permite a los espectadores reconocerse en 
las narraciones de las víctimas sin que lo 
sientan como un suceso lejano o relegado 
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de sus propias realidades. Este hecho permite al 
público reconocerse en un papel activo frente a las 
circunstancias que generaron la violencia, trascender 
la impotencia, el miedo y movilizarse a asumir com-
promisos frente a la no repetición.
 
Es de tener en cuenta que en esta sociedad no 
siempre es fácil recibir las experiencias de dolor de 
otros y por ello la resistencia, la apatía o la evitación 
son reacciones que pueden aparecer entre las per-
sonas a quienes se les quieren presentar las inicia-
tivas de memoria. Así es que, buscando la apertura 
de los diferentes actores y la disposición a la conver-
sación, vale la pena tener espacios previos de sensi-
bilización y preparación sobre el desarrollo de estos 
encuentros de socialización, en los que se informe 
sobre el proceso que se ha seguido, sus propósitos, y 
se reconozcan necesidades, imaginarios, prejuicios 
e ideas de las personas a quienes se presentará la 
iniciativa, con el fin de delimitar el alcance y orien-
tar la socialización. Algunas de las preguntas que 
pueden ser de utilidad para entablar diálogos con 
grupos a los que se les socializarán las iniciativas son 
las siguientes:

 
• ¿Qué entienden por memoria? (Contextualizarla 

en el escenario del conflicto armado y/o violencia 
sociopolítica)      

• ¿Qué saben o conocen del conflicto armado y la 
violencia sociopolítica en nuestro país? (podría pre-
guntarse también sobre algún hecho victimizante 
o sobre el conflicto en una región en particular, de-
pendiendo de la temática que trata la iniciativa)  
  

• ¿Qué esperan o cuáles son sus expectativas en 
cuanto a las iniciativas de memoria que se van 
a presentar?
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Reflexionando sobre el impacto: Reflexiones 
sobre el proceso de construcción y 
socialización de las iniciativas

Como se ha mencionado, la construcción de me-
moria en clave de pedagogía para la paz implica 
un proceso reflexivo constante; que no culmina 
con la producción o socialización de las iniciativas, 
sino que requiere dialogar con las víctimas sobre 
los sentires y los sentidos que han surgido a partir 
del hecho de compartir sus memorias de dolor y 
resistencia con otros.

El objetivo de esta etapa del proceso tiene que 
ver con reflexionar sobre lo que se logró a partir 
del intercambio con otros. Por un lado, es preciso 
reconocer la forma en que se impactó a las per-
sonas que conocieron la iniciativa; pero también 
valorar cómo ese intercambio transformó la ex-
periencia de las propias víctimas, especialmente 
en relación con el sentido reparador que conlle-
va el reconocimiento social de su vivencia. Algu-
nas preguntas que pueden facilitar esta conver-
sación con las víctimas son:

• ¿De qué forma creemos que nuestra iniciativa 
ha impactado en quienes han tenido la oportu-
nidad de conocerla?    

• ¿Cómo nos hemos sentido con las reacciones 
y las respuestas que observamos en las perso-
nas a las que se les socializó la iniciativa? 
     

• ¿De qué manera compartir nuestras memorias 
con otros contribuye a mitigar los daños y los 
impactos que la violencia ha dejado en nues-
tras vidas?
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Finalmente, reconociendo que la memoria no 
es una construcción estática, estos espacios de 
reflexión aportarán elementos para fortalecer la 
iniciativa y servirán para que las víctimas identi-
fiquen elementos a incorporar o modificar para 
potenciar su impacto.
 
Continuando el camino hacia la 
construcción de paz: Seguimiento a la 
implementación de las iniciativas

El impacto esperado a partir de la construcción 
y socialización de las iniciativas puede potenciar-
se si se logra que su difusión sea sostenible en 
el tiempo en la medida en que se puede llegar 
cada vez a más escenarios de intercambio con 
diferentes actores de la sociedad civil. Para esto 
vale la pena generar una estrategia de segui-
miento y acompañamiento a través de la cual las 
víctimas sigan participando en espacios de de-
bate sobre el tema y avancen hacia la autoges-
tión y la difusión amplia de su trabajo.
 
Una propuesta para avanzar en este sentido y 
fortalecer la construcción de comunidades emo-
cionales puede ser promover y apoyar el desarro-
llo de nuevas iniciativas por parte de actores de 
la sociedad civil que han sido testigos de las ini-
ciativas de memoria en clave de pedagogía para 
la paz; a través de las cuales se visibilice, cuestio-
ne, sancione socialmente y se muestre solidari-
dad frente a la situación de las víctimas.
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Montaje  
teatral: La vida de 
las Guapuchonas

Montaje  
escénico:  
Marcela García 
Segura 

Archivo  

fotográfico 
Corporación 

Vínculos

Foto: Luis  

Eduardo Medina

“La vida de las Guapuchonas” es una obra 
teatral de construcción colectiva, realizada a 
partir de técnicas propias del teatro del opri-
mido (TdO). En este sentido, es un ejercicio 
político que potencia las capacidades de ex-
presión y creación artística de las participan-
tes, para la identificación de las situaciones 
de opresión que viven y de las alternativas de 
transformación de dichas situaciones. 

“La vida de las 
Guapuchonas”
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La obra toma elementos del teatro foro bus-
cando trascender la denuncia y promover el 
intercambio con el público para avanzar hacia 
la reflexión en torno a las creencias e imagina-
rios que agudizan las violencias de género en un 
contexto de conflicto armado; así como, aporta 
a la transformación cultural y a la re significa-
ción de la noción de víctima, desde la exaltación 
de la capacidad de recuperación y la agencia 
en estas.

En esta propuesta participan 12 mujeres que 
han sido víctimas de múltiples hechos de vio-
lencia en el contexto del conflicto armado, que 
hacen parte de procesos de acompañamiento 
psicosocial individuales y grupales, y que perte-
necen a diferentes organizaciones y espacios de 
participación e incidencia política para víctimas 
del conflicto a nivel regional. Cinco de estas mu-
jeres se reconocen como afrodescendientes y 
una como indígena, de manera que el compo-
nente étnico-cultural está presente permanen-
temente en sus propuestas y percepciones en 
torno a la memoria. 
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Canción Ay 
Si, Si 44
(Ritmo Joropo)

Ay si si yo les vengo aquí a cantar,
Ay si si, la historia ‘e las guapuchonas,
Ay si si, yo les vengo aquí a cantar,
La historia ‘e las guapuchonas sin 
que se ponga a llorar (bis)
Ay si si, esta noche canto aquí,
Ay si si mañana ‘onde cantaré,
Ay si si donde nos abran las puertas,
Donde nos abran las puertas y nos 
quieran conocer (bis)
Ay si si, el orgullo de mi cuerpo,
Ay si si yo se los vengo a contar,
Ay si si para seguirle los pasos,
Para seguirle los pasos a la memoria 
y la paz (bis)

44  Adaptación de la Canción “Ay si si” de 
autoría de Luis Ariel Rey, realizada por las 
mujeres participantes de las iniciativas de 
memoria, en el desarrollo de la obra tea-
tral: “La vida de las Guapuchonas”
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Fotografía 

iniciativa 

de Memoria 

"Despertares": 

Janeth Buitrago 

Espinel

                

Tratamiento 

literario iniciativa 

de Memoria 

"Despertares": 

Fernando González 

Santos

 Archivo fotográfico 
Corporación 

Vínculos

Foto: Luis Eduardo 

Medina  

“Despertares” es una obra de creación colec-
tiva, que integra la fotografía con la expresión 
literaria. Su construcción se realiza en el mar-
co de un proceso de acompañamiento psico-
social que permiten a las mujeres avanzar en 
la elaboración de los impactos generados por 
los hechos de violencia y reconocer la impor-
tancia de generar transformaciones en el sis-
tema de creencias de la cultura patriarcal que 
mantiene la violencia de género y que la ha 
legitimado en el marco del conflicto armado.

Obra narrativa 
y fotográfica: 
Despertares
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La obra “Despertares” pretende que el público 
trascienda del rol de observador al rol de inter-
locutor, a partir de la conversación directa con 
sus protagonistas y de la disposición de pregun-
tas reflexivas ubicadas a lo largo de la obra; asu-
miendo que un camino de reparación integral 
comienza cuando la sociedad y el Estado reco-
nocen la responsabilidad de los hechos de gue-
rra que han ocurrido a lo largo de la historia, en 
favor de la memoria y la paz. 

En “Despertares” participan seis mujeres, quie-
nes expresan su memoria a través de relatos es-
critos sobre los diferentes momentos de su vida 
que fueron marcados por hechos de violencia 
ocurridos fuera y dentro del conflicto armado. 
La técnica narrativa es complementada por la 
fotografía, que aporta elementos para re-crear 
la identidad de las mujeres por medio de imá-
genes que develan su intimidad y su esencia, la 
cual han luchado por preservar a pesar de que la 
violencia pretendió arrebatárselas. 
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“Ese es el recuerdo que yo le dejo para que 
siempre cuando vea la hora piense en mí”, 
me dijo. Al mes completo mi hermano des-
apareció; este año cumple veinte años de 
desaparecido. La misma historia pasó con 
otro hermano mío, quien me regaló el que 
tenía. A los pocos días lo mataron. Y pasó 
con mi mamá, que me dio uno. Tengo re-
lojes pero no los uso, me traen muchos 
recuerdos. Por ejemplo, la casa se me que-
maba y lo único que quedaba era el reloj. 
Siempre soñaba con el reloj. Mi mamá me 
dijo: “Mija le tengo algo”. A mí me nombran 
que me van a dar un reloj y yo ya no lo quie-
ro, me da miedo tenerlo. Ni siquiera los miro 
para ver la hora. 

El reloj
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Obra 
Narrativa y 
de costura: 
Hilando por 
la paz

   
   
  

Material 

Fotográfico 
Iniciativa de 

Memoria  

"Hilando Por  

la Paz" 

Archivo  

fotográfico 
Corporación 

Vínculos

Foto: Paola D´Vera

“Hilando por la Paz” se ha construi-
do desde las narraciones que las 
mujeres participantes hacen de sí 
mismas y de sus historias de vida 
en espacios colectivos de escucha. 
La elaboración de muñecos y mu-
ñecas de tela ha sido la forma que 
estas mujeres han encontrado para 
representar la identidad, propia o 
de seres amados, que ha sido frac-
turada por los hechos de violencia.
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La elaboración de muñecas se ha unido con la 
narración de historias de vida de las mujeres, las 
cuales han sido documentadas para construir 
textos que acompañan a cada una de las crea-
ciones artísticas de las participantes. A través de 
estos textos se pretende movilizar reflexiones en 
quienes interactúan con las muñecas frente a los 
imaginarios que se tienen sobre las víctimas del 
conflicto armado y sobre aquellas actitudes que 
como sociedad nos dificultan movilizarnos en 
pro de acciones que garanticen la no repetición 
de los hechos de violencia.

En “Hilando por la paz” cada muñeca o muñe-
co es una apuesta por reivindicar la identidad de 
las víctimas desde sus capacidades, anhelos, ro-
les ocupados en el territorio, gustos, etc., Busca 
contar quién es la víctima desde su dimensión 
humana y singular, al mismo tiempo que cuenta 
una historia de dolor que se ha quedado impreg-
nada en el alma y en la piel.

En esta iniciativa participan seis mujeres víctimas 
del conflicto armado, pertenecientes a procesos 
individuales y grupales de atención psicosocial 
desarrollados por la Corporación Vínculos, quie-
nes al conocer el proceso de construcción de 
memoria en clave de pedagogía para la paz, de-
cidieron conformar un grupo para construir su 
propia iniciativa. 
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“(…) Allá en Puerto Chorizo, donde yo era niña… 
salía yo con un hermano mío, yo salía siempre 
con él a caballo. Me vestía siempre de botas, 
de camisa larga, a mí me gustaba mucho esa 
camisa, me gustaba vestir así; y ahí fue don-
de ocurrieron unos hechos. Una madrugada 
llegaron, me sacaron de ahí de la casa como 
a las dos de la mañana, pero no me alcanza-
ron a violar porque mi hermano se enfrentó 
con ellos, mi hermanito tenía nueve años, yo 
tenía trece años y mi hermanito se fue detrás 
de ellos, el man me arrastró harto, me llevó del 
cuello con la pistola en la cabeza y que ya me 
disparaba y bueno, mi hermano le decía, “suél-

tela, suéltela o si no yo le disparo”, … pero entre 
mi yo decía “mi hermano le dispara y me va 
a disparar es a mí… y de noche, en un oscu-

ral”, que luz ni que nada. Entonces, pues esa 
es parte de mi historia, lo que quería contar y 
quería hacer la muñeca como representándo-
me, pero gracias a Dios ese día no me violó (…)45

45  Relato mujer participante en la iniciativa de memoria: 
“Hilando por la paz” durante el proceso de construcción.

La vaquerita
Material 
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"Despertares" 

Archivo  
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Corporación 

Vínculos

Foto:   

Janeth   

Buitrago  

Espinel 
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Había un matrimonio por los lados 
de la vereda de Lejanías, eran un par 
de campesinos, Pedro y María y te-
nían dos hijos. La niña mayor tenía 
aproximadamente 12 añitos, que 
era la niña de los quesos, el niño 
quedaba en la casa porque era un 
niño más pequeño, tenía por ahí 
unos 7 añitos. 

La Niña de 
los Quesos

C
ap

ítu
lo

 3



A la niña la mandaban con un canas-
tico lleno de quesos al pueblo a ven-
der y ella se iba y volvía y llevaba la 
listica para los mandados que le en-
cargaba la mamá. Un día cualquiera, 
cuentan que a la niña la cogieron, se 
le comieron los quesos que llevaba 
en el canastico, la violaron, hicieron 
todo con ella, la desaparecieron, no 
se sabe que la hicieron. Y eso que 
había   ejército y todo por ahí…  La 
niña nunca apareció, los padres fue-
ron amenazados y les tocó abando-
nar la finquita, nunca se supo más 
de los padres tampoco, porque ellos 
se fueron de la región.
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Capítulo 4.   
     
Dilemas y tensiones en las 
travesías entre la guerra y la paz

Asumir con seriedad la reflexividad en el campo 
del acompañamiento psicosocial nos invita a ge-
nerar constantemente preguntas, más que res-
puestas, y este capítulo busca compartir aquellas 
inquietudes, tensiones y reflexiones por las que 
la Corporación Vínculos se encuentra atravesan-
do, en el marco del momento histórico-político 
que transita actualmente Colombia. 
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El acompañamiento psicosocial en un escenario de 
posacuerdo 
 
En el 2016, el Gobierno colombiano firmó el Acuerdo para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo 
Final) con las FARC-EP, uno de los Acuerdos de Paz más ambiciosos del 
mundo. Durante el proceso de negociación, el Acuerdo no pasó el refe-
rendo que buscaba su legitimación a través del voto popular, y el sector 
político que más campaña le hizo a la no aprobación del Acuerdo, ganó las 
elecciones presidenciales. Así las cosas, el Acuerdo entra a implementarse 
con dificultades de cronograma, poca voluntad política y una ciudadanía 
dividida frente a su legitimidad.

El quinto punto del acuerdo, llamado “Acuerdo sobre las Víctimas del 
Conflicto” crea el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Re-
petición ( SIVJRNR), cuya función es procurar por la reparación integral a las 
víctimas y se compone de tres mecanismos: i) la Comisión para el Esclare-
cimiento de la Verdad, la Convivencia y la no-Repetición; ii) la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP); y iii) la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas (UBPD); y dos medidas: por un lado, las medidas de re-
paración integral para la construcción de paz, y por otro, las medidas para 
las garantías de no-repetición. El Sistema, en articulación con los otros pun-
tos del Acuerdo, deberá aportar a la construcción de una paz estable y du-
radera, y a la reparación integral de las víctimas, priorizando las medidas de 
reparación simbólicas, acceso a la verdad, justicia restaurativa, entre otras.

El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición entra a 
implementarse en un escenario en el que, ya a partir de leyes transicionales 
previas como la Ley 975 del 2005 y la Ley 1448 del 2011, se venía trabajando 
por la reparación de las víctimas y la reincorporación de excombatientes 
a la vida civil a través de la creación de entidades como la Unidad para la 
Atención y Reparación a Víctimas del conflicto armado (UARIV), el Centro 
Nacional de Memoria Histórica (CNMH), la Unidad de Restitución de Tierras 
(URT), la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR, ahora Agencia 
de Reincorporación Nacional - ARN).

En dicho escenario, el acompañamiento psicosocial no se limita a atender los 
impactos causados por la guerra en las víctimas, sino que también debe pen-
sarse en el marco del acceso a la justicia transicional, a la verdad, reparación 

C
ap

ítu
lo

 4



y no-repetición, aprovechando justamente la entrada en vi-
gencia de los mecanismos y las medidas del  SIVJRNR. Así las 
cosas, el acompañamiento psicosocial, en el contexto actual, 
sigue teniendo un componente político fundamental y quie-
nes realizan este acompañamiento deben continuar procu-
rando, junto con las víctimas, avanzar en el camino hacia la 
satisfacción plena de sus derechos. 

Como se mencionó anteriormente, el Sistema incluye una 
medida de “no-repetición” de los hechos violentos; en esta 
dimensión, lo psicosocial debe pensarse más allá de la miti-
gación de los impactos que sufren las víctimas y reconocer los 
alcances y limitaciones que tiene para coadyuvar a prevenir 
hechos violentos en el futuro, haciendo énfasis en el trabajo 
no  solo con víctimas, sino con la sociedad en general. 

Este momento histórico-político nos abre la puerta para con-
tinuar acompañando las demandas de reparación, justicia y 
verdad de las víctimas, y adicionalmente acompañar a las co-
munidades y a la sociedad en su conjunto, en la construcción 
de procesos que favorezcan las garantías de no repetición. 

Las exigencias de las víctimas no se limitan a la superación de 
los impactos emocionales y sociales de la violencia, y esto se 
hace más evidente en escenarios transicionales. Por lo tan-
to, el contexto actual de la implementación del Acuerdo de 
Paz invita a las organizaciones que hacen acompañamiento 
psicosocial a fortalecer sus propias redes y a generar las alian-
zas necesarias para facilitar el acceso de las comunidades a 
programas, servicios u otras ofertas de carácter estatal y no 
estatal que les permitan consolidar su seguridad material, ali-
mentaria, educativa, entre otras.

Para finalizar, es importante tener en cuenta que dada la larga 
duración del conflicto armado en Colombia hay generaciones 
enteras que han crecido en medio de la victimización de sus 
padres y de sus comunidades. Esto les ha impedido la posi-
bilidad de reconocer otras formas de relación, llevando a que 
en su forma de entender el mundo y de relacionarse se haya 
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son también opciones políticas, 
que requieren para su concreción 
acciones de resarcimiento hacía las 
víctimas, como por ejemplo, el reco-
nocimiento de responsabilidad por 
parte de los perpetradores junto a 
una petición de perdón adecuada y 
coherente; el reconocimiento social 
de las víctimas, y garantizar su ac-
ceso a la verdad, la justicia, la repa-
ración integral y las garantías de no 
repetición (siendo estas condiciones 
necesarias, pero no siempre suficien-
tes). En este sentido es que el acom-
pañamiento psicosocial trasciende 
el escenario individual y privado en 
esta discusión y favorece la partici-
pación de las víctimas en escenarios 
de exigibilidad de derechos.

Sin embargo, cuando se retoma 
esta discusión en el marco de la 
justicia transicional, el perdón deja 
de ser una opción personal o polí-
tica de la víctima, para pasar a ser 
entendido, por algunos, como un 
deber, un paso obligatorio para al-
canzar la reconciliación que recae, 

En el contexto del posacuerdo co-
mienzan a surgir preguntas sobre la 
postura de lo psicosocial frente a no-
ciones como el perdón y la reconci-
liación cuando estas se empiezan a 
trabajar desde la política pública de 
las instituciones encargadas. 

En los procesos de acompañamien-
to psicosocial, el perdón se entien-
de como una opción personal, que 
puede representar para las perso-
nas víctimas una forma de lidiar con 
emociones como la rabia, el dolor, 
el deseo de venganza que surgen 
como parte del impacto de los he-
chos de violencia. En este escenario 
se puede contribuir al perdón siem-
pre y cuando la persona que fue 
víctima lo vea necesario o relevante 
para su proceso, sino, no; es decir, no 
es un valor supremo que se le impo-
ne a la persona, sino una elección 
que toma de manera autónoma 
quien fue víctima; el rol de quien 
acompaña es apoyar su decisión. En 
el marco del acompañamiento psi-
cosocial, el perdón y la reconciliación 

incorporado la violencia, la desconfianza, la imposición de las necesidades 
y deseos por la fuerza, la deslegitimación del otro, entre otros. Uno de los 
retos de lo psicosocial es cómo abordar las nuevas generaciones y los im-
pactos que la guerra ha dejado en ellos, en sus comunidades y en la ma-
nera en la que se relacionan con la realidad nacional; así como, la forma en 
que estamos construyendo sociedad. 

El acompañamiento psicosocial y la construcción de paz, 
¿reconciliación, perdón?
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en parte, en quien fue víctima, entonces, ¿deben 
las víctimas perdonar y reconciliarse con sus vic-
timarios? ¿debe lo psicosocial propender porque 
esto suceda? ¿existe la posibilidad de perdonar a 
quien no ha reconocido el daño causado, ni ha 
desarrollado acciones encaminadas a repararlo?

El lugar de la reconciliación, para lo psicosocial, 
debe depender de las necesidades e intereses de 
la comunidad o población con la que se trabaja, 
de sus creencias, de sus procesos históricos y po-
líticos; debe guiarse de acuerdo a lo construido 
conjuntamente con la comunidad, basándose 
en elementos que tengan sentido para la pobla-
ción y que aporten a la mitigación de impactos 
psicosociales, a la verdad, a la justicia, a la repa-
ración integral y a las garantías de no repetición. 
Es decir, debe entenderse como una opción po-
lítica de las víctimas que tiene requerimientos 
específicos para poder concretarse.

Tal vez la dimensión de la reconciliación que más 
concierne a lo psicosocial tiene que ver con la 
posibilidad de las víctimas y de la sociedad de 
reconstruir el tejido social, la convivencia, y su 
proyecto de vida, entender que la reconciliación 
no solo es entre víctimas y victimarios, sino que 
concierne al campo de las relaciones, de la convi-
vencia y de la confianza. Implica, resituar el lugar 
que ha tenido el hecho victimizante en su propia 
trayectoria para reconstruir sus sueños, ambi-
ciones y proyectos. Es decir, generar escenarios 
reflexivos y emocionales donde las personas em-
piecen a tomar decisiones sobre la necesidad de 
reencontrarse, reconstruir, reconciliarse no sola-
mente con el victimario, sino con muchos aspec-
tos de su cotidianidad y de su vida alterados por 
el conflicto armado.
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Es un deber ético-político del acompañamiento psicosocial estar del lado 
de las víctimas, tanto de las que deciden perdonar y hacer parte de proce-
sos de reconciliación, como de aquellas que deciden no perdonar, ni parti-
cipar de estos escenarios; entendiendo estas decisiones como un ejercicio 
de autonomía válido en su construcción de ciudadanía. 

Ahora, en los casos donde las víctimas u organizaciones sí quieren hacer 
parte de procesos de reconciliación y perdón, de forma privada o pública, 
las preguntas perduran ¿cuál es el rol que el acompañamiento debe tomar 
allí? ¿cómo enfocar estos diálogos para evitar fragmentar y distanciar más 
las posiciones de los diferentes actores? ¿debe lo psicosocial, tan preocupa-
do por el bienestar y los procesos de recuperación de las víctimas, ocupar-
se ahora de los excombatientes interesados en los actos de reconocimien-
to de responsabilidad y solicitudes de perdón?

El reconocimiento como víctima: el dilema de las 
implicaciones jurídicas, políticas e identitarias de 
la categoría

El surgimiento de una categoría identitaria deviene de un proceso de sub-
jetivación que pretende visibilizar eso que el otro niega (Rancière, 2006 ci-
tado por Delgado, 2015), en el caso de la categoría “víctima” en el conflicto 
armado colombiano, eso que el otro niega es la experiencia de victimiza-
ción y dolor sufrida en ese marco.

Por lo tanto, la relevancia y validez de la categoría víctima en el conflicto arma-
do colombiano es inherentemente contextual e histórica; quienes han sufrido 
a raíz de la violencia en Colombia han tenido que emprender luchas por el re-
conocimiento del conflicto armado46 y de su calidad de víctimas en este marco 
para visibilizar los daños que sufrieron y demandar ser reparados integralmente. 

Así las cosas, esta categoría “se enmarca en la construcción de una memoria 
reivindicativa que pone de manifiesto el dolor y el sufrimiento en la escena 
pública, y se inscribe en la búsqueda del ŕeconocimiento de la gravedad 
moral del acontecimiento´  (Blair, 2008, p. 246 citada por Carrizosa, 2011)” 

46  Para ver más revisar nota de prensa: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-
9275121
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(Delgado, 2015, p. 125). Es decir, el reconocimiento de las personas como 
“víctimas” clarifica un momento histórico particular en el que, además, se 
venía estableciendo un discurso dominante de invisibilización y negación 
de las violencias derivadas de un conflicto armado.

Ser reconocidas como víctimas les permitió, entonces, obtener un lugar dis-
cursivo desde el cual podían impugnar narrativas oficiales, visibilizar lo que 
ocurría en el país, y que les ocurrió a ellos/ellas, demandar justicia, verdad y 
reparación, y señalar a los culpables. Ha sido una categoría jurídica y política-
mente legítima, sin mencionar el valor simbólico de contar con una identifi-
cación colectiva que les permitiera interpelar a los más poderosos y obtener 
ganancias tanto simbólicas como materiales en términos de reparación. 

Sin embargo, la categoría víctima se ha vuelto dominante y también “ha 

contribuido a fijar dichas identidades como esenciales, naturales y ho-

mogéneas entre sí” (Montenegro & Piper, 2009, p. 31). Al respecto, la valora-
ción médica y psicológica realizada por la Corporación Vínculos en Pueblo 
Bello, Antioquia, dice:

La construcción de la identidad desde la narrati-
va de la víctima es una constante predominante 
dentro la población, constituyéndose como la 
única forma en la que el Estado se ha visto obli-
gado a visibilizarlos; lo anterior tiene un efecto di-
ferencial para cada persona; para quienes signifi-
can la categoría de víctima del lado de la dignidad 
esta identidad ofrece un lugar para la autonomía 
y la redefinición de la ruta de vida, diferenciando 
claramente la responsabilidad de lo sucedido en 
los victimarios y ubicándose como merecedor del 
proceso de reparación; en cambio para otros, la 
identidad de víctima está más relacionada con 
una postura anclada al sufrimiento, como una 
lealtad con el ausente y como una forma de ser 
reconocido. (Corporación Vínculos, 2009b)
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Aunque ambas aproximaciones a la categoría de víctima ha-
cen hincapié en la necesidad del reconocimiento, la concep-
ción que se queda anclada al sufrimiento, dándole lugar a la 
dimensión más estática y pasiva de la categoría, evidencia un 
reto enorme para lo psicosocial que tiene como pilar reco-
nocer al otro como sujeto de derechos, promover su agencia 
y resaltar sus recursos propios y colectivos para afrontar los 
impactos que ha sufrido; lo cual implica dejar atrás el sujeto 
pasivo que intentó imponer el perpetrador.

Las instituciones públicas han estado preocupadas por crear 
indicadores para saber cuándo una persona víctima deja de 
serlo, o recupera su ciudadanía plena, o es reparada inte-
gralmente, y el debate ha girado en torno al tránsito entre la 
categoría de víctima a la de ciudadanos. En la actualidad se 
plantea que: “puede pensarse en ser víctima no como una 
condición, sino como una situación, un estado transitorio 
que no se olvida pero que debe ser punto de partida para 

otras construcciones de los sujetos” (Delgado, 2015, p. 126).

Desde la Corporación nos preguntamos ¿cómo subsanar lo 
estático, pasivo, homogeneizador, y a-histórico de esta ca-
tegoría, de nuevo en lo público, para promover procesos de 
recuperación con enfoque psicosocial que le permitan a las 
personas reconstruir sus proyectos de vida y ser reconocidas 
como víctimas y ciudadanos simultáneamente?; esto nos ge-
nera una tensión, porque aunque reconocemos la importan-
cia del tránsito, de pasar de ser reconocido como víctima a ser 
reconocido como ciudadano con garantía plena de derechos; 
consideramos que la categoría de víctima es coexistente con 
la de ciudadano, no se deja ser víctima, se podría pensar que 
se deja de estar anclado al sufrimiento, se es víctima y ciuda-
dano simultáneamente.

Una perspectiva de futuro podría ser una construcción de una 
categoría de víctima alternativa que la dote de nuevos signi-
ficados (Delgado, 2015); promoviendo el poder que ha adqui-
rido el “ser víctima” en el contexto colombiano de impugnar, 
visibilizar y reclamar, potenciando la agencia y autonomía de 
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las personas que la encarnan. Dicho de otra manera, “lo ante-

rior descubre la importancia inicial del acto de nombrar: es 
un punto de partida; la categoría de víctima se constituye en 
el paso a la acción y la participación en procesos sociales y 

políticos” (Carrizosa, 2011 citado en Delgado 2015, p. 126).

Las víctimas tienen el derecho a reinventarse, a transitar, y 
coexistir en categorías que se ajusten al momento históri-
co-político actual y a su propio proceso con respecto a los im-
pactos del conflicto armado en sus vidas, sus cuerpos, sus fa-
milias y sus comunidades. El lugar normativo de lo psicosocial, 
de nuevo tendría que remitirse a lo que les abra más posibili-
dades, alternativas y dimensiones a quienes han sido víctimas, 
potenciando su agencia, y que contribuya a la satisfacción de 
sus derechos y en particular a la no-repetición. 

La amenaza y el miedo: riesgos 
permanentes en los territorios

La categoría víctima, casi que por definición, visibiliza los im-
pactos sufridos en el marco del conflicto armado, impugna el 
status quo que permitió o facilitó estas victimizaciones, y seña-
la a los responsables; exigiendo sus derechos a una reparación 
integral. El acto performativo, irreverente y disruptivo de “ser 

visibilizado como víctima” es en sí mismo un acto riesgoso, 
pero lo es aún más en un contexto como el colombiano donde 
persiste el conflicto armado, se ha agudizado la violencia gene-
ralizada y se busca controlar la narrativa sobre el conflicto. 

Esto plantea un reto para las víctimas, ¿cómo visibilizar injus-
ticias, exigir sus derechos y reclamar transformaciones sin po-
nerse de nuevo en riesgo? y para lo psicosocial ¿cómo asumir 
este trabajo de acompañamiento a la luz de los riesgos a los 
que son vulnerables quienes ya han sido victimizados?

Estos cuestionamientos adquieren un nuevo matiz en la co-
yuntura actual del posacuerdo, donde entra en funciona-
miento el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
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no Repetición47, en el cual la participación de las 
víctimas es un elemento protagónico y transver-
sal para la construcción de paz; esto quiere decir 
que las víctimas se verán incentivadas a partici-
par en las audiencias, encuentros y demás proce-
dimientos que lleven a cabo los mecanismos del 
Sistema, agregándole aún más protagonismo y 
visibilidad a los líderes y las lideresas de las orga-
nizaciones de víctimas. 

Adicionalmente, desde la firma del Acuerdo de 
Paz han venido aumentado los reportes de ase-
sinatos a líderes y lideresas sociales en el país, al 
respecto la Defensoría del Pueblo ha “advertido 

reiteradamente la situación de riesgo a la que 
están expuestos los líderes sociales en el actual 
escenario, caracterizado por la conjunción de 
factores de riesgo estructurales y coyunturales 
que han exacerbado la violencia contra quienes 
ejercen la defensa de los derechos humanos en 
ámbitos locales y regionales” (Defensoría del 
Pueblo, 2018 citado en Dejusticia & Human Ri-
ghts Data Analysis Group, 2018, p. 5). De acuerdo 
con el informe desarrollado por Dejusticia y Hu-
man Rights Data Analysis Group (2018), “estima-

mos que en 2016 fueron asesinados 166 líderes 
sociales en Colombia, mientras que esta cifra 
fue de 185 para 2017. Además, demostramos 
que es bastante probable (0,98 de probabili-
dad) que, tal y como lo han venido denunciado 
distintas organizaciones, la violencia letal con-

tra los líderes sociales haya aumentado.” (p. 15). 
Esta preocupante tendencia continúa en el 2019, 
según notas de prensa (Redacción Judicial, 2019). 

47  Texto completo disponible en: http://www.altocomisio-
nadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Pagi-
nas/Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Termina-
cion-del-conflicto.aspx
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Incluso quienes han sido más visibles en el proceso de repa-
ración integral, como la comunidad del El Salado, han vuelto 
a recibir amenazas (Verdad Abierta, 2019). Los salaeros y sa-
laeras fueron víctimas de dos masacres a manos de grupos 
paramilitares; una en 1997 y la segunda en el año 2000, ésta 
última, de acuerdo con el Centro Nacional de Memoria Histó-
rica (2009), dejó por lo menos 60 muertos. A raíz de su lucha 
para exigir sus derechos, han ganado visibilización en la esfera 
pública, han impulsado nueva legislación que obliga al Esta-
do colombiano a brindar atención psicosocial comprehensiva, 
reparadora, con enfoque diferencial y efectiva a ellos y a todas 
las víctimas del conflicto armado48, así como han logrado que 
se focalice su corregimiento en los programas de reparación 
del Estado colombiano. 

Esto fomenta un debate en torno a la paradoja de la visibili-
dad de las víctimas. Por un lado, se asume que la visibilidad 
efectivamente pone en riesgo a las víctimas al individualizar 
reclamos ante responsables que en su mayoría no han sido 
juzgados; sin embargo, la visibilidad puede llegar a servirles 
como un escudo de protección, porque quienes ejercen vio-
lencia pueden verse desincentivados de atentar contra al-
guien que tenga visibilidad nacional, o, por ejemplo, medidas 
cautelares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Podría deducirse entonces que el riesgo está centrado en las 
víctimas que son reconocidas como tales en su comunidad 
pero no a nivel nacional, ellos/ellas podrían ser especialmente 
vulnerables a sufrir nuevas formas de victimización. 

Pero en la coyuntura actual parecería que ni siquiera la visibi-
lidad logra proteger a las víctimas, y desde ese lugar, quienes 
hacemos acompañamiento debemos preguntarnos ¿cómo 
lidiar con el tema de seguridad en escenarios jurídicos -de exi-
gibilidad de derechos, o de reclamos públicos? ¿cómo trabajar 
esto con las víctimas y sus organizaciones aminorando el ries-

48  Para ver más sobre la obligación del Estado colombiano de brindar aten-
ción psicosocial a las víctimas del conflicto armado ver la Sentencia T-45 
del 2010 disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relato-
ria/2010/t-045-10.htm
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go? ¿cómo adquirir habilidades para medir el riesgo y tomar 
decisiones estratégicas tanto para las víctimas como para los 
propios profesionales de la organización? y, finalmente ¿cómo 
acompañar a las víctimas en sus procesos de exigibilidad 
cuando no se les puede garantizar su seguridad? 

En este sentido, la búsqueda de objetivos relacionados con 
promover el empoderamiento de las personas en sus proce-
sos de exigibilidad de derechos o motivar acciones de inci-
dencia implica la necesidad de plantearse procesos cuidado-
sos que ante todo consideren la seguridad y el bienestar de 
las personas acompañadas. Así mismo implica diseñar estra-
tegias que permitan mitigar los riesgos derivados de este tipo 
de acciones, entre estas, se considera trabajar en la construc-
ción de herramientas para el cuidado y la autoprotección con 
las personas y comunidades acompañadas; así como forta-
lecer las redes y alianzas estratégicas para la visibilización de 
temas que sean del interés de los acompañados. 

La atención psicosocial y en salud 
integral a las víctimas del conflicto 
armado49: una mirada crítica reflexiva  
a la respuesta del Estado 

La reparación integral a víctimas del conflicto armado es un 
deber y una obligación del Estado colombiano, incluyendo la 
rehabilitación, la cual contempla la atención psicosocial y en 
salud integral. En ese sentido las organizaciones que hacen 

49  Los insumos utilizados para construir este apartado se derivan principal-
mente de: la consultoría contratada en el 2016 por la Comisión Colombiana 
de Juristas a Diego Abonia (consultor) y Liz Arévalo (Directora de la Corpo-
ración Vínculos en ese momento); y el peritaje al Caso Omeara Carrascal 
y otros Vs. Colombia ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
realizada por Liz Arévalo en el 2017; así como del trabajo de seguimiento e 
incidencia realizado por la Mesa Nacional de Organizaciones Psicosociales, 
específicamente del documento de solicitud de audiencia temática presen-
tado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en noviembre 
del 2018.
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acompañamiento psicosocial50 impulsaron y apoyaron la construcción de 
una propuesta que diera paso a la creación de una política pública en la 
materia; sin embargo, con la promulgación de la Ley 1448 de 2011 -Ley de Víc-
timas y Restitución de Tierras-, la respuesta del Estado consistió en la gene-
ración de programas y estrategias llevadas a cabo por el Ministerio de Salud 
y la Unidad para la Atención Integral a la Víctimas, que aún no han logrado 
responder de manera amplia y efectiva a las necesidades de las víctimas. 

En ese sentido, en el auto 373 del 23 de agosto de 2016 la Corte Consti-
tucional Colombiana, al realizar la evaluación del Programa de Atención 
Psicosocial y en Salud Integral a las Víctimas -PAPSIVI-, identificó falencias 
relacionadas a la capacidad limitada de atención, la inestabilidad presu-
puestal, los problemas de articulación entre las entidades territoriales y la 
Nación, la falta de personal capacitado para atender en el marco del PAP-
SIVI, la falta de conocimiento por parte de las víctimas del Programa, y la 
ausencia de un enfoque reparador. Lo que más llama la atención y que re-
sume la situación actual del PAPSIVI, es la alerta que realiza la Corte sobre 
el posible retroceso en materia de rehabilitación51 y la falta de reacción del 
Estado colombiano ante esta alerta. 

50   La Mesa Nacional de Organizaciones Psicosociales está conformada por las siguientes orga-
nizaciones: Tejidos del Viento, Colectivo Ansur, CAPS (Centro de Atención Psicosocial), Cor-
poración Vínculos, Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, Comisión Colombiana de Juristas 
(CCJ), Colectivo Sociojurídico Orlando Fals Borda, Colectivo Psicosocial Colombiano (Copsico), 
Corporación Claretiana Norman Pérez Bello y Peace Brigades International (PBI), y Claudia 
Victoria Girón Ortiz.

51 Auto 373/16 Corte Constitucional, Numeral 2.2.2“(iv) Finalmente, esta Sala se pronunciará so-
bre el acceso progresivo de las personas desplazadas por la violencia al PAPSIVI, concebido 
como uno de los principales programas que materializan las medidas de rehabilitación a fa-
vor de la población desplazada.[660] Lo anterior, no  solo debido al bajo impacto del PAPSIVI, 
sino a la posibilidad de que se esté incurriendo en posibles retrocesos que ameritan una inter-
vención del juez constitucional (...) (iv) En última instancia, las dificultades de este programa 
se manifiestan en el desconocimiento y desinterés de la población desplazada para acceder 
al mismo y en su escaza cobertura[691], sobre todo a nivel rural.[692]Lo anterior, sin pasar por 
alto que el PAPSIVI, de acuerdo con la CSPPDF, carece de un enfoque de rehabilitación que 
sea efectivamente reparador.[693] Así las cosas, esta Sala Especial advierta con preocupación 
la posible configuración de un retroceso en la materia, teniendo en cuenta la disminución de 
las metas y del presupuesto destinado para ese programa, no obstante, tratarse de una he-
rramienta para la reconstrucción de los proyectos de vida de las víctimas del desplazamiento 
forzado, uno de los pilares de la reparación de carácter integral y transformador a la que se ha 
comprometido el Gobierno Nacional.” disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/autos/2016/A373-16.htm
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En la misma línea, el Ministerio Público a través 
de la Defensoría del Pueblo, la Contraloría Gene-
ral de la República, la Procuraduría General de la 
Nación y con la participación de la sociedad civil 
a través de la Mesa Nacional de Participación de 
Víctimas, elaboraron el Cuarto Informe sobre la 
implementación de la Ley de Víctimas y Restitu-
ción de Tierras al Congreso de la República 2016-
2017. Esta Comisión establece que con relación al 
PAPSIVI “existen debilidades en: a) la articulación 
de dichas estrategias con las medidas de repara-

ción integral a las víctimas; b) el financiamiento 
a largo plazo de los programas de atención psi-
cosocial; c) la cobertura de los programas en re-

lación con el número de víctimas del conflicto 
armado en el país; d) la articulación de la aten-

ción psicosocial desde lo familiar y lo comunita-

rio y el modelo de intervención individualizado 
del actual sistema de salud; e) el involucramien-

to de los entes territoriales para fortalecer los 
procesos de atención psicosocial; y f) el diseño 
de indicadores de impacto y las evaluaciones 
de tipo cualitativo que permitan el ajuste de los 
modelos de intervención”. 

Adicionalmente, se han señalado dificultades 
en términos de forma y cumplimiento de in-
dicadores del Programa, lo cual directamente 
entra a complementar el cuestionamiento de la 
capacidad del PAPSIVI de ejercer como política 
pública. En el CONPES 3726 de 2012, que men-
ciona al PAPSIVI, asegura que “los costos en 

Atención Psicosocial, que hace parte del com-

ponente de Salud, no son demandados por la 
totalidad de la población víctima de acuerdo 
a estimaciones del Ministerio de Salud y Pro-

tección Social”. En razón de esta estimación, le 
pone al Programa un indicador de cumplimien-
to de 3.000.000 de víctimas atendidas para el 
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año 2021, que representa el 34% del universo total de vícti-
mas del conflicto armado. Aun así, en el marco de este indi-
cador parcial, a junio 2018 el PAPSIVI ha atendido a 416,280 
personas víctimas del conflicto armado, lo cual representa un 
cumplimiento del 13,88% de la meta para el 2021, y apenas el 
4,76% del universo de víctimas en el Registro Único de Vícti-
mas (RUV). La forma en la que el Programa va a cumplir este 
indicador, en el corto tiempo que le queda, es poco es clara.

De manera particular y adicional a las limitaciones ya men-
cionadas, se reconocen dificultades de orden administrativo 
que complican la implementación de las medidas diseñadas 
para la atención psicosocial y en salud integral a las víctimas. 
Estas tienen que ver con las condiciones laborales que se ofre-
cen a los profesionales que desarrollan la atención, las cuales 
dependen de un diseño institucional sin autonomía del gasto 
ni presupuesto suficiente, lo que impide garantizar la perma-
nencia de los equipos y la captación del mejor cuerpo profe-
sional posible para la tarea.

Adicionalmente, con respecto a los aspectos ya no adminis-
trativos, sino técnicos del PAPSIVI, se identifican tres nodos 
problemáticos52: el primero, es la asimetría entre la construc-
ción teórica de los textos y protocolos y las condiciones de 
materialización del programa. Los textos marco del PAPSIVI 
sobrevaloran lo teórico, por encima del saber práctico, invisibi-
lizando las condiciones reales que hacen que las construccio-
nes teóricas sean abstractas y difíciles de alcanzar. 

Entre dichas condiciones se encuentran: las deficiencias del 
sistema de seguridad social, la capacidad entre los actores 
territoriales para implementar, la limitada función de la ofi-
cina de promoción y prevención del Ministerio de Salud, en-
tre otras. Adicionalmente, aunque el programa se pare en un 
marco interpretativo y crítico, las orientaciones metodológicas 
establecidas lo contradicen por que establecen formas muy 
concretas de desarrollar el trabajo. 

52  Peritaje al Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia ante la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos realizada por Liz Arévalo en el 2017
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El segundo nodo problemático es la definición 
de integralidad, concepción de sujeto y forma 
fragmentada de brindar la atención psicoso-
cial y en salud. Aunque el PAPSIVI ubique su es-
trategia en el marco de un sujeto multidimensio-
nal, bio-psico-social, que actúa en un escenario 
sociopolítico e histórico, al estar estructurado en 
dos componentes (uno encargado de lo psicoso-
cial-emocional, el de atención psicosocial; y otro 
de lo físico, de la atención integral en salud, con 
enfoque psicosocial) rompe con la mirada inte-
gral del ser humano. En la práctica se dificulta 
la integralidad entre estas dos dimensiones por-
que los equipos psicosociales no interactúan ni 
acompañan la atención en salud integral por 
parte del sector salud y viceversa, los dos compo-
nentes están desarticulados entre sí, aunque se 
esté atendiendo a una misma persona, o familia.

El tercer y último nodo, es la incoherencia entre 
los postulados de acción sin daño y la ausencia 
de políticas laborales de los equipos. Para po-
der desarrollar un programa que incorpore el en-
foque de acción sin daño debe existir una políti-
ca laboral que no solo forme a sus profesionales, 
como enuncia el texto del Programa, sino que 
garantice unas condiciones que favorezcan la 
continuidad de los procesos y el fortalecimiento 
del vínculo de confianza que se genera entre las 
víctimas y los profesionales que las acompañan, 
y que posibilita las transformaciones en materia 
de rehabilitación psicosocial.

En lugar del PAPSIVI, Arévalo (2017) considera que 

“debería existir una política pública que dote de 
capacidad administrativa y gobernanza a una 
instancia dentro del MSPS [Ministerio de Salud 
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y Protección Social] de carácter regulatorio y con capacidad 
presupuestal para brindar la cobertura necesaria, (...) para 
evaluar los estándares de satisfacción de la medida de reha-

bilitación, y (...) definir políticas laborales de contratación de 
los equipos a fin de garantizar estabilidad profesional”. 

En suma, las dificultades programáticas del PAPSIVI, adicio-
nal a los obstáculos administrativos, evidencian la dificultad 
del Estado colombiano de construir una política pública que 
cumpla con las expectativas y necesidades de las víctimas, así 
como con las órdenes complejas y simples de la legislación 
nacional e internacional en el tema. 

De esta manera, las víctimas siguen reclamando medidas 
de atención psicosocial oportunas, estables, duraderas, de 
largo plazo, con presencia permanente en los territorios, con 
continuidad de los equipos profesionales que las han acom-
pañado, y con los otros factores ya descritos anteriormente; 
exigencias que son suplidas de manera complementaria pero 
insuficiente por las organizaciones de la sociedad civil. 

En esta coyuntura, en la que el Programa construido desde el 
Estado no da respuesta ante estas necesidades, pero al existir, 
el programa en sí mismo genera dificultades para que las or-
ganizaciones puedan participar por proyectos ante el Estado 
y la cooperación internacional para financiar la continuidad 
de los procesos de acompañamiento psicosocial. Entonces, 
¿cuál debe ser el lugar de las organizaciones psicosociales en 
este escenario?

Por lo pronto, hemos optado por dos estrategias: hacer in-
cidencia ante el Estado para visibilizar las debilidades del 
PAPSIVI e insistir en mejorar la articulación, financiamiento, 
cobertura, calidad, oportunidad, continuidad, seguimiento en 
atención psicosocial y salud integral a víctimas del conflicto 
armado, y continuar desarrollando procesos de atención psi-
cosocial a víctimas. 
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La polarización de la sociedad - 
Apuestas por la construcción de paz

La apuesta por construir una cultura de paz trasciende los es-
cenarios políticos y judiciales en los que se tramita el fin de la 
guerra; la construcción de paz también pasa por comprender 
la manera en que la guerra ha afectado el tejido social, tanto 
de las comunidades que han sufrido directamente la violen-
cia como del conjunto de la sociedad. En este caso, lo psicoso-
cial tiene que preguntarse cómo contrarrestar la “gramática 
social”53 instalada por la confrontación entre los actores arma-
dos y propiciar transformaciones que nos permitan generar 
un proyecto nacional colectivo, donde el disenso se tramite 
democráticamente y no por medio de la violencia.

El conflicto armado no impactó únicamente a las víctimas 
directas e indirectas de la violencia; sino que su proceder, 
sus narrativas y longevidad, tuvo efectos en la manera en 
que la sociedad colombiana ha construido el tejido social. 
Al respecto, el Centro Nacional de Memoria Histórica (2017a) 
afirma que “una de las huellas más visibles en la población 
en general [del conflicto armado] está relacionada con la 
negación o evasión psicológica de los hechos de los que se 

tiene noticia (...), se opta por alejarse como estrategia para 
sobrevivir y evitar el reconocimiento de que la vida no es 
justa, y que son reales y posibles, la crueldad y la barbarie” 
(p. 172). En otras palabras, la sociedad se vuelve indiferente o 
indolente ante lo que ocurre, esta reacción de evitación lleva 

53  “De acuerdo con Nicolás Espinosa (En Caraballo, 2010, p. 27), en la relación 
entre el grupo armado y los habitantes de un territorio se llega a establecer 
una “serie de normas implícitas, reglas y principios de la vida en comunidad 
que configuran el territorio bajo el parámetro de la guerra”. Esta “gramática 
social”, como la denomina el autor, permite que la violencia se normalice en 
la región, a partir de las experiencias mismas de violencia, las representa-
ciones que se construyen sobre ellas y la racionalización para integrarlas a 
la vida cotidiana de los pobladores.” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2017a, p. 163)
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a un adormecimiento de emociones morales, como la indigna-
ción54, que motivan la búsqueda de justicia. 

Otra de las huellas que deja el conflicto armado en el imagina-
rio colectivo es la naturalización del orden violento impuesto 
por los actores armados; “en algunas regiones la dominación 
del actor armado marca la pauta de las interacciones coti-
dianas y de la visión de mundo (valores y principios éticos)” 
(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2017a, p. 173). Este 
marco del amigo-enemigo impuesto por los actores arma-
dos acaba justificando la erradicación física y simbólica de un 
otro que se presenta como opositor (Mouffe citada por Luján 
& Lins, 2014).

Aún más, Eric Lair (2003) citado por el Centro Nacional de 
Memoria Histórica (2017b) en su informe “Memoria de la In-
famia”, recalca que para consolidar su poder por medio de 
la violencia, los actores armados deben construir una imagen 
del enemigo que les permita “desplegarse, autolegitimarse 
y cohesionar al grupo armado. Por eso, cualquier individuo 
que no colabore es un sospechoso a priori y un objetivo po-

tencial de la confrontación” (p. 163). Esta manera de relacio-
narse “se manifestó en la desconfianza y la sospecha, como 
características de las relaciones sociales.” (Lira, et.al, 1990) Y, 
además, como la guerra tiene un carácter definidor del todo 
social, tiende a convertirse en el fenómeno más englobante 
de la realidad de un país, el proceso dominante al que tie-
nen que supeditarse los demás procesos sociales, económi-
cos, políticos y culturales, y que, de manera directa o indirecta, 
afecta a todos los miembros de una sociedad (Baró, 1990).

Así, una sociedad plural se va convirtiendo en una sociedad de 
amigos y enemigos, militarizada (Blair, 1998) y con “una fisura 

54  Iván Orozco (en Arango, 2011) cataloga la indignación como una “pasión re-
tributiva”, así como la rabia y el odio, y hace la salvedad de enunciar que 
la indagación nos lleva, de forma concreta, a la búsqueda de justicia. Otros 
autores la entienden como una emoción moral que, tomada en serio, puede 
llevar a una revolución moral, es decir, a una inversión del orden de los valo-
res (Nietzsche en Arango, 2011)

175



crítica en el marco de la convivencia, que lleva a una dife-

renciación radical entre «ellos» y «nosotros», según la cual 
«ellos» son siempre y de antemano «los malos», mientras 
«nosotros» somos «los buenos».” (Lira, et. al, 1889); que estig-
matiza al que piensa o actúa distinto, o a quien es mi oposi-
tor político, guiada entonces por la lógica de la guerra, inclu-
so en tiempos de paz; es decir, se desdibujan los principios 
básicos de la democracia plural (Mouffe & Errejón, 2016). En 
este marco de suma cero, se instaura una “creencia compar-

tida sobre la validación del uso de la violencia como forma 
de control y castigo, que favorece que los hechos violen-

tos se desdibujan o sean trivializados, bajo la justificación 
compartida que: ‘algo habrán hecho’ ” (Centro Nacional de 
Memoria Histórica, 2017a, p. 173). 

Al silencio, la indolencia y la naturalización de la violencia se 
le suman las estrategias políticas que utilizan retórica anta-
gonista (amigos-enemigos) para sumar votos, amasar simpa-
tizantes, entre otros55, sumándole leña al fuego, atizando la 
polarización y contribuyendo a que el imaginario colectivo, así 
como la identidad, “entra en crisis, los recuerdos tejen una 
memoria que contradice la posibilidad de estar juntos en 
un mundo posible” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2017a, p. 175). Este aumento de la polarización de la sociedad 
civil se observa por “el exacerbamiento de los intereses socia-

les discrepantes, [que] termina arrastrando todos los ámbi-
tos de la existencia” (Lira,  et. al, 1889).

Ahora, citando a Chantal Mouffe, lejos de querer eliminar el 
pluralismo político para construir un futuro donde  solo se ad-
mita el consenso, debemos preocuparnos por cómo promo-
ver relaciones de disenso que se traten en la lógica de “adver-

sarios” legítimos y no en el marco de la lógica amigo-enemigo; 
“la tarea democrática no es tratar de construir un nosotros 
completamente inclusivo, un nosotros sin un ellos, sino de 

55  Para ver un análisis bibliográfico exhaustivo sobre el uso de la retórica del 
conflicto armado colombiano puede ver: Aproximaciones retóricas al con-
flicto armado colombiano: una revisión bibliográfica (Olave, 2014).
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construir una relación nosotros/ellos de una manera que sea compatible 
con la democracia pluralista” (p. 50). Es decir, generar un escenario de-
mocrático, de construcción de paz con “instituciones que permitan que 
cuando el conflicto emerge pueda manifestarse bajo la forma agonis-

ta56 en vez de antagonista” (p. 50). Porque, justamente “en el desarrollo 

normal de la democracia no se pueden aceptar como legítimos partidos 
cuyo objetivo es erradicar a sus oponentes” (Mouffe & Errejón, 2016, p. 48). 

Es importante aclarar que este escenario de democracia pluralista no está 
dominado por una lógica positivista del imperio de la razón sobre la emo-
ción, por el contrario es un escenario que le da lugar en la esfera pública a las 
pasiones que impulsan lo político pero se asegura de darle trámite a través 
de dispositivos agonistas; que comprenden al opositor como un adversario 
legítimo, y no antagonistas que desembocan en la erradicación del otro. 

Justamente en el cómo posicionar las pasiones en la esfera pública po-
dríamos retomar la invitación de Nietzsche parafraseado por Arango (2011) 
en su artículo Emociones y Transformación Social, de tomarse en serio las 
emociones morales, como la indignación, para fomentar una revolución 
moral. En la misma línea, “Maturana (citado por Coddou, 1997), [argumen-

ta que] para que haya un cambio es necesario que haya un conflicto en 
el emocionar, que genere conductas contradictorias, lo suficientemente 
intensas para soltar su natural certidumbre sobre lo natural de las accio-

nes violentas” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2017a, p. 176). 

Lo psicosocial tiene mucho que decir ahí, en la manera en que esta demo-
cracia pluralista genera herramientas sociales que nos permiten recuperar 
las emociones morales, poner en juego esas pasiones, no erradicar a quien 
se presenta como opositor, y darle la vuelta a los valores que dominan en 
tiempos de guerra para posicionar a los valores democráticos en los tiem-
pos de construcción de paz. 

En lo concreto, ¿cómo pasamos de entendernos como “enemigos” a en-
tendernos como “adversarios”? ¿qué herramientas necesitamos para cru-
zar este camino? y ¿qué papel tiene el acompañamiento psicosocial allí?

56  Por agonista Mouffe entiende: “los oponentes, aunque saben que no hay una solución ra-
cional a su conflicto y que nunca van a poder estar de acuerdo, aceptan la legitimidad de los 
adversarios al defender su postura.” (Mouffe & Errejón, 2016, p. 50). 
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Acompañamiento psicosocial a mujeres 
excombatientes: ¿procesos para avanzar en la 
construcción de paz?

Como lo han planteado Leliévre, Moreno & Ortiz (2004) “la situación de 

las mujeres combatientes y excombatientes es una de las áreas que ha 
recibido menor atención y donde las diferencias de género se manifies-

tan claramente” (p. 10). Estas autoras señalan que la participación de las 
mujeres en los grupos armados les ha representado, por un lado, alejarse 
radicalmente de los roles femeninos socialmente aceptados con todos los 
cuestionamientos que ello implica; y por otro lado, enfrentar formas de vio-
lencia contra la mujer que pueden verse acentuadas en un contexto de 
conflicto armado o guerra.57

En este contexto, podría pensarse en transitar hacia el desarrollo de pro-
cesos de atención psicosocial a mujeres excombatientes; sin embargo esto 
implica plantearse discusiones alrededor de la postura ético-política a fa-
vor de las víctimas civiles que históricamente han tenido organizaciones 
como la Corporación Vínculos. La construcción de una postura a favor de 
las víctimas ha sido constitutiva y ha dotado de sentido a la labor de acom-
pañamiento; sin embargo, en el contexto político actual, aunque la aten-
ción psicosocial a víctimas sigue siendo central, emergen nuevas necesida-
des en los procesos de construcción de paz que sugieren preguntarse por 
los procesos de atención psicosocial a los excombatientes que ahora se 
están reincorporando a la sociedad civil. 

En el marco de la justicia restaurativa los perpetradores no necesaria-
mente cumplen penas punitivas sino que pueden aportar a la reparación 
de las víctimas de maneras distintas a la privación de la libertad, esto 
implica que muchos de ellos se quedan en las comunidades en las que 
han ejercido su dominio como actores armados o regresan a sus lugares 
de origen; lo que deja a las víctimas con la pregunta de ¿cómo convivir en 
sus comunidades con quienes han cometido actos de la violencia? y a la 
sociedad en general con la pregunta de ¿cómo trabajar con el retorno de 
excombatientes a la ciudadanía? 

57  Las combatientes, cuando son capturadas son sometidas a torturas especialmente crueles 
por parte del adversario, por lo general se ven sometidas a situaciones de violencia y acoso 
sexual dentro de las filas, o son convertidas por los actores armados en “botín de guerra” y 
“moneda de cambio” (Leliévre, Moreno & Ortiz, 2004, p. 10). 
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En un país, que está en un momento de posacuerdo, en el que unos sec-
tores quieren transitar de la guerra a la paz, y otros no, y cuyas instituciones 
transicionales no han acabado de “hacer la tarea” ¿cuál debe ser el rol de 
las organizaciones acompañantes en la reincorporación de los excomba-
tientes? ¿deben acceder quienes han cometido actos violentos al acompa-
ñamiento para superar los impactos emocionales y sociales que se derivan 
de haber perpetrado estos actos? ¿somos las organizaciones que hemos 
estado del lado de las víctimas las llamadas a hacer esta tarea?

En primera instancia, podríamos pensar en las situaciones de exclusión 
y violencia que han sufrido las mujeres ex combatientes en razón de su 
condición de género; sin embargo, preguntas sobre cómo acompañar las 
emociones que surjan a partir del daño que se comente y no del que se su-
fre, continúan siendo válidas. Porque no por el hecho de haber sido víctima 
se deja de lado la responsabilidad por haber sido combatiente. Es decir, no 
podemos excluir una dimensión tan significativa de la vida de alguien como 
el haber pertenecido a un grupo armado; es necesario entonces pensar qué 
herramientas deben incorporar las organizaciones para hacer este acompa-
ñamiento, si deciden abordarlo, dado que claramente debe ser diferente al 
acompañamiento que se hace a las víctimas.

Hablando ya de lo que implicaría un proceso con excombatientes; Arévalo 
(2016) en entrevista personal con Luzar dice: “yo intuyo que también haya 
un componente importante de impacto psicosocial por las acciones que 
cometieron a otros (...). O sea, se justifica política y racionalmente pero 
el proceso del impacto y del daño allí, da remordimiento (...), da culpa58”. 
Aprender a acompañar estos impactos y tramitar emociones como la cul-
pa, el rencor, el remordimiento, entre otras, puede ser fundamental para la 
reincorporación de los excombatientes a la vida civil y para preparar su par-
ticipación en procesos de reconocimiento de responsabilidad, peticiones 
genuinas de perdón y procesos de justicia restaurativa que incluyen, por 
ejemplo, reparaciones simbólicas y procesos voluntarios de reconciliación.

En relación con lo que es necesario en el plano emocional para favorecer el 
desarrollo de escenarios de justicia transicional, Arévalo (2016) en entrevista 
personal con Luzar plantea que: “dentro de los jóvenes que han participado 

58  Cursiva fuera del texto 
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en la guerra, también el proceso de recuperación emocional 
tiene que ver con un momento de reconocimiento de “yo 
hice daño a otro”, no solamente como víctima. Ese proceso 
de reconciliación consigo mismo también es muy importan-

te para dar el paso a hacer ejercicios de reparación con otros.”

Como se ha mencionado, las mujeres excombatientes, por 
su condición de género, han sufrido en sus trayectorias de 
vida los embates de un sistema patriarcal, que las discrimina 
y agrede. Frente a esto desde los enfoques psicosocial y de 
género se tendrían las capacidades y la experticia para brin-
dar el acompañamiento psicosocial. Sin embargo, continúa 
pendiente la pregunta frente a si deberían ser las organiza-
ciones que acompañan a las víctimas quienes asuman esta 
responsabilidad o si deben ser otros espacios y profesionales 
los llamados a brindar esta atención; también cabe pregun-
tarse sobre la formación y las herramientas particulares con 
que los profesionales deben contar para desarrollar procesos 
de acompañamiento a mujeres excombatientes.

Finalmente, dada la capacidad limitada de respuesta que tie-
nen las organizaciones sociales es importante tener en cuen-
ta que comprometerse con el acompañamiento psicosocial a 
excombatientes implicaría dejar de atender a comunidades 
de víctimas que puedan tener necesidades de atención, allí 
surgen preguntas como: ¿sería ético y viable, en ese escenario 
de escasez, hacer procesos de atención a excombatientes o 
deben las organizaciones sostener su postura ético-política a 
favor de las víctimas y centrar todos sus esfuerzos al trabajo 
con esta población?
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“Travesías entre la guerra y la paz. 
Acompañamiento psicosocial a víctimas”   
contiene un conjunto de elementos teóricos y 
prácticos que permiten un marco de actuación  
en el acompañamiento psicosocial a personas,  
grupos, organizaciones y comunidades que han  
sido víctimas de violencia sociopolítica.

En el marco de la línea estratégica de gestión  
y circulación del conocimiento, la Corporación  
Vínculos ha evidenciado la necesidad de  
sistematizar y divulgar sus aprendizajes; los   
cuales aportan comprensiones y estrategias   
para la reflexión de las personas interesadas en  
el enfoque y el acompañamiento psicosocial en 
Colombia en un momento clave para el país.

Este libro aporta estrategias para la construcción  
de paz desde la mitigación y la transformación de  
los impactos que el conflicto armado y la violencia 
sociopolítica han dejado en las personas, en las 
comunidades y en la sociedad. Transitar de la  
guerra a la paz implica asumir un posicionamiento  
en lo emocional y relacional, reconociendo al otro 
como un sujeto legítimo, que requiere la garantía de 
unas condiciones de vida digna, en donde el respeto, 
protección y vigencia de los derechos humanos sea  
eje articulador de la construcción de paz en   
una sociedad.

Travesías 
entre la 

guerra y 
la paz 
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